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INTRODUCCION 

A través de las últimas decadas nuestro país ha logrado· 
una asombrosa transformación, reflejo de ello es que aún cuando 
no somos una gran potencia económica, ocupamos un lugar pre-
ponderante dentro de toda economía mundial. La riqueza de -
nuestra tierra, los grandes recursos con que contamos nos si
tuan como un país al cual el mundo vierte sus ojos, sin emba~ 
go mucho es el camino que nos falta recorrer para que nues
tro México sea un país justo, bondadoso y que trabaje en to-
tal armonía. 

A México como a muchos otros paises subdesarrollados la 
postguerra le permitió el desprenderse de una economía semi-
industrial para entrar en un proceso de desarrollo que conso
lidará su estructura industrial. Durante todo este proceso -
crecimos, fue aumentando nuestra población nuestras necesida
des y nuestros recursos se multiplicaron, vivimos una época -
de estabilidad social y económica. Así mismo en los 70's de! 
cubrimos grandes yacimientos petroleros que nos situaron en -
una posición privilegiada dentro del concierto mundial. Uo -
1979 a 1981 México se une a las listas de los principales pr~ 
ductores de petroleo y utiliza a este como instrumento nego-
ciador ante las instituciones financieras del mundo, para co! 
seguir grandes sumas de dinero que modificarán la estructura 
industrial del país. México es un país rico, con grandes re
cursos y como enunciára el Presidente José López Portillo --
"Tendremos que aprender a administrar la riqueza". Sin emba~ 
go nuestra estructura económica, política y social ha perman! 
cido con grandes vicios, nuestro momento histórico no concor
daba con la realidad, la pobreza material y cultural de la m! 
yor parte de la población no pcrmiti6 en el corto plazo lle-
var a cabo aquellos planes. 



Hoy México afronta una de las crisis más severas de su 
história,la cual,ha sacado a flote los grandes vicios de nue! 
tro modelo de desarrollo de los últimos 50 años. Esta situa
ción vaticina que en los próximos años hemos de vivir un mun
do dificil, que requiere de mayor preparación, soluciones y -
la adaptación al cambio. Dentro de toda esta expectativa, a 
los que nos toque vivir este momento de nuestra história he-
mos de ser concientes de lo importante que es hoy el esfuerzo 
individual en beneficio de la colectividad. 

El presente seminario toca apenas un pequeño punto de -
todo este entorno, más sin embargo está intimamente relacion~ 
do con diversos problemas que aquejan a nuestro país. Por un 
lado la escacez de rec11r•os que detienen al desarrollo y por 
otro lado el tan trillado tema de nuestra economía agrícola. 

Dentro del cuerpo de nuestro seminario se tratan diver
sos temas que estan encaminados a concientizar y dar una pcr! 
pectiva al usuario para motivarlos a diseñar nuevas vías de -
solución o conformar criterios de acción que permitan prcveer 
aquellos problemas que se pudieran presentar al pedir o soli
citar un crédito para la pequeña y mediana industria agrouli
menticia. 

En nuestro primer apartado del Seminario, dcsnrrollamos 
un marco de referencia, donde se trata Ja evolución y carnc-
terísticas de la Pequeña y Mediana Industria Agroa!lmenticin 
en nuestro país, con el propósito de mostrar la importancia 
que ésta juega dentro del contexto económico y social. 

En el segundo capítulo hablamos de la historia, evolu-
ción y expectativas del sistema financiero mexicano. En el, 
se incluyen los grandes cambios y transformaciones, desde su 
formación en Ja 6poca colonial hasta Jos últimos cambios en -
su estructura a raíz de Ja nacionalización de Ja banca. 



Con el propósito de complementar o interrelacionar al -
Sistema Financiero, con la política cr.on6mica y los instrume~ 
tos de financiamiento, para la Pequefia y Mediana lndustria -
Agroalimenticia, en el tercer capítulo incluimos los princip! 
les programas y fondos de financiamiento que pudiera apoyar a 
nuestro sujeto de estudio. 

Para el otorgamiento del crédito a la Pequefia y Mediana 
Industria Agroalimenticia se requiere de un estudio, el cual 
elaboran las sociedades o instituciones bancarias Je nuestro 
país. Con el fin de mostrar aquellos aspectos que se toman -
en cuenta para la realizaci6n del estudio de crédito se desa
rrolló e·l capítulo número cuatro un breve resumen de éstos. 

El quinto capitulo del seminario pretende presen~nrnos 
de la mejor manera posible algunas estadísticas acerca de la 
estructura del financiamiento otorgado a la Pequefia y Mediana 
Industria Agroalimenticia que pudieran permitirnos cuantifi
car la participación que tienen estas industrias en el total 
del financiamiento otorgado por el Sistema Financiero Méxica
no. 

Al encontrar que las estadísticas presentadas en el ca
pítulo quinto tienen una antiguedad de más de dos años, y al 
no existir alguna fuente centralizadora que nos permitiera -
cuantificar el monto total de financiamiento otorgado a la P~ 
queña y Mediana Industria Agroalimenticia se realiz6 un mues
treo, tomando como universo a los especialistas bancarios que 
manejan este tipo de industria. Adicionalmente la muestra -
nos permiti6 conocer diferentes aspectos cualitativos que inter 
vienen en el otorgamiento del crédito. 

Por último se presentan las conclusiones de este Semin! 
ria. 



CAPITULO l 

"MARCO DE REFERENCIA DE LA PEQUEflt1 Y MEDIANA 
INDUSTRIA AGROALIMENTICIA 

EN MEXICO" 

1.1) ANTECEDENTES 

En México como en cualquier pal'.s del mundo, existe u.na 
estructura industrial, la cual está conformada por la gran 
industria y la mediana y pequefia industria. Esta pequefia 
y mediana se caracteriza por su valor econ6mico y social. 

La pequeña industria surgi6 antes de que naciera el -
capitalismo industrial y, tenía como actividad primordial -
el satisfacer las necesidades primarias del hombre. Así -
se constituy6 la estructura que años más tarde vendría a -
ser la piedra angular del desarrollo productivo, propician
do el desarrollo tecnol6gico y el nacimiento de las grandes 
industrias. 

En nuestro país es a partir de la independencia, cuan
do despunta el desarrollo industrial, en sectores como el -
textil, productos alimenticios, productos químicos y mue--
bles de madera. 

Después de la Rcvoluci6n Mexicana, al ampliarse el me! 
cado interno, aparecen día con día grandes, medianas y pe-
quefias industrias que han llevado •l consabido desarrollo -
industrial en nuestro pal'.s. 

1.2) DEt!NICION DE PEQUEflA Y MEDIANA INDUSTRIA 

En el apartado anterior hemos hablado de tres dimensio
nes que caracterizan a la estructura industrial en México, -
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dimensiones que estableci6 la misma Secretaría de Hacienda 
y Crédito Póblico. 

Hasta el año de 1985, que se publicaron las nuevas reglas 
de operaci6n del Fondo de Garantía y Fomento a la Pequeña ·.y 
Mediana Industria (FOGAIN), se tom6 como clasificaci6n de -
la dimensi6n de las industrias el capital contable. Es -
así que se clasificaron de la siguiente manera:(l) 

PEQUERA INDUSTRIA: Empresa cuyo capital contable estuvo 
comprendido entre $50,000 y $10,000.000 de pesos. 

MEDIANA lNDUSTRIA: Empresa cuyo capital contable estuvo 
comprendido entre $10.000.000 y $60.000.000 de pesos. 

GRAN INDUSTRIA: Empresa cuyo capital contable estuvo co~ 

prendido de los $60.000.000 en adelante. 

De acuerdo al decreto que suscribi6 el Presiderite Ni-
guel de la Madrid H., el pasado 30 de abril de 1985, "Pro-
grama para el Desarrollo Integral de la Industria Mediana y 

Pequelia", la dimensi6n de la estructura industrial en Méxi
co, se clasifica de la siguiente manera:( 2) 

Se considerará PEQUEflA Y MEDIANA INDUSTRIA, aquellas -
que tengan capital mayoritariamente mexicano, que ocupen -
hasta 250 personas (entre obreros, técnicos y empleados ad
ministrativos) y que el valor de sus ventas netas anuales -
no sobrepaspn de $1,100 millones de pesos. Por consiguien 
te la GRAN INDUSTRIA será aquella que tenga ventas netas -
anuales mayores de $1,100 millones de pesos y ocupe más de-
250 personas. 

( 1) Planeaci6n Financiera para la Pequeña y f.\ldiana Industria en Méxi
co: Nydia María Ramos Quintero.- México, D.F. 1983 

(2) Mercado de Valores, del 13 de mayo de 1985. 
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Dentro del rango de industria pequefia y mediana, se d~ 
terminaron los siguientes estratos: 

MICROINDUSTRIA: Aquellas empresas que ocupen hasta ··
quince personas y el valor de sus ventas netas anuales no • 
pase de $30 millones de pesos. 

PEQUENA: Empresas que ocupen de 16 a 100 personas, y • 

que el monto de sus ventas netas anuales sean de $30 a $400 
millones de pesos. 

MEDIANA: Aquellas empresas que ocupen entre 100 y 250 
personas y, el valor de sus ventas netas anuales esté com·· 
prendido entre los $400 y $1,100 millones de pesos. 

Esta nueva clasificaci6n obedece que muchos de los ?e
queñas y medianas empresas no reexpresan sus estados finan
cieros, con lo cual su capital contable se ve profundamente 
limitado. Al tomar en cuenta el valor de sus ventas y n6-
mero de trabajadores, nos presentan un mejor parámetro de -
clasificaci6n ante el fuerte efecto de la inflaci6n. 

l.3)MARCO DE REFERENCIA 

1.3 .l)EVOLUCION GENERAL DE LA ECONOMJA EN MEXICO 

En este capítulo nos proponemos presentar un panorama 
general de nuestro universo objetivo: La Pequefia y Mediana· 
Industria Agroalimenticia en México. Dado que la estruct~ 
rn y desarrollo de esta industria agroaliementaria es el r~ 
sultado de la organizaci6n y ritmo de transformaci6n econ6· 
mica y social en su conjunto, es importante analizar, 
en una primera instancia algunos de los aspectos generales 
de la evoluci6n econ6mica de la sociedad mexicana. 
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El ritmo de transformaci6n de la sociedad mexicana du

rante las Últimas d~cadas ha sido sin duda alguna, uno de -

los más acelerados en el mundo interno. Las cifras si----

guientes nos muestran la dimcnsi6n cuantitativa de esta --

transformaci6n durante los Últimos 40 afies. 

CUADRO No. l 

EVOLUCION DE LA FORMACION ECONOMICA Y SOCIAL DE 
MEXICO 1940-1980 l) 

1940 1950 1960 1970 1980 

POBLACION (MILWNES DE HAB.) 19,654 25. 791 34 ,990 48,996 67 ,567 

DENSIDAD DE POBLACION (HAB/l<MZ) 10.4 13.1 17 .8 24. 9 34 .3 

FQBLACION URBANA 4,298 7,453 13, 751 23,812 40,675 

POBLACION RURAL 15,356 18,338 21,239 25,184 26,892 

\ DE roaLAC!ON URBANA 21.87 28.90 39.30 48.60 60.20 

*P.E.A. (1000 PERS.) 5,858 8,272 11,274 13,343 19,951 

P .E.A. EN EL SECTOR PRIMARIO 3,831 4,824 6,097 5,004 6,384 

P.E.A. EN EL SECTOR INDUSTRIAL 909 1,319 2 ,144 3,083 5,187 

P.E.A. EN EL SECTOR DE SERVICIOS 1,118 2,129 3,033 5,256 8,380 

P. !.B. roR HAB. (PESOS BASE 1960) 2,376 3,230 4,302 6,054 7 ,289 

PRODUCTIVIDAD DE LA MMU DE OBRA 7,971 10,071 13,350 22 '229 24 ,875 

SECTOR PRIMA.RIO 2,364 3,310 3,931 6,901 6,609 

SECTOR !NDUSTRIAL 12,S77 16, 753 20,491 33,135 34 ,888 

SECTOR SERVICIOS 23,194 21,249 27 ,236 30 ,424 32 ,022 

TASA DE OOCIMIENTO DE POBLAC!ON 2.11 2.93 3.34 3.25 2.92 

• P.E.A. e Poblaci6n econ6micrunente activa. 

ll FUENTE: Gavald6n Enciso Enrique. Panorama General de la Industria Agro-Al! 
mentida en M!Sxico, Gret, París, 1983. 

Del cuadro anterior podemos observar lo siguiente: 

- La poblaci6n se multiplic6 tres veces en los últimos 

cuarenta años (de 19 millones en 1940 a 67 millones en 1980 
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aproximadamente). La tasa de crecimiento de poblaci6n du
rante este período fue de aproximadamente del 3\. Dichas 
cifras nos muestran que México es un país con alto creci--
miento y por consiguiente las necesidades de alimentaci6n -
aumentan en consideraci6n, así como el mercadeo de los pro
ductos alimenticios. 

- Del crecimiento de la poblaci6n resulta un aumento 
considerable de la densidad de poblaci6n (de 10 de 1940 a 
34 hab. x Km2 en 1980). Sin embargo, la pohlaci6n tuvo -
una fuerte concentraci6n en las grandes ciudades. En 1940 
la poblaci6n urbana representaba el 22\ de la poblnci6n to
tal, hoy en día representa aproximadamente el 60% de lapo
blaci6n total. De dicho proceso de urbanizaci6n resulta -
una transformaci6n profunda de las formas y normas de cons~ 
mo alimenticio, ya que este desarrollo conlleva a la sofis-
ticaci6n y diversificaci6n de alimentos. As! mismo es im-
portante señalar que estos cambios han favorecido al desa-
rrollo de la industria agroalimenticia. 

Por otra parte se observa un neto crecimiento del 
ingreso por habitante (de $2376 en 1940 a $7249 en 1980), o 
pesar de que la distribuci6n del ingreso se poloriz6 fuert~ 
mente, el crecimiento del ingreso por habitante en general 
ha permitido un crecimiento importante de la demanda efecti 
va de alimentos. 

- El crecimiento de la productividad del sector indus
trial y del sector de servicios ha sido importante, lo que 
ha dado como resultado un crecimiento en la demando efecti
va de alimentos transformados. Sin embargo el crecimiento 
de la productividad en el sector agrícola ha sido mu)' lento, 
y como consecuencia la cantidad de alimentos disponibles al 
interior ha disminuido proporcionalmente. De ahl lu nece
sidad creciente de importaci6n de alimentos. 
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Durante Jos dJtimos 30 años de industrializaci6n, el -
aparato productivo mexicano ha sufrido un.1 importante tran.§_ 
formaci6n de su estructura. Entre otras causas, la diver
sificaci6n de la producci6n, los diferentes ritmos de cree! 
mientes de los sectores (agrícola, industrial y de servi--
cios) y el proceso de concentraci6n, provocaron un cambio 
profundo del grado de participaci6n y del nivel de importa~ 

cia de los diferentes sectores en el conjunto del sistema : 
econ6mico. 

En 1979 la participaci6n del sector industrial al P.I. 
B. fue de 24', mientras que en 1960 fue de 19.2%. (l) En -
este mismo período el sector agrícola pas6 del 8.3\ al 5.3\. 

La base agrícola y la demanda creciente de productos -
alimenticios conjuntamente con el intenso proceso de urbanl 
zaci6n resaltan la importancia de la esfera agroalimentaria 
en el M6xico moderno, sin embargo en términos cuantitativos 
la industria agroalimentaria ha disminuido al P.I.B. 

En 1960 la industria agroalimentaria contribuy6 al ---
6.5\ del P.I.B. veinte años más tarde su participaci6n re-
presenta el 5.5\, esta disminución es evidentemente el re-
sultado en la variaci6n en los ritmos de crecimiento de las 
diferentes ramas del sector industrial. En efecto las in-
dustrias más dinámicas fueron la petrolera, química, etc. -
En lo que concierne particularmente a la industria agroali
menticia mantuvo un ritmo sostenido de crecimiento, lo que 
le permiti6 contribuir todavía al 22.5\ del valor total de 
la producci6n industrial, siendo hasta la fecha la rama in
dustrial más importante del país. (Z) 

(1) No se incluye la industria del petróleo. 
(2) GAVALDON El\CISO, Enrique.- Panorama General de Industria 

Agroalimcnticia en M6xico, GRET, París, 1983 
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En el siguiente cuadro se presenta la evoluci6n de la 
industria alimenticia con respecto al conjunto de la econo
mía y en particular con el sector lndustrial. 

CUADRO No. 2 

PARTICIPACION DE LA IND\JSfRIA AGROALIMENTARIA 
EN EL SISTEMA ECONOM!CO 

Millones de pesos, base de 1960 

PIB PIB PIB PIB/IM PIB/IM 
Mo Nacional Sect. lnd. !nd. Agroali. PIB Total(%) PlB Scct. lnd. 
1960 150 511 28 892 9 729 6.5 33.7 

1965 212 320 44 761 13 085 6.2 29.2 

1970 296 600 67 680 17 945 6.1 26.5 
1975 380 300 90 060 21 989 5.8 24. 4 
1979 476 500 114 288 26 154 5.5 22.9 

FUENTE: S.P.l'. Sector Alimentario en México, México 1981 

Como nos muestra el cuadro la tasa de crecimiento de 
la industria agroalimentaria fue inferior a la media del 
sector industrial y del conjunto de la economía. En los • 
últimos veinte años el sector industrial crecio 295.6\ mie~ 

tras que la industria alimentaria creci6 del 168.8t. 

CUADRO No. 3 
CUADRO QUE MUESTRA EL CRECIMIENTO DEL P. l. B. 

POR SECTORES (1970-1978) TASA DE CRECIMIENTO MEDIO 

Industria Agroalimenticin 5.1% 
Conjunto de Sector Industrial 6.6\ 
Conjunto de la Economía 6.1% 

FUENTE: S.P.P. México. lnformaci6n sobre aspectos sociales y 
econ6micos.· Aspectos Econ6micos.- Vol. 11, 1983. 
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A pesar de la disminución relativa de la industria --
agroalimentaria dentro del conjunto de la economía, ésta -
continóa siendo uno de los sectores industriales más impor· 

tantes como lo muestra el siguiente cuadro: 

CUADRO No. 4 
PARTICIPACION DE 1.A I1'1llJSDUAAGROALIMENTICIA 

EN EL SECTOR INDUSTRIAL 

Industria Agroal imcnticia 
1970-1975 

(\) Sector Industrial 

1970-1975 \ con respecto al Sector 
Industrial 

No. de establecimientos 119 036 119 212 56 066 47 .1 57 703 48 .4 
Personal Jj¡¡pleado 1 523 432 1 707 919 362 578 23. 7 373 625 21 .s 
Valor Agregado 80 484 182 830 15 774 19.6 34 654 18.9 
Inversión 96 080 171 324 19 696 20.5 30 470 17. s 
Valor de la Producción 207 254 473 148 49 948 24 .1 109 814 23. l 

FUOOE: S.P.P. Sector Alimentario en ~ISxico 1981. 

Del cuadro anterior se observa que la contribución de -
la industria alimenticia es importante en todos los niveles 
(empleo, inversión, producción). Es necesario sefialar que 
casi la mitad de los establecimientos del sector industrial 
realizan actividades de transformación alimenticia. 

La participación de la industria alimenticia en el to-
tal de la inversión comparada al nómero de establecimientos 
muestra la predominancia de la P.M.!. de capital en el sec-
tor. De la misma manera su contribución al empleo, con re~ 
pecto al nivel de inversión muestra la capacidad de creación 

de empleos del sector agroindustrial. 

Por otra parte el valor agregado es el ónico factor don 

de la participación de la agroindustria no es tan importan-· 
te. Este aspecto es el resultado del bajo nivel <le trans--

., 
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formación de los productos alimenticios, sin embargo es im
portante mencionar que el nivel de vnlor agregado en algu-
nas de las ramas de la industria agroal imentaria es campar~ 
ble con muchas otras ramas de alto valor agregado de otras 
ramas industriales. 

A continuaci6n se muestran algunos parámetros de la i~ 
dustria agroalimenticia con respecto al sector industrial. 

CUADRO No. 5 
PARAMETROS DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTICIA 

CON RESPECTO AL SECTOR INDUSTRIAL l/ 

Sect.!nd. Sect.Alim. 

PERroNAL/1'kl. DE ESfABl.ECIMlENTOS (PERSONAS) 14 . 3 6. 5 
INVERSION/1'kl. DE ESrABLECIJ.UEN!US (1000 DE PESOS) 1437 ,1 528.1 
INVERS!ON/PERSONAL (1000 DE PEOOS) 
VALOR AGREGAOO/PERSONAL (1000 DE PEOOS) 
VALOR AGREGAOO/VAI.OR DE LA PRODUCCION (%) 

100.3 
107 .o 
38.6 

81.6 

92.8 
31.6 

FUENTE: SPP El sector alimentario en Mfixico, Mlxico 1981. 

1.3.3) ESTRUCTURA DE LA INDUSTRIA AGROALIMENTARIA MEXICANA 

Hasta el momento se ha analizado la industria agroali· 
mentaria en conjunto y en relaci6n con toda la economía. 
Pese a que han adelantado algunas ideas sobre las ca- -
racterísticas de su estructura (por ejemplo, el nivel de c~ 
pitnlizaci6n por ramo/sector), trataremos aquí, de analizar 
y despejar la participaci6n y la importancia <le las pequefta 
y mediana industria (PME) dentro de cada ramo de la indus-
tria agroalimentaria mexicana. De la misma manera, vere-
mos la distribución geográfica de las P.M.E. por ramo. 

La existencia de las P.M.E. está ligado a las curactc-
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rísticas particulares del proceso de concentraci6n de cada 
ramc. De esa manera, la evolución de cada ramo está de --
hecho regida por un movimiento particular, dependiente de -
la naturaleza de las transformaciones, de las condiciones -
de producción, de la competencia, de los mercados, etc. 

1.3.3.1) IMPORTANCIA DE LA P.M.E. DENTRO DEL CONJUNTO DE 
LAS INDUSTRIAS ÁGROALIMENTARIAS. 

La clasificaci6n por tamaño de establecimiento de un 
Sector industrial tan heterogéno como el de In industria 
agroalimenticia, es una tarea complicada. Sin embargo, -
como lo sabemos, esta hetereogeneidad supone, para lograr 
una clasificación, tomar en cuenta un conjunto complejo de 
factores cuantitativos y cualitativos. La pregunta sigue 
la siguiente: en qué momento, un establecimiento deja de ,_ 
ser pequeño o mediano, y cuáles son las variables fundamen 
tales para determinar In dimensión dentro de un conjunto -
hetercogéneo?. 

Es difícil tener una respuesta precisa a esta pregunta. 
Sin embargo, con el fin de analizar la participnci6n y la -
funcian de los establecimientos por tamaño podemos conside
rar: 

el proceso de concentraci6n por ramo homogéneo como 
medida estandard; 

- la clnsificaci6n tradicional u oficial haciendo abs
tracci6n de sus límites. 

Pese a sus límites, nos vemos obligados dentro de este 
seminario, a considerar la clasificaci6n oficial del tamaño 
de los establecimientos hecha por la Secretaría de Program!!_ 
ci6n y Presupuesto (S.P.P.). 
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La clasificaci6n por tamaño de establecimientos para 

la industria agroalimcntaria mexicana. toma como variable 
principal de dimensi6n el valor Jp la producci6n bruta Je 
los establecimientos. Dentro del cuadro siguiente se 
aprecia la naturaleza de dicha clasificaci6n: 

CUADRO No. 6 

CLASIFICACION POR TAMAIW DE ESTABLECIMIENTOS 
PARA LA INDUSTRIA AGRO-ALIMENTICIA !f 

Valor de la producción bruta 
Categoría (en miles de pesos) 

Artesanal de O a 170 

Pequeña de 171 a 8 500 
Mediana de 501 a 85 ººº Grande a partir de 255 001 

total 

Partiendo de esta clasificación, en el cuadro que si-
gue damos la estructura por tamaño en la industria agro-al~ 
mentarla mexicana. 

!/ lhidem 



CUADRO No. 7 

ESTRUCTURA DE LAS INDUSTRIAS AGROALIMENTICIAS (1975) 

N6n. de Asala· Renrunera Valor 
Establecimientos riados ciones- Agregado Inversión 

TOTAL 57 703 373 625 12 756 115 34 654 144 30 470 861 

ARTESANAL 66.9 18.5 1.3 2. 2 2.6 

p~ 31.l 23.1 12. 3 11.8 9.5 

MEDIANAS 1.6 26.5 30.8 24.1 29. 7 

GRANDES .3 17. 7 28.4 23.l 29.2 

SUPER GRANDES .1 14.2 27 .2 38.8 29.0 

FUElll'I!: El Sector Alimentario en México. S.P.P. CENOO INDUSfRIAL 1976. • México, 1979. 

Producci6n 
total 

109 814 760 

1.6 

11.1 

25.8 

25.6 

35.9 

Fonnaci6n 
bruta 

del capital 

3 933 

2.4 

10.0 

27. 7 

39. l 

20.8 

003 

1 .... 
N 
1 
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Del cuadro nómero 7 se concluye: 

- que In participaci6n en el n6mero de establecimientos 

de pequeñas y medianas unidades de producci6n alcanzo 32.71 

de los cuales !ns pcqucílas contribuyen en 31.11 y las media
nas con 1.61. Las pequeñas unidades agregadas al sector ar 
tesanal constituyen 981 de los cstnhlecimientos existentes. 
Por otro lado, constatamos una ruptura neta entre los esta-
blecimientos artesanales y pequeños y los otros. 

De esta manera, las medianas y grandes unidades repre--
sentan s6lo el 2%. Las pequefias unidades de transformacl6n 

alimentaria son muy numerosas. 

- que, de la misma manera, la contribuci6n a los empleos 
por parte de estas empresas (artesanales, pequeñas y medin--

nas) es muy importante 68.1: . 

Sin embargo, la participnci6n de las grandes empresas -

no es despreciable 31.91 

- que un fen6meno importante de subrayar es la diferen

cia fundnmentnl entre las remuneraciones del personal segón 
el tamaño del establecimiento (conforme aumenta el tamaño 
del establecimiento el personal está mejor remunerado). Es 

te aspecto es sin duda el resultado de: 

la explotaci6n de la mano <le obra familiar en el sec
tor artesanal y las pequefias empresas. 
los niveles Je productividad alcanzados por las gran
des empresas. 

- que evidentemente, la participaci6n del sector artesa

nal y Je las pequeñas unidnd0s de producci6n no es importante 

en cuanto a In inversi6n i al valor de la pro<lucci6n. 
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- Es lo mismo, con respecto ilt valor agregado. Contra--
riamente las grandes empresas contribuyen de manera importa~ 

te en estos factores. 

l. 3. 3. 2) LAS PEQUE:'<AS Y MEDIANAS INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 

(POR RAMO). 

La participaci6n de las P.M.E. var[an de ramo en ramo.
Por lo tanto es importante de despejar esta repartici6n por 
ramo. 

Hemos visto ya que las P.M.E. siguen siendo muy impor-
tantes dentro del conjunto del sector agro-alimentario mexi
cano. De hecho, los únicos ramos en los cuales la presen-
cia de la P.M.E. es inexistente, son la industria de la Mal
ta y la industria de la cerveza. El sector artesanal es -
también inexistente en ramos como la fabricaci6n de leche -
pasteurizada, de leche en polvo, aceites y grasas, la harina 
de maiz, el café soluble y los almidones. 

El cuadro número 8 en la siguiente hoja indica la part!_ 
cipaci6n de las pequeñas y medianas empresas agro-alimenta-
rias por ramo así como la del sector artesanal. 

El cuadro No. 8 merece algunos comentarios sobre la exi! 
tencia de las P.M.E. por ramo. 

A) RASTRO DI: ANIMALES 

Las pequeñas y medianas unidades contribuyen en casi la 
mitad del valor agregado de ese ramo .. Ese nivel de valor -
agregado, es importante en relaci6n a sus participaciones -
(22\) en la producci6n total. !/ 

Muestra cuando menos la posibilidad de trabajar y recup! 

)) lbidem 



RASTRO DE ANIMALES 
CARNICT:RIA 
PASíl'UR !ZACION O!' I.ELlffi 
Olfl-IA iw.¡¡a¡u I LLA Y QUESO 
l.EQU: EN POLVO 
OONSfülVAS DE FRllfA Y LELU.IBRES 
ACEITES Y GRASAS 
AL!MElffilS PAHA ANii~\LES 
OJNSERV AS DE l'ESCAIXJ 

. llARINA 01: TRICIJ 
't!ARINA IJE fl\IZ 
flll.llllS DE NIX1"1\f~\l. 
QDOOl.ATERIA Y [llJl.CERIA 
im1r-.os DE TOHTILl.AS 
CAFE SOLUBLE Y TE 
Tf,\TA~IOOO DEL ü\FE 
PRODUCC ION llE ARROZ 
PAN 
GALLETAS Y PASTAS ALlffiNrICIA~ 
I~1JUSfRIA DEL AZUCAR 
CDLORANrES Y JAR·\llES 
1\UIIOONES Y l'ROIJUClllS SIMILARES 
BEBIDAS A BASE DE ü\CllJS 
O'fRAS BEBIDAS ALOJIDLICAS 
INIJU~llH,\S DEI. Vllll 
INDUSTRIA DE L\ iW.TA 
INDUSTRIA DE LA CERVEZA 
BEBIDAS lll AI.allDLICAS 

,., ~~nos de 3 establecimientos 
¡¡/ ~ significativo 

ltlAlllltl No. 8 

PARTICIPACION llE IA I'lllUt:fli\ Y ~llJJIAN1\ I1'1lllSTRIAS AGHOAI.IfU:NrICl1\S 

(1978) 

1"1.\M:JIO llE -----T 
1 

VAlilR 
l~'iTABLECI IU'l>U~tJ!,\ AGRE-
MIENIUS A.":iAIJ\l~J,'JJ)S 

Cill~l'5 GAOO 
A 1 1~11· Aj_::_!~ A 1 l~ll: A 1 IMh 

60.8 37 .9 11.2 5·1 '1 0.4 b5.2 2.3 48. 7 
36.3 62.4 4.4 74 .6 0.3 72.S 0.8 71.5 

82. 7 39.8 33.3 32.6 
35. 7 63,ol 8. 5 7 0,6 0.8 6"1.3 1.0 68.0 

46.6 16.4 R.8 5.5 
7 .3 86.3 0.1 47 .o a/ 54.5 11/ 49.I . 50.6 17 .5 . 14.6 . 15. 7 

22.6 69.5 2.1 55.6 0.2 ·1·1.5 0.2 33.8 
6.0 89.8 0.1 69.8 a/ 69.8 a/ 57 .5 
5. 7 86.1 0.2 65.2 a/ 59.2 ¡¡~ 62.0 . 56. 7 . 19.l 12.R 2.0 

91.2 8.6 82.5 17 .5 26. 7 73.3 34.2 65.8 
30.3 67 .4 1.8 75.0 0.1 75.1 0.2 63.5 
40.0 60.0 33.0 66.4 16.2 R3.8 15.3 84.5 
o 66.6 31.0 14.0 3.9 

73.0 27 .o 44.1 55.9 6.9 93. l 4.3 95. 7 
8. 7 91.3 0.3 99. 7 0.1 99.9 0.1 99.9 

58. 7 41.2 20.3 65.·t 2.8 61.0 5.0 51.3 
15.9 73.9 0.2 33.9 n/ 30.3 0.1 24.4 
11.6 43,5 0.1 27 .o a/ 22.3 a/ 19.0 
16.2 77 .9 0.9 48.9 0.1 44.l 0.1 22.4 

77 .8 34.6 25.1 19.2 
68,S 31.4 13.8 86.2 0.9 99.1 o.s 99.5 
26.3 73. 7 2.0 98.0 0.1 99.9 0.1 99.9 
6.8 88.2 1.0 so.o 0.1 84.6 a/ 67 .1 

28.6 4.2 5.8 9.8 
- -

20.8 72.3 0.5 60.1 0.1 52.5 0.1 53.8 

FUENfE: El Sector Alimentario en México, S.P.P., M6xico, 1981 

- PJS:JU. ' ! 
l~VERS!ON 

BRUfA 
' 1UTAL ,, I INlo A 1 !Me 

i 

l.3 60.5 1.8 22.1 
o. 7 67 .9 0.4 63. 7 

41.0 30.0 
l. 7 50.8 0.8 69.5 

13.6 6.9 
a/ úti.2 a/ ·16.I 

14.0 12.2 
0.5 52.R 0.1 B.3 
11/ 87 .5 a/ 60.2 
0.1 68.R n/ 61. l 

1 

. 17 .5 . 9.2 
66.6 3:1. 3 16.6 83,ol 
o. 3 87 .o 0.2 70. 7 

2·1.8 75. 2 15.1 84.9 
11.3 7 .9 1 

9.0 91.0 1.8 7R.2 

1 

0.5 99, ~I a/ 100 
4.6 40. 5 5.1 53.4 
n/ 33. 5 n/ 26.2 
n/ 24 .. 1 n/ 20.1 l 
0.1 69.b 0.1 24.5 

1 

32.R 21.1 
1.6 98 .. l 0.6 99.4 
0.1 99.9 0.1 99.9 
0.1 75.6 

11~ l.8 . 6.3 

0.2 58.4 0.1 54.9 
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rar la quinta parte del animal (vísceras, huesos, cuero, -
etc.). De esa manera, los pequeños y medianos rastros se 
ven aventajados con respecto a las unidades artesanales del 
Estado repartidas en todos los pequeños pueblos del país, y 
a los grandes rastros de las grandes unidades. Cabe seña
lar que hoy en día la concentraci6n de grandes rastros en -
las más grandes ciudades tiende a disminuir como consecuen
cia de economías de escala (costo de transporte, pérdida de 
peso, costo de materias primas, etc.) 

B) CARNICERIA 

La participaci6n de pequeñas y medianas unidades de pr~ 

ducci6n es muy importante. Producen alrededor del 63\ de · 
la producci6n total del sector. Estas empresas elahoran -
una gran variedad de productos para la poblaci6n con ingre-
sos superiores (jam6n, etc •.. ). Sin embargo, hay que sen~ 

lar que últimamente, la competencia es cada vez más fuerte -
entre las P.M.E. y las grandes empresas cuya penetraci6n co
mercial ha sido importante. Dentro de esos ramos existe -
también una tendencia a la maquila. (l) 

C) PASTEURIZACION, DESlllDRATACION Y ESTERILIZACION DE !./\ 
LECHE 

Este ramo industrial es típico de pequeñas y medianas 
unidades de producci6n. Forman el 82.7\ del total de las 
empresas. Esta participaci6n obedece principalmente a la 
existencia de mercados regionales. Sin embargo, las peque-
ñas y medianas empresas de ese ramo tienen cada vez má' pro
blemas de aprovisionamiento como consecuencia de una dismin~ 
ci6n importante de la ganadería del país. 

Paralelamente, las grandes empresas mejor organizada' e 
integradas se encuentran a~entajadas comparadas con éstas. 

(1) Ibidem 
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Los contratos de aprovisionamientos, políticas comerciales -
(marcas) y la diversificaci6n de la producción hacia produc
tos más rentables. 

El precio de la leche está muy controlado. 

D) PRODUCCION DE CREMA, MANTEQUHLA Y QUESO 

El 69\ de la producci6n la realizan las pequeñas y me-
dianas empresas. Las P.M.E. contribuyen tambi6n en 50\ de 
la inversión y 68% del valor agregado. Es una industria de 
nivel tecnológico medio y de rentabilidad elevada. Este ª! 
pecto les permite prescindir de limitaciones ligadas con ma
terias primas y pagar un precio más elevado quo las empresas 
de pasteurización. Su producción está destinada a clases -
medianas y altas, lo que les permite un nivel de precios el~ 
vado. Hay que señalar, sin embargo, que las grandes empre
sas lecheras fabrican cada vez más productos similares para 
evitar limitaciones ligadas al control de la producción de -
la leche de consumo. 

E) CONSERVAS DE FRUTAS Y LEGUMBRES 

Las P.M.E. contribuyen fuertemente al nómero de cmprc-
sas de ese ramo. De la misma manera esa participaci6n a la 
producción total es importante como lo sabemos, la naturale
za de los productos (se descomponen rápidamente) y la estre
cha dependencia de ese ramo hacía el sector agrícola, favor~ 
cen ampliamente la participación de pequefias y medianas uni
dades. 

Sin emb9rgo, en M6xico, las grandes empresas que tienen 
marcas al nivel nacional se han desarrollado y favorecen am
pliamente la maquila. 
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F) FABRICACION DE ALIMENTOS PARA GANADO 

ramo. 
Las P.M.E. hacen alrededor del 20' de la producci6n del 

Estas empresas son principalmente productores-ganad~ 
ros integrados (leche - carne) que producen para consumo pr~ 
pio y mercados regionales cercanos. Hay que sefialar sin e! 
bargo que este tipo de integraci6n es cada vez más importan
te y las grandes empresas de alimento para ganado (Purina -
por ejemplo) disminuyen su participaci6n. 

Se estima que hoy en día, la producci6n de ganaderos in 
tegrados alcanza la mitad de la producci6n total. 

G) CONSERVAS DE PESCADO 

De la misma manera que el ramo de conservas de frutas y 
legumbres, la elaboraci6n de conservas de pescado está am--
pliamente adaptada a pequeñas y medianas unidades de produc-
ci6n. 
ramo. 

Contribuyen hoy en día en 60\ de la producci6n del -
Las limitantes ligadas a la naturaleza de materias -

primas empleadas, así como los problemas de aprovisionamien
to (por la falta de una infraestructura adaptada al poten--
cial de pesca mexicano) explican en gran parte el nivel de -
participaci6n de las P.M.E. 

De la misma manera que en la conservaci6n de frutas y -
legumbres, la maquila de grandes marcas es común, sin olvi-
dar la participaci6n del estado para formar y apoyar las es
tructuras cooperativas. 

H) HARINA DE SORGO 

La contribuci6n importante de las P.M.E. en ~se rnmo es 
principalmente el resultado de la transformaci6n del sorgo -
en las regiones agrícolas productoras. 
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Esta tendencia obedece fundamentalmente a los costos -
crecientes del transporte hacía las grandes unidades centra
lizadas. Podernos decir que la descentralizaci6n de la pro
ducci6n en las regiones agrícolas ha empezado ya. 

I) MOLINOS DE NJXTAMAL, TORTILLERIAS Y FABRICACJON DE PAN 

Como lo hemos visto ya, estos tres ramos son típicamen
te de carácter artesanal o semi-industrial. Representan, -
de alguna manera, la presencia hist6rica de la artesanía il! 
rnentaria en Nfxico. Su existencia obedece a un conjunto -
complejo de factores, tanto políticos y sociales corno econ6-
rnicos. Sin embargo, ha}' que señalar que, aun cuando no se 
cuestiona su existencia y su expansi6n y por lo tanto su par 
ticipaci6n en la producci6n tiende a disminuir. Desde la -
incorporaci6n a la producci6n de harina de maíz nixtarnalizn
do (substituto de la masa de nixtarnal) para la fnbricaci6n -
de tortillas, la expansi6n de la producci6n de masa de nixt~ 
mal ha sido cuestionada.C1l 

Sin embargo, dentro de ese proceso de expansi6n-substi
tuci6n, no se tornan en cuenta las tortillcrías. Tampoco las 
unidades de fabricaci6n de pan. 

J) CHOCOLATERIA Y CONFITERIA 

Las P.M.E. de chocolaterías y confiterías contribuyen en 
70.7% de la producci6n del ramo. 

Lo demás proviene de grandes empresas que producen prin
cipalrnen te chocolate de lujo. Por otro lado, 30.3% son pe
queñas empresas artesanales que producen dulces regionales. -

(1) lbidem 
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De hecho, las P.M.E. elaboran productos populares y chocol!. 
te en barra. Son empresas que surten las clases populares 
de bajos y medianos ingresos. 

K) GALLETAS Y PASTA ALIMENTICIA 

Las P.M.E. constituyen 741 de estas empresas pero pro·
ducen s6lo el 261 de la producci6n. Este ramo tuvo una -·· 
fuerte tendencia a la concentraci6n e integrnci6n. 

lloy en día, se observa In minotería junto a la in<lus- · · 
tria de galletas y pastas alimenticias. De esa manera, es
tas empresas aseguran el aprovisionamiento y están junto nl 
mercado. Este proceso de integrnci6n hace más difícil la • 
multiplicaci6n y la permanencia de las P.M.E. 

L) INDUSTRIA DEL AZUCAR 

La fabricación del azúcar es típica de grandes empre·-
sas. Sin embargo la distribuci6n geográfica de la produc-
cí6n de la calla de azúcar permite aun la existencia de P.M.-

6. adaptadas al nivel de producci6n agrícola de algunas rc·
giones. 

Realizan hoy en día alrededor del 20% de la producci6n. 

M) FABRICACION DEL ARROZ 

La importancia de las P.M.E. en ese ramo se explica ··• 
principalmente por la estrecha relaci6n entre el sector in·
dustrial y el sector agrícola. De esa manera la mayor par· 
te de las empresas están instaladas en las rcgíon<•s product!! 
ras. De esa manera, existen límites para el tamaño de Jos 
establecimientos en función de las condiciones del d~sarrollo 
drl sector agrícola (rendimiento por hectárea) y del radio -
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de aprovisionamiento adecuado (costo de transporte de mate
rias primas). La producción agrícola del arroz siendo li
geramente dispersada, las unidades de transformación siguen 
por lo tanto esa misma estructura. En conjunto, estos as
pectos favorecen en México las pequefias y medianas unidades 
de produce ión. 

N) BEBIDAS NO ALCOHOL! ZADAS 

La industria de bebidas no alcoholizadas es sin duda un 
caso aparte. Las P.M.E. aportan más de la mitad de la pro
ducción (54.9%). Sin embargo hay que señalar que estas em
presas no son más que ramo de las grandes empresas rnultina-
cionales. 

Este aspecto es más bien el resultado de la estrategia 
de estas firmas. Se trata de vender las marcas a algunos -
empresarios regionales. Están distribuidas en todo el país 
y el tamaño de las empresas depende de la dimensión del mer
cado. 

O) OT~OS ~~os DE LA INDUSTRIA ALIMENTICIA 

Se trata aquí de ramos dentro de los cuales la partici
pación de las P.M.E. no es muy importante. Son principal-
mente las industrias de la cerveza, de la malta, de la leche 
en polvo, de aceites y grasas, de caf6 soluble, etc. 

Corno ya lo sabemos, en estos ramos, la evolución de las 
condiciones de producción permitió más predominancia de eco
nomías de escala y por lo tanto un fuerte proceso de concen
tración. Son ramos en los cuales los mercados son general
mente de carácter nacional y dominados por empresas multina
cionales, la función de las P.M.E. es por lo tanto marginal. 



1.3.3.3) DISTRIBUC!ON GEOGRAFICA DE LAS P.N.E. AGRO· 
ALIMENTARIAS 

·22-

La distribuci6n geográfica de las P.N.E. agro-alimenta· 
rías sigue de cerca la industria agro-alimentaria en gene··· 
ral. Por ejemplo s61o el Distrito Federal produce 22\ de · 
la producci6n de todas las P.N.E. agro-alimentarios. Para· 
lelamente, esta regi6n produce 24.4\ de todas las I.A.A. 

Sin embargo, existen algunas diferencias en algunas re· 
giones. Por ejemplo la regi6n de Veracruz contribuye en ·· 
7.4\ de la producci6n total de las !.A.A. pero no aporta más 
del 4\ de la producci6n de las P.M.E. agro-alimentarias. 

Es lo mismo para la regi6n de Nuevo Le6n. 

El cuadro de la página siguiente nos muestra la distrl 
buci6n geográfica de las P.M.E. agro-alimentarias. 
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AGUASCAL IENff:S 
RAJA 1;\I.ll'ORN!A NJRTC 
BAJA CAf.lfORN!A SUR 
CJJ.ll'Eau: 
CXlAllllll;\ 
O::ll.!M.\ 
Cll!APAS 
Cll!llUNIUA 
DISIR!ID FEDERAi. 
OOAANCll 
GUANAJ\IA10 
QJEIUlLilO 
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l.9 97 .1 

18.8 81.2 
13.1 78.6 
13. 7 8C..3 
45.4 54.b 
8.8 74. 7 
5.8 54. 2 

2S.9 S5.H 
28.3 59.5 
44.6 55.4 
40.3 57. 7 
16.5 44.1 
17 .5 53.2 
33. l 62.3 
18. 2 33.8 
26.8 48.2 
6.9 37 .8 

50.I 35.9 
28.6 48. 7 
16.[1 30. I 
41.6 58.4 
SS. 7 28.4 
4.4 54.l 
2.9 51.8 

13.8 86.2 
12.0 59.2 
63.2 24. 7 
16.6 38. 7 
33.3 49.8 
(il,0 39.0 

G 5P 

31.5 12.2 

H.3 

16.5 
17 .1 22.9 
18.3 
12.2 
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Hasta el momento hemos considerado el total de la pro
ducci6n de las P.M.E. haciendo abstracci6n de la rclaci6n -
al total de la producci6n de la !.A.A. 

El cuadro número 9 nos muestra la participación de -
los establecimientos por tamaño y por regi6n. 

De esa manera, vemo~ que en diez regiones las P.M.E. -
son ampliamente mayoritarias en relación al total de la pr~ 
ducci6n agro-industrial de cada una de las regiones consid~ 
radas (+del 90\ de la producción). Dicho de otro modo, 
en esas regiones, la empresa grande casi no existe (menos -
de tres establecimientos) y las P.M.E. y el sector artesa-
nal se encargan de toda la producci6n agro-industrial. Hay 
que señalar que esta regiones no son importantes en la pro
ducci6n nacional de la !.A.A. Finalmente se observa el 
mismo comportamiento en lo que se refiere a la inversi6n y 
los asalariados. 

En contraposici6n, vemos otras regiones en las cuales -
la participación de las P.M.E. no es mayoritaria pero, dada 
la importancia de las !.A.A. en esas regiones la participa-
ci6n de P.M. E. repr.csenta una cifra absoluta muy importante, 
Regiones tales como el Distrito Federal, Jalisco, cte., se -
encuentran en ese caso. Notamos en esas regiones un cierto 
equilibrio estructural entre las P.M.E. y las grandes empre
sas. 



CAPITULO II 

"SISTEMA FINANCIERO MEXICANO" 

2.1) DEFINICION 

Para poder entender con mayor claridad, empezaremos por 
definir qué es el sistema financiero. 

La palabra sistema proviene de las palabras griegas 
Sync conjunto; estémi- coloco. De acuerdo a la definición 
del diccionario, sistema es el compuesto de principios o va· 
lores verdaderos o falsos reunidos entre sí. (l) 

Por otro lado, la palabra finanzas es un galisismo(l) 
usado en el sentido de hacienda, dinero, cte. 

Así pues, el sistema financiero lo podremos definir ·-
como la estructura por medio del cual el Gobierno Federal -
lleva a cabo todas sus pol!tiéas económicas y financieras. 

El sistema financiero, esta configurado por las instit~ 
cienes financieras del país las cuales se clasifican de ··--
acuerdo a las operaciones que realizan. 
financieras se dividen en: 

1) Instituciones de crédito 

Las instituciones 

2) Organizaciones auxiliares de crédito 
3) Instituciones de seguros 
4) Mercado de valores 

2.2) ANTECEDENTES HASTA LA REVOLUCION MEXICANA 

Propiamente el nacimiento del sistema financiero mexic~ 

TITl'ORO Y GISLERT, Miguel de. - Pequeño Laruoussc Ilustrado, 
México.- Larousse, 1969. pág. 948 

(2) Galisismo; vocablo francés empleado en castellano. 
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no, concebido como tal, es en el época colonial. 

Durante la etapa prehispánica, no se encuentran vesti-
gios de lineamiento propios u organizaciones que de alguna -
manera, pudieran haber constituido un sistema. En esta ép~ 
ca el sistema de la economía se regía a través del comercio 
entre los pueblos, el cual, se veía influenciado por el dom!_ 
nio político y econ6mico ejercido por 6stos. Cahe recordar 
que no podemos hablar de un pais, sino de diferentes cultu-
ras, que si bic11 tcn~an características simil~tres, se rcgian 
políticamente y econ6micamente de diferente manera. 

El comercio, en estas culturas se realiz6 a través del 
trueque, utilizando el cacao como unidad monetaria. 

Propiamente la idea de un sistema financiero se conci-
bi6 con la llegada de los españoles, los cuales trataron de 
implantar un sistema parecido al utilizado en España en ---
aquella época. 

Las activadades bancarias en los inicios de la época e~ 
lonial las realizaban mercaderes y organizaciones eclesiales 
que comercializaban con plata y otorgaban préstamos. 

Podemos decir, que el sistema financiero mexicano, nace 
en esta época de colonizaci6n con el surgimiento del Banco -
de Avío y Minas, en 1784. Este banco surge con el prop6si
to de refaccionar la exportaci6n minera de nuestro país. 

La primera instituci6n crediticia fue el Nacional Monte 
de Piedad (1774) fundado por el Conde de Regla, Don Pedro R~ 
mero de Terreros. Esta Jnstituci6n propiamente otorg6 eré-

ditos prendarios a la clas~ más pobre con el prop6sito de 
darles acceso al crédito. (l) 

(1) ZAMUDIO VILLANUEVA, Jesús.- Sistema Bancario en México.
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, México, 1952 
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Otra instituci6n muy importante en la Colonia fue el -

Banco Avio de Ninas en 1784. Este banco surge como un --
auxiliar de la actividad minera, que fue la principal acti
vidad económica en dicha época, Operó hasta los primeros 
años de la independencia de nuestro país. 

Después de la guerra de independencia, M!xico tenla -
una economía en condiciones criticas, con características -
rurales, Ante esto, Don Lucas Almazán en 1830, concicnte 
del problema económico porque atravezaba nuestra patria, -
fundó el Banco de Avío, con el cuál se procuró impulsar la 
industria, a través de la participación de los particula--
res, 

En el año de 1864, bajo el Imperio de l~ximiliano sur
gen las primeras instituciones bancarias privadas en nues-
tro pa!s, La primera institución bancaria privada fue el 
Banco de Londres y M6xico y Sudam~rica (hoy Banca Serftn), -
que era sucursal de un banco londinense,ClJ 

El principal mérito de esta institución fue el emitir 
billetes bancarios, los cuales tuvieron gran aceptación. 

El primer banco creado en el interior de la repRblica 
fue el Banco de Santa Eulalia en 1875, dicho banco operó en 
el Estado de Chihuahua. En estas mismas fechas se funda-
ron nuevos bancos, tales como Banco Mexicano (1978) Banco -
Minero Chihuahuense (l 882) y el Banco de Chihuahua ( 1883). 

Ante la necesidad de impulsar la construcción de lí--
neas ferroviarias, el Gobierno de México recurrió a présta
mos e inversiones extranjeras, por tal raz6n el Banco Fran
co Egipcio de París obtuvo la concesión del gobierno para -

(l) Idem 
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operar el Banco Nacional Mexicano. Por otro lado, en esa 
misma época, se cre6 con capital <le espafioles radicados en 
México el Banco Mercantil Mexicano, 

Bajo un acuerdo en 1884 el Banco Nacional Mexicano, y 
el Banco Mercantil Mexicano, se fusionaron y crearon el Ba!.!_ 
co Nacional de México (Banamex). A este nuevo banco, el -
gobierno federal lo nombr6 depositario de todo el efectivo, 
de los t!tulos de crédito, de los metales y de la liquid~ 
ci6n de las deudas pGblicas. 

Hasta este entonces, no existía en México ninguna ley. 
bancaria, sin embargo en ese mismo afio nace la primera Ley 
en materia bancaria que qued6 comprendida en el Nuevo Códi
go de Comercio. 

Entre las disposiciones destacaba que para el estable
cimiento de bancos de cualquier clase en el país, se reque
ria de la autorizaci6n expresa del gobierno federal. 

Es hasta 1897, cuando el estado empieza a regular la -
actividad bancaria, teniendo la facultad de controlarla y -
dándole atribuciones para fiscalizar su operación, es así • 
que nace la Ley General de Instituciones de Crédito. Es 
éste, el primer paso para estructurar un sistema financiero. 

Con base a esta Ley naciente en el porfiriato se le empi!:_ 
za a dar auge al sistema bancario y se vuelve un élite que 
da apoyos a los grandes negocios, y pierde su sentido so--
cial. Durante este época, hubo dos tipos de bancos, que -
eran en primer lugar el Banco de Emisión y en segundo lugar 
el Banco Hipotecario y Refaccionario. 

Sobreviene nuestra Revolución y, con ésto la inseguri· 
dad politica; económica y social dandose así un retroceso, -
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pues las grandes fortunas se ven seriamente afectadas, y -

con ésto el sistema financiero entró en crisis. Fueron -
pocos los bancos que pudieron subsistir a la crisis que tra 
jo la Revolución Mexicana. 

En estos tiempos de revoluci6n, las instituciones ban
carias que subsistieron, encontraron varios problemas: por 
un lado la situaci6n econ6mica y social de nuestro pals, no 
permitía el ahorro y la inversi6n de los habitantes; los -
grandes capitales los atesoraban o llevaban al extranjero y 

por otro lado, la exagerada emisi6n de billetes, que se 11~ 
v6 a cabo en esta época. Esta situación se debi6 princi-
palmente a que aquellos líderes revolucionarios que aspira
ban al poder imprimían sus propios billetes, ocasionando -
una constante falsificaci6n. 

En la constituci6n de 19J7, en su artículo za, prohibe 
la emisi6n de billetes a los bancos y se crea un banco cen
tral constituido por capital privado y estatal. 

Es en 1924 cuando el Secretario de llacienda Alberto J. 

Pani, congrega a la primera Convención Nacional Bancaria -
que tuvo por objeto el regulüriznr la acción y la operación 
de la Banca, De esta reunión se logran algunos avances -
dentro del contexto financiero:(l) 

Se expide la Nueva Ley Bancaria en 1924 y dos años 
más tarde la Segunda Ley General de Instituciones de Crédi
to y Establecimientos Bancarios. 

- Se crea la Comisi6n Nacional Bancaria que será el ór 
gano que vigile la operaci6n financiera. 

(1) Ibidem 
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- La fundación del Banco Nacional del Crédito Agrícola 
y de 9 Bancos ejidales de carácter local, 

Se prohibe al Banco Central realizar operaciones con 
el pGblico, quedándole como función principal la emisi6n y 
regularización de la moneda. 

2,3) BANCA nEXICANA MODERNA 

A partir de estas reformas y del nacimiento de la Ley 
Bancaria de 1924, el sistema financiero empieza a vivir --
una nueva etapa, que se caracteriza por ser mds dinámica y 
eficiente, Esta etapa, aunque es prolongada gesta el des! 
rrollo actual del país y surgen, así mismo, muchos de nues
tros problemas actuales. Paulatinamente nuestro pais va -
adquiriendo forma gracias a la estabilidad en la vida polí
tica, económica y social, 

La nueva etapa de la banca mexicana tiene como funda-
mental principio el de ser vinculo crediticio con la probl! 
mática nacional. No busca ser ya una empresa comercial --
sino fungir como el instrumento de apoyo para el desarrollo 
de nuestro pais. Este principio buscaba dar como conse--
cuencia en que hubiera un equilibrio social ele la población, 
y con ello se dejara a un lado los intereses de unos cuan-
tos. 

El desarrollo de la Banca Mexicana Moderna, lo podemos 
dividir en cuatro principales etapas: 

1) Banca Especializada Estricta: que se basa en las -
leyes bancarias de los afies 1924 y 1926 

2) Banca Especializada Atenuada: que se refleja en las 
legislaciones de los afies de 1932 y 1941 
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3) Grupos Financieros: se da en los anos de 1970 a 1974 
mediante reformas y modificaciones que se hace a la 
Ley Bancaria. 

4) Banca N6ltiple: la integración de las mds importan
tes instituciones de crédito para la reali:acl6n Je 

m6ltiples operaciones bancarias. 

5) Banca Nacionalizada: a partir del Decreto de Nacio
nalización promulgado por el presidente Josl L6pez 
Portillo, el lo. de septiembre de 1982, 

A continuaci6n resumiremos brevemente Jos principales 
cambios de cada etapa: 

Z.3,l)BANCA ESPECIALIZADA ESTRICTA 

La Ley Bancaria de 1924 nos señala cuales con los ti-
pos de instituciones bancarias, que son las siguientes: 

- Banco Unico de Emisi6n y la Comisi6n Monetaria 

- Bancos Hipotecarios 

- Bancos Refaccionar'.os 

- Bancos Agricolas 

Bancos Industriales 

- Bancos de Dcp6sito y Descuento 

- Bancos de Fideicomiso 

Nos menciona que los establecimientos bancarios serán 
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de tipo nacional y podrán constituirse sucursales de bancos 
extranjeros. 

Si observamos el p&rrafo anterior, nos podemos dar --
cuenta del criterio que se utilizó de especialización es--
tricta, pues cada uno de los bancos tienen diferentes sec-
tor al cual dirigir sus apoyos y además el tipo de operaci! 
nes que va a realizar. 

2.3.2) BANCA ESPECIALIZADA ATENUANTE 

En el afio de 1932, se publica la "Denominada Ley Banc!!_ 
ria de 1932", la cual trata de corregir las deficiencias 
que se dieron a raíz de la Ley del 24 en la que se habló de 
una especialización estricta, donde cada banco realizab.1 -
muy diferentes operaciones, pero toda esta diferenciaci6n -
se quedó nominalmente, no llevándose a la pr5ctica y, en 
consecuencia, la Ley del 32 busca darle otro giro, recono-
ciendo la anteriormente expuesta y cambiando su criterio, -
al de una especialización real, la cual consistia en permi
tir que los depósitos a la vista se pudieran invertir de -
acuerdo a las necesidades, condiciones de exigibilidad y de 
garantia que se estim&sen adecuadas. En términos banca--
rios lo recibido por operaciones pasivas se debería de in-
vertir en operaciones activas. 

Ley Bancaria de 1941 se promulga en un momento muy -
importante para nuestra patria, la calma social y política 
nos trae estabilidad económica. éos brotes de la revolu-
ción y los movimientos armados dejan de existir. La Segurr 
da Guerra Mundial está en su climax, con ellos da oportuni
dad a los países de América a estimular su crecimiento, vía 
las exportaciones para aquel continente. 

ese entonces a la inversión industrial. 

Se favorece en -
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Se restablece la confianza en el pais, la gente ve con 
más esperanza y responsabilidad el futuro. 

El sistema financiero empieza a consolidarse y emple:u 

una etapa de superaci6n en los aspectos técnicos de las in! 
tituciones de crédito. Las gentes dejan de atesorar el di 
nero en sus colchones, como lo acost11mbraba y, empieza a 
comprender la importancia de introducirlo a formar parte 
del circulante monetario, el cual se emplea en programas 
concretos y en el desarrollo general del pais. 

La Ley de 1941 tiene estos objetivos principales: 

- Reforzar los instrumentos de acción del Banco de 
M~xico para procurar la expansi6n del país. 

- Limitar los campos respectivos del mercado de dinero 
y del mercado de capital. 

- Alentar un mayor desarrollo del mercado de capitales. 

Dentro de estos objetivos que se plantearon la ley --
tiende a diferenciar las instituciones que captan dinero m~ 
<liante dep6sitos del pGblico en general y pueden ser rcem-
bolsados en un ciclo normal de producci6n y In segunda tic! 
de a fomentar el ahorro mediante ln emisi6n de bonos, obli
gaciones, etc., para que realicen a un largo plazo, in1·t·r--· 
siones en bienes de capital para la producci6n. 

Llcv6 su tiempo el consolidar el sistema bancario de -
acuerdo a la Ley expedida en 1941, los resultados ya concr~ 
to~ se empieza a ver en la ddcada de los 50 1 s mediante los 

programas de desarrollo del país. 
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2.3.3) GRl>'POS l'INANC!EROS 

El país adquirió en la lipoca de la postguerra un creci 
miento mantenido y se logr6 el fomento a las industrias, ·· 
así por el año de 1970 empieza la tercera etapa de desarro· 
llo de la Banca en México. 

lil 9 de diciembre de 1970, recien iniciado el gobierno 
del Lic. Luis Echeverría Alvarez se publica la iniciativa · 
de ley con las reformas y adiciones a la Ley General de In~ 

tituciones de Crlidito y Organizaciones Auxiliares. 

Uno de los motivos que originaron las nuevas reformas, 
fue el surgimiento de los llamados "Grupos Financieros", ·· 
que consistían en la asociación formal o informal de dife·· 
rentes instituciones <le crédito, Era necesario reglamcn·· 
tar la actividad surgida en estos años, que permitiera una 
actuación más sana, honesta y responsable. Así es como la 
ley reconoce la existencia de estos grupos, existiendo una 
política de acción coordinada, con un sistema de garantía 
recíproca en caso de p~rdidas. 

En 1974 se presentan nuevas reformas a la Ley Bancaria, 
pues el crecimiento incontenible de los grupos financieros 
llev6 a las mencionadas reformas.(!) 

En aquellos días el criterio de banca especializada yn 

no era el mis acorde a una realidad financiera, La legis
lación no podla regular adecuadamente esta situaci6n que se 
presentaba a consecuencia de diversos factores, como eran · 
que los grupos financieros tenían ya una estructura perfec· 
tamentc disefiada para proporcionar los mejores servicios •· 

(1) EMMELHAINZ BURKLE, .Juan José, La Importante Pnrticipa~
ci6n de la Banca en el Desarrollo Rural de N6xico, M6x! 
co. 1983. 
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crediticios y asesoria financiera. ~a competencia entre -
estos grupos gener6 que se concentraran las recursos en po
cas instituciones dejando a un lado a las pequeíías que no -
contaban con los elementos competitivos. 

Las autoridades ante esta situaci6n se planteaban dos 
alternativas: La primera fortalecer aquellas instituciones 
con mayor capacidad y desalentando a aquellas que op?raban 
en forma aislada y de dimensi6n reducida. La segunda op-
ci6n era dejar mayor libertad para que nacieran nuevas ins
tituciones, de la fusi6n de los pequenos y medianos. La -

ventaja de 6sto, era que se coadyuvara a la descentraliza-
ci6n de los recursos, dando oportunidad a las pequeñas y 1'1~ 

dianas instituciones de regularizar su actividad. 

Sin embargo, el crecimiento acelerado de los grandes -
grupos financieros, hizo que se pensara en nuevas reformas 
a la ley bancaria, que permitiera mayor concentrnci6n de -
operaciones en una sola instituci6n. 

Es en este momento, cuando nace la Banca Múltiple, que 
a continuaci6n analizamos. 

2.3.4) BANCA MULT!PLE 

Una vez adicionada a la ley bancaria, el funcionamien
to de la Banca Múltiple, las instituciones bancarias podrán 
operar diversos instrumentos de captaci6n de 'recursos y de 
otorgamiento de créditos. Esto trajo como consecuencia, -
que las instituciones operaran con mayor eficiencia y prof,!O 
sionalismo y que pudieran coordinar mejor sus politicas y -

operaciones. 

Estas rl'formas coadyuvaron a fomentar una mayor campe-
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tencia entre las instituciones de crédito, diversificándose 
muchos de los servicios propios de la banca. En esta eta-
pa se sofisticaron aun más los sistemas de las institucio-
nes. En cierta forma se equilibr6 más aun el sistema fi-
nanciero, pues desaparecieron casi cien instituciones que -
no contaban con los recursos suficientes, reduciéndose sol~ 
mente a treinta y <los instituciones. Esto trajo un mayor 
equilibrio y se disminuy6 en cierta medida el monopolio barr 
cario de las grandes instituciones. 

2.4-)NACIONALIZACION DE LA BANCA 

El lo. de septiembre de 1982, el Líe. José L6pez Portl 
llo, presidente de la República, en el ejercicio de sus fa
cultades conferidas en el artículo 89 de la Constituci6n G~ 
neral de la República y con fundamento en el artículo 27 de 
la Constituci6n, en la Ley de Expropiaci6n y demás relati-
vos de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organi
zaciones Auxiliares, establece el decreto de Nacionaliza·-
cí6n de la Banca Privada. 

Entre los motivos que llevaron a ejecutar la nacional! 
zaci6n encontramos los siguientes:(!) 

Que el servicio público de la banca y del crédito se -
había venido concesionando por parte del Ejecutivo Federal, 
a trav6s de contratos administrativos, en personas morales 
constituidas en forma de sociedades an6nimas, con el objeto 
de que colaboraran en la atenci6n del scrvjcio que el go--
bierno no podía proporcionar integralmente. 

Que la concesi6n, por su propia naturaleza, es tempo--

(1) Diario Oficial publicado el 2 de septiembre de 1982. 
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ral, pues s6lo puede subsistir mientras el Estado, por raz~ 
ncs econ6micas, administrativas o sociales, no se pL10Ja hn
cer cargo directamente de la prestaci6n del servicio públi
co. 

Que los empresarios privados a Jos que se había conce
sionado el servicio de Ja banca y <le! cr6<lito en general -

han obtenido con creces ganancias de la explotaci6n del ser 
vicio, creando además, de acuerdo a sus intereses, fen6me-
nos monop6Jicos con dinero aportado por el público en gene
ral, lo que debe evitarse para manejar Jos recursos capta-
dos con criterios de interés general y de <livcrsificaci6n -
social del crédito, a fin de que llegue a Ja mayor parte -
de la poblaci6n productiva y no se siga concentrando en las 
capas más favorecidas de la sociedad. 

Que el Ejecutivo a mi cargo estima que, en los mamen-
tos actuales, la Administración Pública cuenta con los ele
mentos y experiencia suficientes para hacerse cargo de Ja -
prestaci6n integral del servicio público de la banca y del 
crédito, considerando que Jos fondos provienen del pueblo -
mexicano, inversionista y ahorrador, a quien es preciso fa
cilitar el acceso al crédito. 

Que el fcn6meno de falta de diversificaci6n del crédi
to no consiste tanto en no otorgar una parte importante de 
créditos a una o varias personas determinadas, sino que Jo 
que ha faltado es hacer llegar crédito oportuno y barato a 

la mayor parte de la población, lo cual es posible atender 
con la colaboraci6n de los trabajadores bancarios y contan· 
do con la confianza del público ahorrador e inversionista. 

Que con el objeto de que el pueblo de México, que con 
su dinero y bienes que ha entregado para su administraci6n 
o guarda a los bancos, ha generado la estructura económica 
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que actualmente tienen éstos, no sufra ninguna afectnci6n y 

pueda continuar recibiendo este importante servicio público 
y con la finalidad de que no se vean disminuídos en lo más 
mínimo sus derechos, se ha tomado la <lccisi6n de expropiar 
por causa de utilidad pública, los bienes de las instituci~ 
nes de crédito privadas. 

Que la crisis econ6mica por la que actualmente atravi~ 
sa México y que, en buena parte, se hn agravado por Ja fal
ta del control directo <le todo el sistema crediticio, fuer
zan igualmente a ln cxpropiaci6n, para el mantenimiento de 
la paz pública y adoptar medidas necesarias para corregir -

trastornos interiores, con motivo de la aplicaci6n <le una -
política de crédito que lesiona los intereses de la comuni
dad. 

Que el desarrollo firme y sosten~do que requiere el -
país y que se basa en gran medida en la planeaci6n nacio--
nal, democrática y participativa, requiere que el financia
miento del desarrollo, tanto por lo que se refiere a gastos 
de inversi6n pública como al crédito, sean servidos o admi
nistrados por el Estado, por ser de inter6s social y orden 
público, para que se manejen en una estrategia de asigna--
ci6n y orientaci6n de los recursos productivos del país a -
favor de las grandes mayorías. 

Que la medida no ocasiona perjuicio alguno a los acre~ 
dorrs dr las instituciones crediticias expropiadas, pues el 
Gobierno redera!, al reasumir la responsabilidad de la pre~ 
taci6n del servicio público garantizn la amortizaci6n de op~ 
raciones contraídas por dichas instituciones. 

Que con apoyo en la legislaci6n bancaria, el Ejccuti-
vo, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pd
blico, realizará las acciones necesarias para In debida or
ganizaci6n y funcionamiento del nuevo esquema de servicio -
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crediticio, para que no exista ninguna afectaci6n en la --
prestación del mismo, y conserven sin menoscabo alguno de -
sus actuales derechos tanto los empleados bancarios, como -
los usuarios del servicio y los acreedores de las institu-
ciones. 

Que la medida que toma el Gobierno Federal tiene por -
objeto facilitar salir de la crisis econ6mica por la que -
atraviesa la naci6n y, sobre todo, para asegurar un dcsarr~ 
llo econ6mico que nos permita, con eficiencia y equidad, a~ 

canzar las metas que se ha señalado en los planes de dcsa-
rrollo; he tenido a bien expedir el siguiente: 

D E C R E T O 

ARTICULO PRIMERO.- Por causas de utilidad póblica se -
expropian a favor de la naci6n las instalaciones, edificios, 
mobiliario, equipo, activos, cajas, bóvedas, sucursales, -
agencias, oficinas, inversiones, acciones o participaciones 
que tengan en otras empresas, valores de su propiedad, der~ 
chos y todos los demás muebles e inmuebles, en cuanto sean 
necesarios, a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
P6blico, propiedad de las instituciones de crédito privaJas 
a las que se les haya otorgado concesi6n para la prestaci6n 
del servicio póblico de banca y crédito. 

ARTICULO SEGUNDO.- El Ejecutivo Federal, por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito PÓblico, previa la -
entrega de acciones y cupones por parte de los socios de -
las instituciones a que se refiere el Artículo Primero, pa· 
gará la indemnización correspondiente en un plazo que no ex 
cederá de diez años. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito 

Pób!ico y en su caso el Banco de México, con la interven---
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ci6n que corresponda a las Secretarías de Asentamientos Hu
manos y Obras Públicas y de Comercio, tomarán posesi6n inm~ 
diata de las instituciones crediticias expropiadas y de los 
bienes que las integran, sustituyendo a los actuales 6rga-
nos de administraci6n y directivos, así como las represent! 
ciones que tengan dichas instituciones ante cualquier aso-
ciaci6n o instituci6n y 6rgano de administraci6n o comité -
técnico, y realizarán los actos necesarios para que los fu~ 
cionarios de niveles intermedios y en general, los emplea-
dos bancarios, conserven los derechos que actualmente <lis-~ 
frutan, no sufriendo ninguna lesi6n con motivo de la expro
piaci6n que se decreta. 

ARTICULO CUARTO.- El Ejecutivo Federal garantizará el 
pago de todos y cada uno de los créditos que tengan a su 
cargo las instituciones a que se refiere este decreto. 

ARTICULO QUINTO.- No son objeto de expropiaci6n el di
nero y valores propiedad de usuarios del servicio público -
de banca y crédito o cajas de seguridad, ni los fondos o fi 
deicomisos administrados por los bancos, ni en general bie
nes muebles o inmuebles que no estén bajo la propiedad o d~ 
mjnio de las instituciones a que se refiere el Artículo Pri 
mero; ni tampoco son objeto de expropiaci6n las institucio
nes nacionales de crédito~ las organizaciones auxiliares de 
crédito, ni la banca mixta, ni el Banco Obrero, ni el City 
Bank N. A., ni tampoco las oficinas de representaci6n de e~ 
tidades financieras del exterior, ni las sucursales de ban
cos extranjeros de primer orden. 

ARTICULO SEXTO.- La Secretaría de Hacienda y Crédito -
Público vigilará conforme a sus atribuciones que se manten
ga convenientemente el servicio público de banca y crédito, 
el que continuará prestándose por las mismas estructuras ad 
ministrativas que se transformarán en entidades de la Admi-
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nistraci6n Pdblicn Federal y que tendrán la titularidad de 
las concesiones, sin ninguna variaci6n. Dicha Secretoria 
contará a tal fin con el auxilio de un Comité Técnico Con-
sultivo, integrado con representantes designados por los t! 
tulares de las Secretarías de Programaci6n y Presupuesto, -
del Patrimonio y Fomento Industrial, del Trabajo y rrcvi--
si6n Social, de Comercio, Relaciones Exteriores, Asentamic~ 
tos Humanos y Obras Pdblicas, as[ como de la propia Secrete 
ría de Hacienda y Crédito Pdblico y del Banco de M6xico. 

ARTICULO SEPTIMO.- Notifíquese a los representantes dr 
las instituciones de crédito citadas en el mismo y publlqu~ 

se por dos veces en el Diario Oficial de Ja Fcdcraci6n, 
para que sirva de notificación en caso de ignorarse los do
micilios de los interesados. 

2.53 CONFJGURACION DEL SISTEMA FINANCIERO ACTUAL 

Con el prop6sito de ser más objetivos en este apnrtnJo 
de nuestro capítulo, a continuación describiremos el funcio 
namiento del Sistema Financiero, hasta días antes de la na· 
cionalizaci6n de la banca. 

Z.5.1) SISTEMA FINANCIERO ANTES DE LA NACIONALIZACJON DE LA 

Hasta la nacionalizaci6n de la banca, el sistema fina~ 

clero en México estaba formado de la siguiente manera: 
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Hasta antes de la nac~onalización de la banca, el go-
bierno federal tenía en sus manos el derecho de dar conce-
sión a la intermediación financiera a los particulares. E~ 

ta función la delegaba a la Secretaría de Hacienda y cr6di
to Público. 

Existían tres organismos de supervisión que eran: el -
Banco de M6xico, la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros 
y la Comisión Nacional de Valores. Asimismo las Institucio
nes bancarias se dividián en: 

+ Banca Comercial 
- Banca múltiple 
- Banca especializada 

+ Banca de desarrollo 

+ Banca concesionada 

A partir de esta fecha, como sabemos, se nacionalizó -
la Banca, es decir, se les quitó a los particulares la con
cesión de la intermediación financiera. 

2.5.2) SISTEMA FINANCIERO A PARTIR DE LA NACIONALIZACION 

Al nacionalizarse la Banca Privada hubo que realizar -
ajustes estructurales al sistema financiero. El siguiente 
organigrama nos muestra la forma como quedó conformado el -
sistema financiero. 
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Del organigrama anterior, observamos los siguiente~ 

cambios: 

a) Se crea en la Secretaría de llacienda )' Crédito l'lÍ· · 

blico, la Subsecretaría de la Banca :-lacional, la cual tiene 
por objeto el coordinar la acci6n de Ja Banco Nuciorwl izadn. 

b) Se crea un nuevo organismo denominado Coordinaci6n -
de la Banca Mexicana. 

c) Se cambia el título de instituciones buncarias por -
el de Sociedades Nacionales de Crédito clasificÍlndose en --
dos: Banca M6ltiple y Banca de Desarrollo. Se separa a Ju 
Banca Concesionada de las Sociedades Nacionales de Crédito. 

d) Se separa del Mercado de Valores a lus Sociedades · 
de Inversiones, dándoseles un carácter independiente jurídl 
camente. 

El Gobierno Federal al adquirir el control casi total -

de las instituciones y organizaciones del sistema financie·· 
ro, expidi6 una serie de nuevas leyes y reformas a otras, -
con el prop6sito de adecuar jurídicamente el funcionamiento 
de éste. 

Para tal efecto el Poder Ejecutivo dispuso Ja entrega 

al Congreso de la Uni6n, de un paquete legislativo que con
creta el marco jurídico apropiado para promover, regular y 

controlar las instituciones y operaciones que conforma el -
sistema financiero. 

El paquete está compuesto por las siguientes nuevas -
leyes: 
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Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

Orgánica del Banco de México. 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 
Crédito. 

De sociedades de inversi6n. 

Así como las reformas y adiciones a las leyes de: 

Mercado de Valores 

General de Instituciones de Seguros, y 

Federal de Instituciones de Fianzas. 

2.5.2.1) BANCO DE MEXICO 

El Banco de México es la instituci6n oficial que se e~ 
carga de regular y controlar la política monetaria y credi
ticia del país, a través del control del circulante, emi--
si6n primaria del circulante, del encaje legal, de los depÉ 
sitos de regulaci6n monetaria, de la emisi6n de Cetes, de -
las tasas de interés, de los fondos de fomento y redescuen
to, de la asignaci6n de tipos de cambio, de la deuda exter
na y del manejo de la balanza comercial. Funciona como C! 
mara de Compensaci6n de las Sociedades Nacionales de Crédi
to y de banco de reserva. 

Hasta 1982, el Banco de México era una Sociedad An6ni
ma, con el decreto de nacionalizaci6n se convirti6 en orga
nismo descentralizado. 
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LEY ORGANICA DEL BANCO DE MEXICO 

Esta nueva ley entr6 en vigor el lo. de enero de 1985, 
sustituyendo la vigente desde el 26 de abril de 1941. 

OBJETIVO 

Establecer el uso adecuado del crédito primado, ha··· 

ciendo de éste un instrumento eficiente para procurar condi_ 
ciones crediticias y cambiarias favorables a la estabilidad 
en el poder adquisitivo de la moneda. 

FUNCIONES 

Conforme a lo dispuesto en la presente ley, desempefia
rá las siguientes funciones:(l) 

l. Regular la emisi6n y circulaci6n de la moneda, el -
crédito y los cambios. 

z. Operar como banco de reserva, así como regular el -
servicio de Cámara de Compensaci6n. 

3. Prestar servicios de Tesorería al gobierno federal 
como agente financiero en las operaciones de cr6di
to interno y externo. 

4. Fungir como asesor del gobierno federal en materia 
econ6mica y particularmente financiera. 

5. Participar en el Fondo Monetario Internacional y ·· 
otros organismos de cooperaci6n financiera interna· 
cional que· agrupen a bancos centrales. 

(1) El Mercado de Valores N.49. diciembre 3 de 1984. 
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ENCAJE LEGAL 

Se reduce, del cincuenta al di~z por ciento del pasivo, 
el monto máximo de los dep6sitos de efectivo que las instit~ 
ciones de crédito deban mantener en el Banco de México. 
Correlativamente, se aumenta, del veinticinco al sesenta y -
cinco por ciento de dicho pasivo, el importe de las inversi~ 
nes que la banca deba mantener en activos distintos de los -
mencionados dep6sitos. 

Se prevé que el banco ya no otorgue crédito directo al 
gobierno federal, salvo por lo que toca a la cuenta de la -
Tesorería. Esto hará posible que el encaje no se use más 
como instrumento de captaci6n de recursos que se traspasen 
al gobierno federal a través de crédito del banco, sino que 
se utilice, como es deseable, con prop6sitos exclusivos de 
regulaci6n monetaria. 

Se prevé que el Banco de México emita bonos de regula
ci6n monetaria cuyas características puedan adecuarse fte m! 
nera flexible y oportuna a las necesidades de intervcnci6n 
en el mercado. 

1 

En lo que respecta a"las operaciones con los organis--
mos de cooperaci6n financiera int~rnacional, entidades fi-
nancieras del exterior, entidades de Ja Administración Pú-
blica Federal, y con el público, se mantiene en lo sustan-
cial el régimen de la ley vigente. 

2.5.2.2) COMISION NACIONAL BANCARIA. Y DE SEGUROS 

Es el 6rgano desconceqtrado de la Secretaría de Hacie! 
da y Crédito Público que tiene por objeto la inspección y -

vigilancia de las Sociedades Nacionales de Crédito y de las 

Organizaciones Auxiliares de Crédito respecto del cumplí---
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miento de las disposiciones de las leyes correspondientes. 

Tiene como actividades especiales el realizar auditorías de 
\as operaciones bancarias y el estudio de la informaci6n -
contable con el prop6sito de sancionar en caso de incumpli
miento. 

2.5.2.3) COMISION NACIONAL DE VALORES 

Organismo paralelo al anterior, encargado de regular -
el mercado de valores y de vigilar la debida observancia de 
dichos lineamientos. 

Entre sus atributos encontramos los siguientes: 

!. Inspeccionar y vigilar el funcionamiento de los 
agentes y de bolsas de valores. 

Il. Inspeccionar y vigilar a los emisores de los valo
res inscritos en el Registro Nacional de Valores e .nterme
diarios. 

2.5.2.4) SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

De septiembre de 1982 a enero de 1985, el gobierno fe
deral realiz6 algunos ajustes en el sector bancario, entre 
los que encontramos los siguientes: Reestructuraci6n de los 
Consejos Directivos y los Comités Regionales Consultivos y 
de Crédito de las sociedades nacionales de crédito, racion! 
lizaci6n del número de instituciones, realizaci6n de la ln
demnizaci6n bancaria, venta de activos no crediticios y re
novación de la legislaci6n bancaria. 

La intermediaci6n en el crédito, funci6n principal de 
las sociedades nacionales de crédito fue legislada a través 

de la Ley Bancaria de 1941. Al sor nacionalizada la ban--
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ca, el gobierno federal toma la administración del sector -
bancario en su totalidad, por lo que expide una nueva ley -
que tiene como propósito de encausar las funciones de las 
sociedades nacionales de crédito, para coadyuvar a logros -
de los objetivos del gobierno federal. 

Es así que expide una nueva Ley denominada Reglamenta
ria del Servicio Público de Banca y Crédito. 

LEY REGLAMENTARIA DEL SRRVICJO DE BANCA Y CREDITO 

OB,JETIVOS 

Fomentar el ahorro nacional. 

Facilitar al público el acceso a los beneficios del -
servicio público de bancn y crédito. 

La canalizacl6n eficiente de los recursos financieros. 

La participación de la banca mexicana en los mercados 
financieros internacionales. 

El desarrollo equilibrado del sistema bancario. 

La sana competencia entre las instituciones de banca 
múltiple. 

La promoción y financiamiento de las actividades y ses 
toros que corresponden a la banca de desarrollo. 

CJ,ASIFICACION DE LAS SOCrEOADES NACIONALES DE CREDITO 

Las Sociedades Naclonale~ de Crédito se pueden dividir 
en dos: 
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Banca Múltiple: Son aquellas sociedades encargadas de reali 
zar la intermcdiaci~n financiera con fines de rentabi
lidad. 

Banca de Desarrollo: Son aquellas sociedades encargadas de 
realizar la intermediaci6n financiera con fines de fo
mento a las actividades prioritarias de la economía. 

FUNCIONES DE LAS SOCIEDADES NACIONALES DE CREDITO 

- Recibir dep6sitos bancarios de dinero: 
A la vista, 
De ahorro, y 

A plazo o con previo aviso; 

Aceptar préstamos y créditos. 

- Emitir bonos bancarios. 

• Emitir obligaciones subordinadas. 

- Constituirdep6sitos en instituciones de crédito y en 
tidades financieras del extranjero. 

Efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos. 

- Expedir tarjetas de. crédito con base en contratos de 
apertura de crédito en cuenta corriente. 

Operar con valores en los términos de las disposici~ 
nes de la presente Ley y ile la Ley del Mercado de Val~ 
res. 

Llevar a cabo por cuenta propia o de terceros, oper! 
cienes con oro, plata y divisas, incluyendo reportes 
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sobre éstas 6ltimas. 

Los Bancos de Desarrollo se sujetarán a sus rcspccti-
vas leyes orgánicas en materia de: 

Su especializaci6n en la promocibn y financiamiento de 
los diferentes sectores y actividades. 

Las sociedades nacionales de crédito se sujetarán a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica del Banco de México en materia 
de: 

Tasas de interés, comi.s iones, premios, descuentos y - -

otros conceptos análogos. 

Montos, plazos y demás caracterlsticas de las operaci~ 
nes activas, pasivas y de servicios. 

Operaciones con oro, plata y divisas. 

Invorsi6n obligatoria do su pasivo exigible. 

z.s.Z.S) LEY DE ORGANIZACIONBS y ACTIVIDADES AUXILIARES DE 
CREDITO 

Esta nueva ley sustituye a la "Ley General de Institu· 
ciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares", publicada -
el 30 de mayo de 1941. 

Anteriormente esta ley regulaba a las Instituciones de 
Crédito, Almacenes Generales de Dep65ito, Cá~aras de Coapc~ 

saci6n Bancaria, Bolsa de Valores y las Uniones de Crédito. 
De ahora en adelante la nueva Ley de Organizaciones y Acti
vidades Auxiliares de Crbdito, regulará n las siguientes -
instituciones financieras: Organizaciones Auxiliares de Cr! 
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dito, Almacenes Generales de Dep6sito, Arrendadoras Finan-· 
cieras, Uniones de Crédito y Casas de Cambio. 

2.5.2.5.1) ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

Los almacenes generales de dep6sito son aquellas insti 
tuciones, cuyo objetivo principal es el almacenar, guardar 
y conservar bienes o mercancías y la expedici6n de certifi
cados de dep6sito y bonos de prenda. 

LINEAMIENTOS GENERALES 

Se mantiene que la Secretaría de Hacienda y Crédito ·
Público autorizará la adquisición del 10\ o más de las ac-
ciones representativas de su capital. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizará 
a las Sociedades Nacionales de Crédito adquirir acciones de 
estas organizaciones. 

Se les prohibe, frente al público, políticas operati-
vas y de servicios comunes entre sí, o con instituciones de 
seguros, de fianzas o de casas de bolsa y ostentarse como · 
grupo de ellas. 

Se reducen de tres a dos, los tipos de concesi6n para 
su operación, estableciéndose sblo el almacenamiento finan
ciero y el fiscal. 

Su operaci6n se adecuará a los lineamientos sefialados 
por los programas oficiales de abasto. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determina· 
rá el límite máximo que podrá alcanzar el valor de los cer
tificados que amparen a las mercancías depositadas en hode-
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gas habilitadas. 

2.5.2.5.2) ARRENDADORAS FINANCIERAS 

Son aquellas instituciones que podrán realizar las si
guientes operaciones: 

l. Celebrar contratos de arrendamiento financiero. 

!!. Adquirir bienes para darles ese arrendamiento fi-
nanciero. 

III. Adquirir bienes del futuro arrendatario con el -
compromiso de darles a éste en arrendamiento finan
ciero. 

Se incluyen con la nueva I.ey de Organizaciones y Acti
vidades Auxiliares de Crédito, las operaciones de arrenda-
miento financiero, en términos semejantes a las operaciones 
activas de crédito. 

2.5.2.5.3) UNIONES DE CREDITO 

Son organizaciones auxiliares de crédito especializa-
das en cualquiera de los siguientes ramos: 

I. Uniones de Créditos Agropecuarias, en que los so--
cios se dediquen a las actividades agrícolas. 

II.- Uniones de Crédito Industriales, en que los so--
cios se dediquen a las actividades industriales. 

Entre sus actividades principales encontramos el otor
gar avales a estos mismos para los créditos que contraten. 
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El r6gimen de tenencia accionaria para cada socio se 
mantiene en un siete por ciento del capital de la Uni6n. 

La Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros otorgará 
concesiones para permitir la asociacion no sólo de miembros 
que se dediquen a actividades agropecuarias e industriales, 
sino inclusive a aceptar socios que realicen actividades C! 
mcrciales. 

2.5.2.S.4) CASAS DE CAMBIO 

Son aquellas sociedades que en forma habitual y profe
sional realizan operaciones de compra,venta y cambio de di· 
visas, oro y plata, en territorio nacional. 

Las Casas de Cambio se organizarán como sociedades an~ 
nimas, restringiendo su objeto social a la compra de divi-· 
sas, así como otras actividades que sean compatibles. 

~as operaciones con divisas, oro y plata, deberán suj~ 
tarse a las disposiciones que emita el Banco de México. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros autorizará 
a las Casas de Cambio a efectuar propaganda; prohibiendo a 
las personas que no estén debidamente autorizadas a efec--· 
tuarla. 

Hasta antes de la expedición de la "Ley de Organizaci! 
nes y Actividades Auxiliares de Crldito, no se necesitaba · 
de autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú·
blico. 

Con el propósito de dar un mejor serv1c10 a los clien
tes d~ las Sociedades Nacionales de Crédito el pasado 28 de 
junio de 1985, la Secretaría de Hacienda y Crédito Póblico 
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informó que dichas instituciones se les autoriza para esta
blecer casas de cambio bancarias. 

2.S.2.6)SOCIEDADES DE INVERSION 

Son sociedades de inversión las que se dediquen a ope
rar con valores en la forma y términos sefialados en la ''Ley 
de Sociedades de Inversión". 

INICIATIVA DE LEY DE SOCIEDADES DE INVERSION 

OBJETIVO 

Aprovechar la potencialidad de las sociedades de inver 
sión para fomentar el ahorro interno y canalizarlo a las -
prioridades del desarrollo, así como el fortalecimiento y -
descentralización del mercado de valores, el acceso del pe
quefio y mediano inversionista a dicho mercado, la democratl 
zación del capital y el financiamiento de la planta produc
tiva. 

CONCESION Y ORGANIZACION 

Se distinguen tres tipos de sociedades, sujetas a con

cesión diferentes: de inversión com6n, de inversión de ren
ta fija y de inversión de capital de riesgo. 

Se organizarán como sociedades anónimas, aunque con -
excepciones para las de capital de riesgo. 

Se autoriza la participación como accionistas de enti
dades financieras del exterior y las agrupaciones de perso
nas extranjeras en los límites que prevén las leyes y regl! 
mentes en la materia. 
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TENENCIA PATRIMONIAL 

Se prohibe a las sociedades de inversión de capital -
de riesgo recomprar sus acciones. 

Se prohibe que cualquier persona física o moral pueda 
adquirir directa o indirectamente el diez por ciento o más 
del capital pagado excepto en la etapa de su fundación, o 
de casas de bolsa y sociedades operadoras que operen sus 
activos previa autorización de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público con carácter temporal. 

2.5.2.7) CASAS Y AGENTES DE BOLSA 

Son los medios a través de los cuáles el público in-
versionista realizan titulas bursátiles, la diferencia bá
sica entre las casas de bolsa y los agentes de bolsa es -
que éstos Últimos son los únicos autorizados para suscri-
bir nuevas emisiones en la Bolsa Mexicana, pudiendo operar 
di~ectamente en el piso de remate de la misma. Sin emba ~ 
go, generalmente las casas de bolsa tienen una o dos pcrs~ 
nas que están autorizadas a operar los títulos bursátiles. 

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DEL MERCADO DE VALORES 

OBJETIVO 

Responder a la estrategia económica y social para la 
política de financiamiento del desarrollo: 

Fortalecimiento de la capacidad de ahorro interno. 

Canalización eficiente de los recursos financieros. 

Fomento del mercado de capitales (Mercado d~ Valores). 
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. La expansibn del mercado de valores del pais debe sus
tentarse en disposiciones que permitan otorgar eficiencia y 

seguridad al servicio de la intermedi.1ci6n, transparencia a 
las operaciones y que estimulen la confianza del público i~ 
version\sta. 

PATRIMONIO 

Se propone desvincular a las casas de bolsa del siste
ma bancario. 

Se reconoce expresamente a las casas de bolsa naciona
les, con la cual se integra un esquema que corresponde a la 
composición mixta de la economía mexicana: 

Casas de Bolsa privadas, pertenecientes en un cien por 
ciento a los particulares. 

Casas de Bolsa nacionales, en las que la participación 
del gobierno federal seri equivalente o superior al cincue~ 
ta por ciento del capital social. 

OPERATIVO 

Se mantiene la obligací6n de que las operaciones con -
valores inscritos en el Registro Nacional de Valores e In-
termediarios que realicen las instituciones de crédito se -
lleven a cabo con la intermediación de casas de bolsa. 

Se pretende que las citadas instituciones diversifi--
quen sus operaciones con valores por cuenta propia o ajena, 
a fin de que no puedan realizar más del veinte por ciento 
de su importe promedio con una misma casa de bolsa. 

Se establece un régimen de porcentajes máximos de ope-
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raci6n de las casas de bolsa respecto de una misma persona, 
entidad o grupo de personas que para los efectos de la ley 

deban considerarse como un s6lo cliente. 

VIGILANCIA 

La vigilancia de las operaciones con valores que real! 
ccn las instituciones de crédito, será ejercida de manera -
coordinada por la Comisi6n Nacional Bancaria y de Seguros, 
y por la Comisión Nacional de Valores. 

Las casas de bolsa en ningún momento podrán seguir ante 
el público políticas operativas y de servicios comunes con 
instituciones de seguros, o fianzas, o con organizaciones 
auxiliares de crédito ni ostentarse como grupo de ellas. 

2.5.2.8) INSTITUCIONES DE SEGUROS 

Son instituciones que respaldan el mercado productivo 
empr~sarial y gubernamental, a través de asegurar bienes, -
personas, contra cualquier daño o perjuicio que pudiera $U

cederles; sustituyen el valor del bien dañado. 

REFORMAS A LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES UE SEGUROS. 

OBJETIVO 

Cubrir con eficacia las necesidades de protecci6n a ·
personas y capitales. 

Generar los requerimientos financieros principalmente 
de largo plazo. 

ACCIONES 
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Se establece como límite el quince por ciento de acci~ 
nes representativas del capital de una instituci6n que pue
de tener una persona. 

Se desvinculan patrimonial y operativamente a dichas · 
instituciones del sistema bancario. 

Se proponen modificaciones al régimen de excepciones · 
al límite del quince por ciento de tenencia. Esta limita~ 
te no será aplicable para las aseguradoras del Estado. 

EMPRESAS CONTROLADORAS 

Las empresas controladoras pueden, como excepción, ad· 
quirir más del quince por ciento del capital de una o va--· 
rias instituciones de seguros. 

No podrán adquirir acciones de más de una instituci6n 
de seguros, con excepci6n de las que realicen operaciones · 
distintas. 

Se prohibe que inviertan empresas que no deban partic! 
par en el capital de las instituciones de seguros. 

No podrán adquirir acciones de instituciones de fían·· 
zas u organizaciones auxiliares de crédito. 

Las instituciones de seguros no podrán seguir políticas 
operativas o de servicios comunes con instituciones de fía~ 

zas, organizaciones auxiliares de crédito y casas de bolsa 
y ostentarse como grupo de ellas. 

2.5.2.9) AFIANZADORAS 

Son instituciones financieras encargadas de respaldar 
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operaciones comerciales o crediticias del mercado, respon-
diendo por las cláusulas de hacer o no hacer que se estipu
len en las transacciones realizadas por el solicitante de -
la fianza y un tercero. 

REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY FEDERAL DE 
INSTITUCIONES UE FIANZAS 

OBJETIVOS 

Redefinir el papel de las afianzadoras e introducir a! 
gunas medidas que apoyen el cumplimiento adecuado y cficie~ 
te del servicio p6blico que prestan. Garantizar debidame~ 
te las obligaciones de todo tipo que contraen los sectores 
p6blico, privado y social. Se facilita que las afianzado
ras contribuyan, aun cuando sea de manera modesta, con re-
cursos de largo plazo para el financiamiento del desarrollo. 

La instituci6n de fianza dejará de considerarse como -
orgafizaci6n auxiliar de crédito, al tener un régimen legal 
propio, para facilitar su operaci6n y contribuir con recur
sos de largo plazo al financiamiento del desarrollo. 

TENENCIA PATRIMONIAL 

Se limita al quince por ciento el porcentaje máximo de 
acciones que pertenezca a una persona moral o física. 

Se propone que no participen en su capital otras inst! 
tuciones de fianzas, de seguros, organizaciones auxiliares 
de crédito y casas de bolsa. 

Se plantea la conveniencia de desvincular patrominial 

y operativamente a las afianzadoras de las instituciones de 
crédito. 
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Se proponen modificaciones al régimen de excepciones · 
en el límite del quince por ciento de tenencia máxima del · 
capital de la instituci6n por una persona. Se establece · 
de manera expresa que dicha limitante no le sea aplicable 
al Estado, quien es propietario de la Única instituci6n na· 
cional de fianzas, y que a través de la misma facilita su 
funci6n como promotor y regulador del sector afianzador. 

Se introducen diversas especificaciones para el caso · 
de las empresas controladoras (que como excepci6n pueden a~ 
quirir más del quince por ciento del capital de una o va··· 
rias instituciones de fianzas) entre las que destac~ el he· 
cho.de que no pueden adquirir acciones de más de un1 insti· 
tuci6n de fianzas, con excepci6n de los que pretendan fusi~ 
narse previa autorizaci6n de la Secretaría de Hacienda y •• 

Crédito Público; se prohibe también que en el capital de •• 
las controladoras inviertan empresas que no deban partici·· 
par en el capital de las instituciones de fianzas. Así ·• 
mismo se restringe el objeto de las controladoras <le insti· 
tuciones de fianzas y se les prohibe la adquisición de ac·· 
cienes de otros intermediarios financieros no bancarios que 
evite la integración de grupos. 

OPERACfON 

No podrán seguir políticas de operaci6n en conjunto •· 
con aseguradoras, almacenes de depósito y ~rrendadoras fi·· 
nancieras y ostentarse como grupo con ellas. 

Se plantea un esquema más ágil en relación a la forma 
y periodicidad en que las instituciones deben constituir 
sus reservas de fianzas en vigor y de contingencia. 

Se reduce de noventa a cuarenta y cinco días, el térml 
no que tienen las afianzadoras para computar, dentro de su 
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activo, las primas pendientes de cobro y los saldos deudo-
res a cargo de los agentes y oficinas de servicio. 

Para una mayor transparencia, se establece el princi-
pio de que las comisiones por contrataci6n de fianzas, s6lo 
podrán pagarse sobre las primas que efectivamente hayan in
gresado a la institución v exclusivamente a las personas -
autorizadas para actuar como agentes. 
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CAPITULO I I I 

"PRINCIPALES PROGRA\IAS Y FOt>DOS DE APOYO 
A LA PEQUEflA Y MED!AM INDUSTRIA AGRO' -

ALIMENTICIA" 

Los fondos y programas creados por el gobierno fede--

ral, están encaminados a apoyar el desarrollo industrial de 
nuestro país. Es prioridad de éstos, el encauzar políti-
cas, recursos, programas para el desarrollo equitativo de -
la Pequeña y Mediana Industria. 

Al inicio del sexenio del presidente Miguel de la Ma-
drid, su gobierno prepar6 un Plan Básico de Gobierno 1983-

1988, cuyo principal objetivo era la reordenaci6n econ6mica 
y el buscar un cambio estructural en el modelo desarrollo.
Es así que de este plan básico de gobierno se elabor6 el -

PlaD ~acional de Desarrollo 1983-1988. 

Del Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, se crearon -

pequeños planes o programas complementarios a éste, que nor
hlarán particularmente cada uno de los sectores principales -
de nuestra economía. A continuaci6n presentamos aquellos -
puntos relevantes de cada uno de los programas o planes que 
atañen a la Pequeña y Mediana Industria Agro-alimentaria. 

De igual manera en este apartado de nuestro seminario 

resumiremos aquellos fondos de fomento que están encaminados 
a dar apoyo de la Pequeña y Mediana Industria Alimenticia. 

3.1) PLAN NACIONAL DE DESARROLI.0 1983-1988 

El Plan Nacional de Desarrollo, es un documento al que 

debe sujetarse los programas de la Administraci6n Pública -
Federal. Su formulaci6n constituye un mandato establecido -
en la constituci6n y con él se cumple una responsabilidad --
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del Ejecutivo de la Uni6n¡ sus objetivos, determinados por 
los fines del Proyecto Nacional que define la Constituci6n, 
habrán de orientar las acciones de gobierno y constituyen • 
la respuesta a las aspiraciones y demandas de la sociedad¡!) 

Por lo que se refiere a materia de financiamiento en • 
este apartado s6lo enunciaremos aquellos puntos de interés 
con el prop6sito de dar una respuesta al objetivo de este · 
seminario. 

LA POLITICA DE FINANCIAMIENTO AL DESARROLLO 

A) PROPOSITO 

Ante las dificultades crecientes para recurrir al ---
ahorro externo, se plantea adecuar las modalidades de fina~ 
ciamíento del desarrollo a través del fortalecimiento de la 
capacidad de ahorro interno y de su canalizaci6n más eficie~ 
te. La reorientaci6n de los esquemas de financiamiento -
permitirá que se alcance la máxima creaci6n de empleos per
manentes con el ahorro disponible, en condiciones de establ 
lidad interna y menor dependencia del exterior. Así, la • 
estrategia econ6mica y social fija tres objetivos principa
les para la política de financiamiento del desarrollo. 

• Recobrar y fortalecer la capacidad de ahorro interno 
en moneda nacional, au~entando el ahorro del gobierno, de -
las empresas y familias. 

· Propiciar la canalizaci6n eficiente de los recursos 
financieros, de acuerdo con las prioridades del desarrollo. 

• Adoptar las relaciones financieras con e~ exterior a 
las nuevas circunstancias internas y externas. 

La experiencia hist6rica demuestra que es sumamente di· 

(1) Plan Nacional de Desarrollo, S.P.P. ~xico, D.F., mayo de 1983. 
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fícil en un contexto inflacionario, alcanzar niveles ade·· 
cuados de ahorro y evitar distorsiones en su asignaci6n. • 
Por ello, el logro de los objetivos planteados aquí cstre· 
chamente vinculado al abatimiento de la inflaci6n, la est~ 
bilizaci6n de la economía y el crecimiento sostenido del • 
ingreso y del empleo. 

B) LINEAMIENTOS PARA LA CANALIZACION EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE ACUERDO CON LAS PRIORIDADES 
DEL DESARROLLO 

Para la correcta canalización de los recursos financi! 
ros el gobierno federal ha dispuesto; los siguientes linea-
mientas a los Bancos de Fomento: 

Los bancos de fomento se especializarád para la aterr 
ción a sectores determinados; 

- Los fondos y fideicomisos financieros se vincularán 
en la mayoría de los casos, al Banco de Fomento más afín a 
sus prop6sitos; 

· Las tasas activas de la banca de fomento se ajusta
rán con flexibilidad, en función del costo de captaci6n re· 
levante de los fondos de que hace uso; 

· el crédito de fomento se dará como parte de un pro·· 
grama de apoyo más amplio, que incluirá asesoría técnica y 
extcnsíonismo; 

• Los subsidios financieros se otorgarán con criterios 
de temporalidad y selectividad, evitando caer en la discre· 
cionalidad; 

• El crédito de la banca de fomento no se concentrará 
en unos cuantos deudores, discriminando contra el acceso de 
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otros que en principio, también se pretende beneficiar. 

3.2) PROGRAMA NACIONAL DE FINA~CIAMIENTO DEL DESARROLLO 

El presente programa tiene como prop6sito general, el 
complementar el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, de· 
cretado por el gobierno del presidente Miguel de la Madrid. 
Este proyecto de financiamiento al desarrollo trata de dar 
soluci6n a problemas, que durante mucho tiempo hemos padecl 
do. Las soluciones buscan entre otras cosas: avanzar en -
el plan de reordenaci6n econ6mica, abatir la inflaci6n, --
corregir los desajustes de las finanzas pGblicas y provocar 
un cambio estructural que modifique nuestro modelo de de~a

rrollo. 

El Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo 
contempla los siguientes puntos: 

l. Introducci6n. 
2. Diagn6stico: el financiamiento del desarrollo 

1960-1982 
3. Condiciones de la política de financiamiento 

al desarrollo. 
4. La política del financiamiento al desarrollo 

1984-1988 
S. La estrategia de financiamiento del desarrollo 

1984-1988 
6. Instrumentaci6n, control y evaluaci6n del 

Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo. 

Para efectos de esta investigaci6n s6lo ahondaremos en 
los puntos de interés. 

El presidente de Ja Madrid, al referirse en su prrscn· 
taci6n acerca del Programa Nacional de Financiamiento al --
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desarrollo nos dice: "desempeña un papel destacado en las -
estrategias de reordenación económica y cambio cstructu---
ral" (l) 

3.2.1) DIAGNOSTICO BANCA DE DESARROLLO Y FONDOS DE 
FOMENTO 

El sistema financiero de fomento ha desempeñado un im
portante papel en el desarrollo del país, a través del fi-
nanciamiento de proyectos de inversión estratégicos, la ca· 
nalización de recursos hacía las actividades y regiones ·-
prioritarios, así como apoyando obras públicas y promocio-· 
nando asesoría técnica. 

La banca de fomento ha sido el principal medio para c~ 
nalizar el crédito preferencial, que se caracteriza por co! 
to y condiciones más favorables y que constituyen un instr~ 

mento esencial para dirigir el desarrollo. Sin embargo, -
la estructura de tasas de interés y los mecanismos para ca· 
nalizar el crédito preferencial se fueron haciendo cada vez 
más complejos, restando eficacia, equidad y transparencia a 
las operaciones financieras de fomento. 

La falta de coordinación de las instituciones de fomon 
to con otros intermediarios financieros ocasionó que apoya
ran proyectos que por su naturaleza podrían haber sido ate~ 
didas por éstos Últimos. 

La insuficiente difusión de los programas de crédito de 
fomento, así como los servicios complementarios que propor·· 
cionaban las instituciones bancarias, no facilitó el acceso 
de usuarios potenciales y, en algunos casos, concentró en nQ 

(1) Diario Oficial del 20 de septiembre de 1984 
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mero reducido de acreditados la cartera. 

3.2.2) POLITICA DE FINANCIAMIENTO AL DESARROL~Q 

Para orientar las acciones que se deriven de su objetl 
vo general, se han establecido cuatro objetivos específicos 
de la política de financiamiento al desarrollo. Estos re~ 
ponden, asimismo, a la necesidad de resolver los principa-
les problemns de la economía identificados en el Plan Naci~ 
nal de Desarrollo; desequilibrios del aparato productivo y 

distributivo, insuficiencia del ahorro interno, escasez de 
divisas y desigualdades en la distribuci6n de los benefi--
cios del desarrollo. 

Los objetivos específicos de la política de financia-
miento son los siguientes:(l) 

a) Recobrar y fortalecer el ahorro interno. 
b) Propiciar la asignaci6n y canalizaci6n eficiente y 

equitativa de los recursos financieros, de acuerdo 
con las prioridades del desarrollo. 

c) Reorientar las relaciones econ6micas con el exterior. 
d) Fortalecer el sistema financiero y promover su con

solidaci6n institucional para que se adapte a los r~ 
querimientos del país y realice mejor sus funciones. 

3.2.3)CA.NALIZACION DE CREDITO POR LA BANCA DE DESARROLLO Y 
FONDOS OE FOMENTO 

La canalizaci6n de los recursos crediticios de fomento 
será congruente con la asignaci6n de los recursos presupues
tales y se destinarán primordialmente hacia las actividades 
y regiones prioritarias, de acuerdo con la jerarquizaci6n --

(1) Idem 
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que se establezca en los diversos programas operativos ---
anuales. El crédito de fomento contribuirá de manera des
tacada a sustentar el desarrollo del país; su participaci6n 
como fuente de financiamiento dependerá de la naturaleza de 
las actividades y proyectos corresnondientes. Estará aco~ 
pafiado de compromisos específicos por parte de los acredit! 
dos, lo que coadyuvará a lograr los objetivos de los progr! 
mas de fomento. 

Una meta de la estrategia econ6mica es allegar mayores 
recursos al sector primario, en especial a las actividades 
agropecuarias, mediante una mejoría gradual de los términos 
de intercambio. Simultáneamente se aumentarán los recur-
sos crediticios de fomento destinados a ese sector, lo que 
contribuirá a apoyar las zonas más atrasadas, a elevar los 
niveles de vida de la poblaci6n rural y a fortalecer la --
oferta de alimentos. 

Los recursos crediticios que se orientarán al sector -
secundario tendrán el prop6sito de darle sustento financie
ro a la integraci6n y fortalecimiento de la industria naci~ 
nal, impulsando la sustituci6n eficiente de importaciones y 
la promoci6n y diversificaci6n de exportaciones no potrole-
ras competitivas. Con el prop6sito de reorientar y moder-
nizar los sistemas de transporte, de comunicaciones y de -
abasto, para que a su vez conformen un sistema de distribu
ci6n y transporte integral, y como resultado del saneamien
to de las finanzas p6blicas, también será posible canalizar 
más crédito preferencial a esos sectores y actividades. 

Los criterios generales y características básicas del 
crédito de fomento serán los siguient~s: 

- El criterio fundamental para su otorgamiento será la 
rentabilidad social del proyecto a que se destine. 
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- Al establecer rentabilidad de los proyectos, las ins
tituciones financieras de fomento tomarán en cuenta aspectos 

como la creaci6n de empleo, el grado de integraci6n nacio--
nal, la generaci6n n¿ta de divisas, la ubicaci6n geográfica, 
etcétera. 

- El crédito de fomento se orientará principalmente a -
apoyar la expansi6n de la planta productiva y estará acompa
ñado de asistencia técnica y capacitaci6n para Jos acredita
dos. 

- Por estar destinado esencialmente a financiar la in-
versi6n, se procurará que el crédito de fomento se conceda a 

plazos mayores. 

- Se otorgará crédito preferencial para capital de tra

bajo sobre todo a los agricultores de bajos ingresos, al fi
nanciamiento de las exportaciones y s6Jo de manera complcme~ 
taria a los proyectos de inversi6n relativa de las inversio
nes de la banca de dc¡arrollo en capital de riesgo, las que 
serán estrictamente temporales y transitorias. 

- Se coordinará la operaci6n de los bancos de dcsarro·· 
llo y fondos de fomento que atienden a sectores específicos, 
a fin de satisfacer con mayor eficacia las demandas crediti
cias correspondientes. Para ello se fortalecerá la partic! 
paci6n de esas instituciones en los comités crediticios sec
toriales, en los que también participará la banca mdltiple y 

tendrán representaciones regionales. 

- Se promoverá la utilizaci6n <le las líneas bilaterales 

de cr6dito ~•tablecidas en diversos bancos <le fomento, part! 
cularmente para financiar iMportaciones de insumos y bienes 
de capital <le los sectores pdblico y privado. 
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- La banca de desarrollo y los fondos de fomento lleva

rán a cabo campafias permanentes de difusi6n para dar a cono

cer las características y modalidades dP sus cr6ditos y otros 
servicios. 

La estructura de tasas <le inter6s es uno de Jos aspee-
tos más importantes de la política crediticia de fomento, ya 

que su conformaci6n determina los efecto> básicos <le esa --
derrama sobre la asignaci6n de recursos y la equidad; también 
afecta el costo relativo y la disponibilidad de cr6dito. En 

esta materia se adoptarán las siguientes orientaciones y ac
ciones: 

- Se reducirá la disparidad relativa que existe entrP -
el promedio de las tasas preferenciales y las no prefPrenci! 
les. 

- Se buscará disminuir Ja dispersi6n prevaleciente en-
tre tasas prcferenciales. Ello purmitirá reorientar Ja <ll! 
tribuci6n de los apoyos al cr6dito de fomento entre las di-
versas actividades, reglones y grupos sociales, ns( como evi 
tar distorsiones excesivas en la asignaci6n de recursos. 

- Las tasas preferenciales se establecerán como un por
centaje del costo promedio <le los recursos financieros. Ello 

evitará que el beneficio que obtiene el usuario del cr6dito 
de fomento var1e con el nivel nominal de las tasas de inte-
r6s. 

- Se seguirán cuatro criterios básicos para establecer 
la estructura de tasas preferenciales: 

i) giro de actividad: ii) tamafio relativo de la unidad 
de producci6n, medido por sus ventas, o ingresos en el caso 
del sector agropecuario y la vivienda; iii) ubicaci6n geo---
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gráfica de la empresa o proyecto y iv) tipo de crédito, ya 
sea para inversi6n o capital de trabajo. 

- También se establecerá un número limitado de tasas -
preferenciales, como porcentajes de la tasa de referencia.
El monto de crédito que podrá canalizar cada instituci6n a 
esas tasas dependerá principalmente de los apoyos fiscales • 
que le sean asignados con ese fin. 

- Anualmente se establecerán las características que ·· 
deberán tener los acreditados -en términos de actividades, · 
ventas o ingresos y regiones- para recibir créditos prcfere~ 
ciales a cierta tasa. 

Las erogaciones relacionadas con el otorgamiento de -
créditos preferencialcs serán cubiertas con recursos presu·
puestales, de manera explícita y transparente. 

- Los apoyos fiscales a la banca de desarrollo y los -
fondo~ de fomento responderán a programas específicos de cr~ 
dito preferencial y no cubrirán ineficiencias operativas o -
administrativas. 

3.3) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL 

La actividad industrial constituye uno de los sectores, 
que desde el punto de vista estratégico, tiene una importan
cia fundamental para asegurar el desarrollo integral del ·-
país, sin embargo es preciso reencauzar las tendencias actu~ 
les, con el prop6sito de articular a este sector con otras -
ramas o sectores de la actividad económica. 

3.3.1) OSJETIVOS DEL PLAN 

Son objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Indus···-
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trial fomentar la producci6n de bienes de consumo básico; -
desarrollar industrias de alta productividad capaces de com
petir en mercados intern~cianales; nprovechar los recursos -
naturales del país, transformándolos y agregándoles v~lor e 
integrar la estructura industrial mediante el desarrollo de 
ramas productoras de bienes de capital. A partir de estos 
objetivos se establece un sistema jerarquizado de priorida-
des sectoriales que articula el desarrollo industrial a lar
go plazo. 

En relación con el ordenamiento territorial de las acti 
vidades industriales, el plan tiene como objetivos descentr! 
lizar la industria del área metropolitana de la Ciudad de M! 
xico y establecer la nueva planta industrial en regiones --
que, contando con recursos naturales y humanos, ofrecen un -
amplio potencial de crecimiento. Ello se traduce en un es
quema de prioridades regionales que servirá de base a la or
ganizacl6n territorial de la industria. 

El plan busca lograr, asimismo, un mayor equilibrio en
tre el desarrollo de la gran industria y de la pequeña. La 
promoci6n de esta última constituye uno de sus principales -
objetivos. 

Resumiendo el Plan Nacional de Desarrollo Industrial, -
contempla la realización de los siguientes objetivos: 

a) Aumentar el empleo. 
b) Estimular la inversión, especialmente la destinada a 

las actividades prioritarias para el desarrollo eco
nómico del país. 

c) Impulsar el desarrollo de la pequefia industria. 
d) Fomentar la producci6n nacional de bienes de capital. 
e) Propiciar la mayor utilizaci6n de la capacidad inst! 

lada. 
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f) Promover un desarrollo regional equilibrado. 
g) Disminuir el déficit de la balanza de pagos del país 

mediante el fomento de industrias competitivas en el 
mercado internacional. 

3.3.2) PRIORIDADES DEL PLAN 

El Plan Nacional de Desarrollo Industrial pretende equi 
librar las estructuras de mercado. Como producto de la tef 
nología moderna, la gran empresa es insustituible en aque--
llas actividades que reclaman, para ser competitivas, plan-
tas de tamafio comparable al internacional y el constante --
desarrollo de nuevos métodos de producci6n. El plan indus
trial busca, por una parte, que un mayor número de grandes -
empresas tenga acceso a mercados que en ocasiones son reser
va de unas cuantas, y por otra, que las pequeñas y medianas 
empresas se articulen mejor al proceso productivo. 

Este doble prop6sito se cumplirá si las grandes empre-
sas iÍ.;stinan mayor proporci6n de su producto a la exporta--
ci6n, ampliando así sus mercados, y si establecen mecanismos 
de subcontrataci6n con la pequefia y mediana, reduciendo con 
ello la excesiva integraci6n vertical a que tienden algunas 
de ellas. Dichos mecanismos permitirían mayor difusi6n t6f 
nica entre las empresas de tamafio reducido, un control más -
eficaz de la calidad de sus productos y el uso de métodos -
aás intensivos en mano de obra en fases del proceso product! 
vo de la integraci6n vertical que tienden a mecanizar. Ad~ 

más, darían mayor estabilidad a los mercados en que partici
pa la pequefia empresa, que es la más afectada por el ciclo -
econ6mico. 

Lo anterior confiere carácter prioritario a la pequeña 
empresa, considerando su importancia dentro del sector manu
facturero y en especial en las ramas agroindustriales, indus 
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tria metal-mecánica y productora de bienes de consumo bási
co. 

Es característica particular de la pequeña industria -
utilizar intensivamente la mano de obra y contribuir efica~
mente a su adiestramiento. 

Dado que las pequeñas unidades productivas predominan -
fuera de las grandes concentraciones urbanas, su expansi6n -
ratifica las prioridades sectoriales, regionales y de e•pleo. 

La pequeña industria posee capacidad propia para soste
ner su crecimiento, debido a su agilidad para evitar riesgos 
y a su potencial de ahorro e inversi6n. 

Sin embargo presenta una alta sensibilidad a las f1•1c-
tuaciones cíclicas de la demanda, a su menor capacidad de fi 
nancinmiento y a algunos otros factores adversos. 

Por estas razones se considera a las pequcftas y media-
nas industrias como objetivo fundamental y prioritario de la 
filosofía misma del plan. El tratamiento administrativo de 
que es objeto tratará, por lo tanto, de simplificar al máxi
mo, tanto en la consecuci6n directa e inmediata de los estí
mulos fiscales, como en la agilitaci6n de las solicitudes a 
través de la descentralizaci6n de las oficinas administrati
vas que la Secretaría de Hacienda está instrumentando por i! 
termcdio de la Direcci6n General de Proaoci6n Fiscal que pe! 
mitirán el acceso y resoluci6n in•ediatas de las peticiones 
que formulen las pequeftas industrias. 

3.4) PROGRAMA NACIONAL DE ALIMENTACION 

El Programa Nacional de Alimcntaci6n busca orientar ---
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acerca del uso adecuado y racional de los recursos, para -
el suministro de los productos alimenticios que demanda la 
sociedad. 

Los programas de instrumentaci6n de las políticas de -
apoyo se convertirán así en el vínculo entre los programas 
de cada fase, con respecto a las estrategias y las acciones 
que se definan a nivel general para cada política. Esto 
permitirá compatibilizar las prioridades alimentarías con -
las prioridades, restricciones y recursos que se señalen en 
materia de financiamiento, polltica fiscal, subsidios, org! 
nizaci6n, ciencia y tecnología, entre otros. 

A continuaci6n se incluyen los objetivos y los línea-
mientes estratégicos generales para la operaci6n de las po
líticas de financiamiento; tributaria; precios y subsidios: 
insumos y equipo; ciencia y tccnologín; organizaci6n; form! 
ci6n profesional y capacitaci6n y comunicací6n social para 
los fines de la estrategia nacional alimentaria. 

3.4.1) LA POLITICA DE FINANCIAMIENTO 

El financiamiento es un poderoso instrumento de polítl 

ca econ6mica que permite inducir acciones y reorientar los 
procesos productivos. Por esta raz6n, el Programa Nacio-
nal de Financiamiento al Desarrollo 1983-1988 tiene como o~ 
jetívos centrales fortalecer el ahorro interno, canalizar -
eficientemente los recursos a las prioridades del dcsarro-
llo y reorientar las relaciones financieras con el exterior. 

En consecuencia, el objetivo de la política financiera 
de ln presente administrnci6n es canalizar de manera cfi--
cicnte los recursos financieros, tanto de la banca de dcsa
rrollt> como de la nacionalizada y mixta, estableciendo un • 
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equilibrio 6ptimo en la utilizaci6n de los recursos. 

Así, a partir de lo sefialado en el Plan Nacional de -
Desarrollo en materia de financiamiento, se canalizará efi
caz y eficientemente el crédito para lograr los objetivos -
establecidos en materia de alimentaci6n. Sin una política 
financiera de apoyo que contemple objetivos definidos, es-
trategias de coyuntura y de cambio estructural para la int~ 
graci6n de los procesos alimentarios, difícilmente podría -
alcanzarse el éxito en una situací6n como la actual, carac
terizada por escasos recursos crediticios y elevadas tasas 
de interés. 

A) OBJETIVOS 

OBJETIVOS A MEDIANO .PLAZO 

- Asegurar la integraci6n y operaci6n armónica de las -
fases que componen la cadena alimentaria, a partir de una 
concurrencia ordenada de fuentes, cobertura y condiciones 
preferenciales de financiamiento. 

- Otorgar financiamiento oportuno, adecuado y suficien
te a las diferentes fases de la cadena alimentaría y con --
ello evitar estrangulamientos y disfuncionalidnd financiera 
en la producci6n, transformación, comercinlizaci6n, distrib~ 
ci6n y consumo de alimentos. 

- Adecuar la operación del financiamiento a las condi-
ciones reales y características de funcionamiento de los Pª! 
ticipantes en la cadena alimentaria. 

OBJETIVOS A CORTO PLAZO 

- Mantener en operación las explotaciones agrícolas, g! 
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naderas y pesqueras, mediante el otorgamiento de crédito se

guro, de acuerdo a las prioridades definidas. 

- Apoyar la operaci6n y creación de nuevas unidades de 
transformación de alimentos para aprovechar integralmente la 
producción agropecuaria y pesquera e incrementar los ingre-
sos de los productores primarios. 

Reforzar el financiamiento preferente a los pequefios 
y medianos comerciantes de alimentos, para evitar que el ex
cesivo costo de la intermediación financiera recaiga sobre -
los consumidores de más bajos ingresos. 

- Mantener en operación el sistema de transporte de al! 
mentos y de insumos y equipo para las actividades producti-
vas, agropecuarias, pesqueras y de transformaci6n, así como 
la flota pesquera, otorgando facilidades crediticias para la 
obtenci6n de partes y refacciones. 

B) LINEAMIENTOS ESTRATEGICOS 

Para lograr estos objetivos y corregir las desviaciones 
existentes en la prestaci6n de los servicios financieros que 
se otorgan al sector alimentario, se otorgará apoyo integral 
a las distintas fases de la cadena alimentaria, a fin de sa
tisfacer los requerimientos de cada una de ellas y, al mismo 
tiempo, facilitar la integraci6n de la cadena alimentaria, 
desde la producci6n primaria hasta el consumo. 

Es necesario configurar un sistema ágil, flexible y no 
especulativo que permita mantener estabilidad en los flujos 
financieros que se requieren para atender las necesidades de 
inversi6n y producción en el sector alimentario. Para tal 
efecto, se integrará la operaci6n de las instituciones, org! 
nismos y fondos de fomento dedicados a apoyar al sector ali· 



mentario. Se actuará de forma coordinada para que en el á~ 
bito de su competencia efectúen una eficiente distribuci6n • 
de los recursos, evitando duplicidades y estrangulamientos -
financieros. 

Para garantizar el mejor funcionamiento del sistema fi· 
nanciero específico, se institucionalizará un Programa Ali-
mentario en el Consejo Nacional de Financiamiento de Desarr2 
llo, el cual dispondrá de los recursos de la banca múltiple 
y de la banca de desarrollo, con criterios de complementa·-· 
ci6n y optimización, para canalizar adecuadamente el finan-· 
ciamiento a la cadena alimentaria. 

Encontrar f6rmulas adecuadas para que la banca naciona· 
lizada y mixta complemente los recursos de la banca de fome~ 

to, atendiendo esta Última la demanda de los sectores agrop! 
cuario, pesquero y agroindustrial, daria mayor eficiencia a 
la operación del financiamiento. 

Para que la banca nacionalizada, la de desarrollo y los 
fideicomisos de fomento se constituyan en verdaderos agentes 
promotores del desarrollo, se operarán e integrarán los dif! 
rentes instrumentos de apoyo financiero al sector alimenta-
río. 

Se llevarán a cabo programas evaluatorios de los fidei· 
comisas relacionados con la cadena alimentaria, con el obje
to de suprimir los que no se justifiquen o hayan cumplido -
con su cometido; fusionar los que tengan objetivos y funcio· 
nes similares o complementarias y fortalecer los que sean n~ 
cesarías para fines de fomento. 

Los financiamientos se otorgarán en función de priorid! 
des y metas concretas y estarán vinculados con otros instru
mentos de apoyo, como son asistencia técnica, capacitación y 
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organizaci6n. También serán oportunos y guardarán congru--
encia con los programas sectoriales y regionales. 

Se mantendrán tasas preferenciales para las actividades 
alimentarias, especialmente para los Alimentos Prioritarios 
y Necesarios, revisándolas de acuerdo con la situaci6n fina~ 
ciera y manteniendo transparencia en su otorgamiento en ate~ 
ci6n al sujeto y fase de la cadena a que están dirigidos. 

Se ampliarán los servicios de aseguramiento agropecua-
rio a todo el sistema bancario nacional, para de esta manera 
compartir los riesgos y reducir los subsidios que se concc-
den por este conducto. 

Como elemento adicional se reforzará el papel de finan
ciamiento como promotor de organizaci6n entre los producto-
res. Al mismo tiempo se apoyarán financieramente y con pr~ 
ferencia las actividades agroindustriales de distribuci6n y 

comercializaci6n que efectúen directamente las organizacio-· 
nes de productores agropecuarios y pesqueros, especialmente 
cuando se trate de la agrupaci6n de pequeñas unidades. 

En este sentido, se articularán las actividades relaci~ 
nadas con la pesca, captura, cultivo, industrializaci6n y c~ 

mercializaci6n. 

Se apoyarán la reorientaci6n productiva y el aumento en 
la capacidad de generaci6n de alimentos, de acuerdo a las -· 
prioridades establecidas en el Programa, a partir del cr~di
to refaccionario, para capitalizar actividades y unidades -
productivas preferentes. 

3.5) PROGRAMA NACIONAL DE PRODUCTOS BASICOS 

En el Decreto Presidencial del 9 de septiembre de 1980 
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se establecieron las bases para la ejecución del Programa --
Nacional de Productos Básicos. Posteriormente el 16 de di· 
ciembre de 1980 se expidi6 el Decreto de Reformas y Adicio-· 
nes creando la Subcomisi6n Nacional de Productos Básicos, el 
Comité Consultivo de Planeaci6n y Fomento Industrial de Pro
ductos Básicos y el Comité Financiero. 

3. 5. 1) OBJETIVOS 

El objetivo principal del Programa Nacional de Productos 
Básicos es propiciar un mínimo de bienestar a la poblaci6n cu 
yos ingresos familiares no excedan de tres veces el salario -
mínimo, en especial en lo relativo a la alimentaci6n, vestido 
y la elevaci6n general de la calidad de vida, encauzando re-
cursos para promover la producci6n, distribuci6rl, financia·-
miento y consumo de los productos básicos, incrementar la pr~ 
ducci6n de éstos siendo de origen agroindustrial y de la pes
ca así como de la industria manufacturera. 

3. 5. 2) APOYOS Y EST !MULOS 

Para alcanzar el objetivo de incrementar la producci6n, 
distribuci6n y consumo de los productos básicos antes seftal~ 
dos, y así satisfacer las necesidades de un importante seg·· 
mento de la poblaci6n nacional, el gobierno federal diseft6 -
un conjunto de apoyos y estímulos fiscales clasificados en • 
fiscales, tributarios, econ6micos, financieros y técnicos. 

A) FISCALES 

Consisten en créditos fiscales contra impuestos federa
les (excepto los destinados a un fin específico) que se hace 
constar ~n el Certificado de Promoci6n Fiscal {CEPROFIJ, y -
pueden variar en su cuantía conforme a la clasificación por 
categorías. 
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· La categoría l. pertenece a la agroindustria, los bi~ 
nes de capital y los insumos estratégicos. 

· La categoría 2. son los bienes de consumo no duradero 
(abarrotes no comestibles, ropa, calzado, Gtiles escolares) 
y los de consumo duradero (aparatos domésticos y muebles), · 
bienes intermedios, (químicos, petroqu!micos, mineros y mete 
lGrgicos y materiales de construcci6n). 

Se conceden estímulos segGn el lugar donde se desarro·· 
lle la actividad, habiendo dividido el territorio nacional -
en las zonas siguientes: 

De Prioridad I A.· Para Desarrollo Portuario Industrial 

. Edo . de Guerrero 
Edo. de Michoacán 

. Edo • de Oaxaca 
· Edo. de Tamaulipas 
· Edo. de Veracruz 

De Prioridad I B.- Para Desarrollo Urbano Industrial 

Edo. de Aguascalientcs Edo. de Jalisco 
· Edo. de B. c. Norte · Edo. de Oaxaca 
· Edo. de Campeche Edo. de Querétaro 
. Edo. de. Coahuila Edo. de Quintana Roo 

Edo. de Colima · Edo. de San Luis Potosí 
. Edo. de Chihuahua · Edo. de Sinaloa 
· Edo. de Chiapas Edo. de Sonora 
· Edo. de Durango · Edo. de Tabasco 

Edo. de Guanajuato - Edo. de Tamaulipas 
Edo. de Yucadn Edo. de Veracruz 

ZONA JI.· De Prioridades Estatales 
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Integrada por aquellos municipios que los ejecutivos e! 
tatales, en ejercicio de sus atribuciones, señalen como pri~ 
ritarios para la ubicaci6n de las actividades industriales -
dentro de sus respectivos planes estatales de desarrollo ur· 
bano y coordinados con el Plan Nacional de Desarrollo Urba-· 
no, mediante los convenios que a tal efecto se suscriban en
tre el gobierno federal y las entidades federativas. 

ZONA I!I.· De ordenamiento y regulaci6n 

111 A.- Area de Crecimiento Controlado por el DDF y algunos 
municipios. 

Edo. de Hidalgo 
Edo. de México 

111 B.· Area de Consolidaci6n 

Edo. de Hidalgo 
Edo. de México 

· Edo. de More los 
· Edo. de Puebla 

Edo. de Tlaxcala 

TIPOS DE ESTIMULOS FISCALES 

INVERSION 

Se entiende por inversi6n el conjunto de gastos de ca· 
pital que se efectúen por: l~ construcci6n de edificios y n! 
ves industriales donde se realiza el proceso productivo; las 
instalaciones destinadas a servicios de energía eléctrica e 
hidráulica; los medios para evitar la contaminaci6n ambien-· 
tal¡ la generaci6n de vapor y calefacci6n para la higiene y 
seguridad laboral, incluyendo ventilaci6n e iluminaci6n; la 
construcci6n de edificios auxiliares que se destinen para al 
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macencs, oficinas, scrv1c1os m6dicos, comedores, áreas de r~ 

creaci6n social y mantenimiento. La inversi6n en edificios 
auxiliares no podrá exceder del 20\ del valor de la construs 
ci6n de los edificios y naves industriales. En las empre-·" 
sas con actividad agroindustrial se considerarán como inver
si6n los almacenes destinados a la rccepci6n y conscrvací6n 
de materias primas aun cuando no se encuentren integrados a 
la planta industrial, y puedan localizarse en cualquier lu·· 
gar del territorio nacional excepto en la Zona l!I A. 

Los estímulos establecidos para las inversiones que se 
destinen a ampliar las instalaciones productivas ubicadas en 
la zona Ill B. S6lo podrán concederse a las inversiones que 
no excedan del 100\ de la capacidad instalada. 

Se entenderá por nuevos empleos la ocupación directa -
que se genere como consecuencia de inversiones en nctivos fl 
jos. En el caso de ampliaciones en la capacidad productiva 
el incremento en el número de empleos deberá significar un · 
volumen de total superior al promedio mensual del año inme-
diato anterior, y deberá estar directamente relacionado con 
los incrementos en el volumen de producción. Se entenderá 
que existe un incremento significativo en el número de em-·· 
picos generados por un turno adicional de trabajo cuando se 
demuestre que el incremento en la ocupaci6n de una empresa -
sea superior al 35% del promedio mensual de los dos años an
teriores al establecimiento del turno adicional. También -
se otorgará beneficio cuando, sin incorporar un turno adici~ 
nal, se haga uso más intensivo de la capacidad instalada, -
incrementándose en el curso de un año el número total de tr~ 

bajador~• directamente relacionados con el proceso producti· 



vo, en un 35\ sobre el promedio mensual de los dos años inm~ 

diatos anteriores. En caso de que la n6mina se incremente 
posteriormente s6lo será objeto del estímulo cuando se lo--

gren en un ano incrementos del 35\ en relaci6n con el perso
nal total existente en el Último período beneficiado. 

ADQU J S J C ION DE ACTIVOS F J JOS 

De acuerdo al título VI de la Ley de Impuesto sobre la 
Renta, en su articulo 163, nos dice lo siguiente: 

ART. 163.- Los contribuyentes comprendidos en el Título 
JI (Sociedades Mercantiles) y el Capítulo VI (Actividades e!!! 
presariales) del Titulo IV (personas físicas) de esta Ley, -
que adquieran bienes nuevos de activo fijo para \a realiza-
ci6n de actividades empresariales en las zonas de prioridad 
nacional, que sean utilizados en las ramas de actividad que 
mediante disposiciones generales establezca la dependencia -
competente para ello conforme a la Ley Orgánica de la Admi-
nistraci6n Pública Federal, y siempre que, los contribuyen-
tes no gocen de ningún estimulo o subsidio sobre sus bienes 
de activo fijo o por la realizaci6n de las actividades, a -

lo1 que se refiere este articulo, tendrán derecho al siguie! 
te: 

I. Cuando el bien sen utilizado en ln zona de máxima priori
dad nacional podrán deducirse de un s6lo ejercicio hasta el 
SO\ d~l monto original de su inversi6n. 

JI. Cuando el bien sea utilizado en la zona <le segunda prio
ridad nacional, podrán deducirse en un s6lo ejercicio hasta 
el 25\ del monto original de su inversi6n. 

Este estímulo s6lo podrá hacerse valer en el primer 

ejercicio en que se deduzca la inversi6n del bien; el resta! 
te 50\ o 75\ de la inversi6n, según sea el caso, se deducirá 

en cada ejercicio en la cantidad que resulte de dividir di--

-88-



cho saldo entre el número de ejercicios, menos uno, en que 

se habría deducido el total de la inversión de haber aplic! 
do los percientos máximos que autoriza esta Ley para la in· 
versión de que se trate. 
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Si el estímulo no se hace efectivo en el primer ejerc! 
cio en que se deduzca la inversión, se perderá el derecho a 
efectuarlo. 

Lo dispuesto en este artículo no será aplicable al mobi 
liario y equipo de oficina así como a bienes para el trans·· 
porte. 

Para los efectos de este artículo, se consideran bienes 
nuevos los que se ocupan o utilizan por primera vez en M6xi· 
co. 

Los bienes por los que se goce de este estímulo deberán 
permanecer en el activo fijo del contribuyente y en la misma 
zona de prioridad nacional, durante los cinco ejercicios si
guientes a aquel en que hayan sido adquiridos, salvo que se 
destruyan. Cuando el contribuyente no cumpla con lo dis·-
puesto en este párrafo, estará obligado a pagar la diferen-
cia de impuesto )' los recargos que correspondan. 

ENAJENACION DE INMUEBLES DE ACTIVO FIJO 

ART. 164.- Los contribuyentes comprendidos en el Título 
II y el Capítulo VI del Título IV de esta Ley, que enajenen 
bienes inmuebles de su activo fijo, ubicados en el Distrito 
Federal, o en el área de crecimiento controlado integrada -
por los municipios que determine la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público mediante disposiciones de carácter general, 
tendrán derecho a acreditar una cantidad e·quivalente al SO\ 
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del impuesto de adquisición de ill1l!uebles que se hubier¡¡ cau
sado con motivo de la enajenaci6n, contra las cantidades que 
por concepto de impuesto sobre la renta estén obligados a e~ 
terar, inclusive como retenedores, siempre que dentro de los 
dos años siguientes a aquél en que se realiz6 la enajenaci6n, 
inviertan el importe de la misma en bienes de activo fijo, • 
que sean utilizados para realizar actividades empresariales 
fuera del Distrito Federal y del área de crecimiento contro· 
lado a que se refiere este párrafo, en acciones nominativas 
o en partes sociales, de sociedades que inviertan en las ~o

nas de prioridad nacional cuando menos una cantidad equiva·· 
lente al importe de la enajenaci6n. El acreditamiento a •• 
que se refiere este párrafo s6lo podrá efectuarse dentro de 
los cinco ejercicios siguientes a aquél en que ~e realice la 
inversi6n por los contribuyentes. 

Las inversiones a que se refiere el párrafo anterior no 
podrán efectuarse en mobiliario y equipo de oficina así como 
en bienes para el transporte. 

Los activos fijos o las acciones nominativas y partes • 
sociales que den lugar al goce del estímulo fiscal a que se 
refiere este artículo, deberán permanecer durante cinco años 
en propiedad del contribuyente¡ en caso contrario deberá pa· 
gar la diferencia de impuestos y recargos correspondientes. 

B) TRIBUTARIOS 

Consisten en la exenci6n del pago del IVA; la aplica··· 
ci6n de la regla octava (Tarifa del Impuesto General de Im·· 
portaci6n) en la importaci6n de maquinaria, equipos o insu·· 
mos para producir los básicos; subsidios al impuesto por la 
importaci6n de insumos de producci6n interna suficiente. 

C) ECOl\OMI COS 
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Precios hasta un 30\ menores sobre los precios vigentes 
de energéticos; concesión de permisos de importación para -
los insumos necesarios cuando no existan cantidades suficie~ 
tes en el pals; facilidades y preferencias para comerciali-
zar sus productos en las tiendas federales; promoción y dis
tribución de FONAPAS para ropa, calzado, artículos para el -
hogar y útiles escolares; abastecimiento preferencial de in· 
sumos básicos por parte del sector industrial paraestatal. 

D) FINANCIEROS 

Mayores volúmenes de créditos (refaccionarios y de avío)¡ 
tasas preferenciales de interés; facilidades bancarias, coo! 
dinación de la infraestructura administrativa del sector ·-· 
agropecuario. 

E) TECNICOS 

Estudios de preinversión, factibilidad, organización, · 
productividad, capacitación y procesos fabriles entre otros. 

3.6)PRINCIPALES FONDOS Y FIDEICOMISOS DE FINANCIAMIENTO PARA 
LA PEQOENA Y MEDIANA INDUSTRIA AGROALfMENflc!A 

CARACTERISTICAS GENERALES 

Los Fondos de fomento son instrumentos de política eco· 
nómica para apoyar actividades prioritarias e inducir al se~ 
tor privado a realizar actividades que fortalezcan un desa-
rrollo equilibrado del país, englobados dentro del Plan Na·
cional de Desarrollo 1983-1988. 

Para facilitar tal objetivo, utiliza la infraestructura 
del sistema Bancario Mexicano como intermediario para hacer 
crédito selectivo y minimizar riesgos normales. 
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Los fondos de fomento tienen un funcionamiento aut6nomo 
a través de sus propios comités técnicos que hacen las veces 
de consejos de administraci6n, no obstante, el fiduciario i~ 

terviene directamente en su administración y supervisión op~ 
rativa. 

Por su forma de operar se clasifican en: 

- "Bancos de Primer Piso": Son aquellos que brindan sus 
apoyos técnicos y financieros en forma directa a los intere
sados. 

- "Bancos de Segundo Piso": lnvnriablemente requieren 
de la participaci6n de una instituci6n de crédito, por cuyo 
conducto se canalizan los financiamientos a otoigar al inte
resado, generalmente funcionan como fideicomisos del gobier
no federal. 

El fideicomiso es en sí una operaci6n de confianza, sin 
embargo el jurista mexicano licenciado Cervantes Ahumada lo 
define de la siguiente manera:(l) 

"El fideicomiso es un negocio jurídico por medio del -
cual el fideicomitente constituye un patrimonio aut6nomo, -
cuya titularidad se atribuye al fiduciario, para la rcaliza
ci6n a un fin determinado''. 

Todo fideicomiso tiene tres elementos, que son los si-
guientes: 

FlDEICOMITENTE: Es la persona que constituye el patrimonio -
aut6nomo afectando a fin del fideicomiso y éste se
gún la ley puede integrarse con bienes y servicios. 

(1) Los fideicomisos estatales, Efrén Cervantes Altamarino.
Facultad de Derecho. UNAM, México, !>.!'. 1982, p.ilg. 18 
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(En este caso es el Gobierno Federal a través de 
SHCP) 

FIDUCIARIO: Es la persona que está obligada a utilizar el · 
patrimonio constituyendo y afectando en fideicoml 
so a la realización del fin determinado. (Nacio-· 
nal Financiera o Banco de México, u otros). 

FIDEICOMISARIO: Es la persona que tiene derecho a recibir 
los beneficios que se establecen en el acto cons· 
titutívo del fideicomiso. 

3.6.1) FONDO DE GARANTTA Y FOMENTO A LA INDUSTRIA MEDIANA Y 
PEQUENA (FOGÁIN) 

3.6.1.l)ANTECEDENTES 

El Gobierno Mexicano consciente del problema que impli· 
ca el desarrollo econ6mico de una naci6n, destin6 recursos a 
través de varias instituciones de apoyo financiero a la in-
dustria mexicana, sin embargo por variadas razones desapare
cieron estas instituciones. 

Así, el 28 de diciembre de 1953 el gobierno a través de 
un nuevo organismo que denomina "Fondo de Garantía y Fomento 
a la Industria Mediana y Pequeña" (FOGAIN), hace un nuevo i!1. 
tento de apoyo financiero a la PMI, designando a Nacional Fl 
nanciera, S. A. administrador del fondo. 

3.6.1.Z)PROPOSITO 

El propósito del fondo es coadyuvar al desarrollo de la 
pequeña y mediana industria, dándole especial énfasis a aqu~ 
llas empresas cuya ubicaci6n y actividad esté considerada ·· 
como prioritaria en el Plan Nacional de Desarrollo Jndustrial. 
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3.6.l.3)PROGRAMAS 

Para poder cumplir en forma eficiente y oportuna el fo~ 
do ha creado diversos programas que ayuden a la operación 
del crédito, entre los que se encuentran los siguientes: 

+ Descuenta a instituciones nacionales de crédito y 
uniones de crédito industriales, titules de crédito expedí-
dos al amparo de préstamos otorgados a los sujetos de crédi
to. 

+ Otorga créditos puentes durante el proceso de contra
tación. 

+ Garantiza el pago a las instituciones y uniones de -
crédito. 

+ Promueve programas especiales de crédito. 

+ Promueve proyectos de inversión de industrias que Pº! 
teriormente serán financiadas. 

+ Otorga asesoría técnica en materia financiera, en pr~ 
ducción y en organizaci6n administrativa y contable. 

3.6.l.4)REGLAS DE OPERACION 

A) SUJETOS DE CREDITO: 

Cualquier persona física o moral dedicada a la industria 
de la transformación, que cubre los siguientes requisitos: 

- Que el monto de sus ventas netas anuales este compren· 
dido entre O a S 1100 MM de pesos y que el número de emplea-
dos no sobrepase de 250 personas. 
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· Que la empresa tenga un capital social mayoritario • 
mexicano (51% mínimo). 

· Que requisite solicitud de documentación, anexándola. 

B) TIPOS Y DESTINO DE LOS CREDITOS O PRESTAMOS 

CREDITO DE HABILITACION O AVIO PARA: 

· Adquisición de materias primas y materiales para el · 
proceso de producción de sus productos. 

· El pago de salarios o rayas del personal que utiliza 
en la producción. 

Gastos de fabricación 

· Capital de trabajo. 

CREDITOS REFACCIONARIOS PARA: 

- La compra de maquinaria y equipo (no de transporte) 

- La construcci6n, ampliación o modificación de los in
muebles que se necesiten para la producción de sus productos. 

PRESTAMOS HIPOTECARIOS INDUSTRIALES PARA: 

- Pago de pasivos en moneda nacional con cualquier anti 
gucdad. 

CREDITOS PUENTE: 

- Se otorgan con recursos del fondo, ya autorizados los 
créditos en trámite de contratación hasta 90 días a partir · 
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de la fecha de solicitud al fondo. 

C) EVALUAClOI\ TEOIICA Y FINANCIERA 

- La evaluaci6n técnica y financiera se hace en base a 

la documentaci6n anexa a la solicitud de crédito. 

D) MONTOS, PLAZOS Y PERIODOS DE GRACIA 

El siguiente cuadro nos muestra hasta que importe, -

plazos y períodos de gracia concede FOGAIN a créditos: 

CUADRO no • 13 
FOGAIN 

MONTOS, PLAZOS Y PERIODOS DE GRACIA 

MILLONES 

1 TIIUS DE rnrn1m IMPORTE MAXIM'.l PLAZO MAXOO 

HABILITACION O AVIO SO' 2~S 

REFACCIONARIO SO' s~s 

~"'""""" '"'"""'' SO' 7 ~s 

:\1U MAXOO SIMULTANEO 
R F.\IPRESA ISO' 

GRUPO DE e.tl'RESAS 400' 

PERIODOS DE GRACIA 

6 MESES 

12 MESES 

12 MESES 

• llnpresas con capital contable hasta por $30 'M el descuento será el 100\. 
OJando sea superior a $30 'M el descuento será hasta por $2S 'M al SOt 
del crédito, el SO% restante lo otorgará NAFINSA al C.P.P. + S o alguna 
instituci6n de crédito con recursos propios a una tasa mfücil1la de C.P.P. 
+ s. 

Todas las operaciones se contrataron en moneda nacional. 

E) AMORTIZACIONES 
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- Las amortizaciones deberán pactarse mediante pagos -
mensuales de capital e intereses. 

- De acundo a la situación de la empresa se podrá aut!?, 
rizar la forma de pago de capital siempre y cuando se justif! 
que. 

- Los intereses deberán ser pagados mensualmente sin 
excepción. 

- Cabe mencionar que el fondo no cobra comisiones por -
apertura. 

P) TASAS 

Para el establecimiento de las tasas de intereses, se -
toma la clasificaci6n de las zonas prioritarias de desarrollo 
del Plan de Desarrollo Industrial. 

El siguiente cuadro muestra las tasas manejadas por el 
fondo: Uiadro l«l. 14 

TASAS DE UffERES 

INDUSTRIA 

PFQlffi"A Y MEDIANA PRIORITMIA 

MEDIANA l'<J PRIORITMIA 

1 IA Y IB 

38 

44 

ZONA EdJIDllCA 

Y RFSl'O DEL PAIS 

43 

47 

Las tasas de interés son revisables trimestralmente. 

IllA Y I!IJ 

45 

so 

3.6.2)FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADE 
RIA Y AVíCULTURA(FIRAJ 

3.6.2.l)ANTECEDENTES 
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El denominado FIR/\ es un sistema de fideicomisos agrop~ 
cuarios establecido por el gobierno federal y administrados 
por el Banco de México, siendo éstos: 

- El Fondo de Garantía y Fomento parn la Agricultura, -
Ganadería y Avicultura, conocido como "Fondo", constituido -
el 31 de diciembre de 1954, que otorga financiamientos para 
créditos de habilitaci6n o avio. 

- El Fondo Especial para Financiamientos Agropecuarios, 
conocido como FEFA, constituido el Z6 de agosto de 1965, que 
otorga financiamientos para créditos refaccionarios. 

- El Fondo Especial de Asistencia Técnica y Garantía 
para Créditos Agropecuarios, conocido como FEGA, constituido 
el 30 de octubre de 197Z. 

3.6.Z.Z)PROPOSITO 

El FIR/\ tiene como prop6sitos los siguientes: 

+ Impulsar en forma integral el desarrollo de las dive~ 
sas actividades agropecuarias del pais, la industrializaci6n 
de los productos primarios y la comercializaci6n eficiente -
de su producci6n. 

+ Mejorar la productividad de las empresas agrícolas -
con el fin de incrementar los ingresos y las condiciones de 
vida de los campesinos. 

+ Contribuir al aumento de la producci6n de alimentos -
de consumo n;lcional. 

+ Fomentar la producci6n agropecuaria con fines de ex-
portar y sustituir las importaciones. 
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+ Fomentar el establecimiento, modernizaci6n o amplia
ci6n de agroindustrias que son aquellas que utilizan y pro-
cesan productos agropecuarios primarios. 

+ Incrementar la oferta de bienes agromecánicos a pre-
cios razonables y que se requieren en la agricultura tempor~ 
lera. 

3.6.Z.3)PROGRAMAS 

Para cumplir con sus propósitos FIRA cuenta con los si
guientes programas de apoyo: 

+ Abre créditos y otorga préstamos a las instituciones 
de crédito del país, para que éstas a su vez los destinen a 
los productores agropecuarios. 

+ Descuenta títulos de crédito provenientes de présta-
mos otorgados a las actividades agropecuarias. 

+ Garantiza parcialmente a las instituciones de crédito 
la recuperac i6n de créditos otorgados a productores agrope- -
cuarios de bajos ingresos. 

3.6.2.4)POLITICA CREDITICIA 

El Banco <le México, administrador del FIRA, posee una -
serie de lineamientos que tienen por objeto el destinar los 
créditos de acuerdo a un orden prioritario, por líneas de -
produce i6n: 

A) P!;L1DLJCC lOK DE ,\ L IMENTOS BAS I COS 

Principalmente maíz, frijol, trigo, arroz, oleaginosos, 
carne, leche y huevos. 
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B) AGROINDUSTRIAS 

Destacando las industrias alim&nticias, las de pesca y 

de fomento a productos de exportaci6n. 

C) PRODUCTOS PRIMARIOS DE EXPORTACION 

Tales como ganado, café, garbanzo y cacao. 

D) OTROS CONCEPTOS 

Productos no especificados anteriormente, como bienes -
agromecánicos, perforaci6n de pozos y producci6n de semillas 
mejoradas. 

3.6.2.S)ESTRUCTURA TECNICO - OPERATIVA 

Para alcanzar mayor eficiencia en los programas de cré
dito a través de un mejor servicio de apoyo a las instituci~ 
nes de crédito y productores, FIRA ha creado una estructura 
técnica especializada, dividida en tres niveles: 

El primer nivel se ubica en la ciudad de México, estan
do integrado por personal altamente especializado en diver-
sas disciplinas que ayudan a impulsar el desarrollo agrope-
cuario. Este personal proporciona asistencia técnica en -
las oficinas centrales, coadyuvando a la elaboraci6n de di-
rectrices del trabajo técnico. 

El segundo y tercer nivel se encuentra ubicado en las -
oficinas de campo denominadas Residencias Regionales, Resi--
dencias Estatales y Agencias. Estas oficinas buscan detcc-
tar los sujetos de crédito en base al conocimiento de su pr~ 
blemática, formulando programas regionales de inversi6n y --
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promoviendo la intermediaci6n con las instituciones naciona
les de crédito. Así también ayudan a la evaluaci6n de pro
yectos de créditos y proporcionando asistencia técnica direc 
tamente en el predio. 

Las instituciones nacionales de crédito además de apor
tar finaciamiento con recursos propios, hacen la mayor parte 
de la evaluaci6n de las solicitudes de crédito e imparten -
servicios de asistencia a los acreditados a través del pers~ 
nal calificado del FIRA. 

3. 6. 2. 6) REGLAS DE OPERACION 

A) SUJETOS DE CREDJTO 

Los sujetos de crédito del FIRA son los ejidatarios, -
campesinos, colonos, pequeños propietarios y agroindustria-
les que administren o trabajen directamente sus tierras o i~ 
dustrias. 

En funci6n a los ingresos de estos productores, se tie
ne establecida una clasificaci6n: 

P.B.I. Productores de Bajos Ingresos o Agroindustria pequena: 

Que su ingreso neto anual no rebase 1,000 veces el sala 
rio mínimo rural de la regi6n de que se trate y cuya explot~ 
ci6n por sí sola o asociada con la de otros productores cons 
tituya una unidad econ6mica rentable. 

P.I.M. Productores de Ingresos Medios o Agroindustria Mediana: 

Que su ingreso anual esté comprendido entre 1,000 y ---
3,000 veces el salario mínimo rural de la regi6n que se tra
te. 
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O.T.P. Otro tipo de productor o Agroindustria grande: 

Que su ingreso anual sea superior a 3,000 veces el sal~ 

rio mínimo rural de la regi6n, previa presentaci6n de proyc~ 
to agropecuario de interés para el gobierno federal. 

B) TIPOS DE CREDITO 

Los créditos que otorga FIRA son de dos tipos: los de -
habilitaci6n o avío y refaccionarios: 

A) CREDITOS DE HABILITACION Y/O AVIO 

Los créditos de habilitaci6n y/o avío se de~tinan a la 
adquisici6n de: 

+ Ganado mayor o menor para engorda o aves. 

+ Alimentos, medicinas, vacunas y concentrados. 

+ Semillas, fertilizantes, insecticidas y fungicidas. 

+ Pago de salarios, jornales y otros gastos. 

+ Materias primas para agroindustrias. 

B) CREDITOS REFACCIONARTOS 

Se destinan para la adquisición de: 

+ Maquinaria y equipo (Útiles de labranza, vehículos, -
maquinaria agrícola). 

+ Maquinaria y equipo para agroindustrias e instalación 
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de las mismas. 

+ Construcci6n y realizaci6n de obras materiales, tales 

como cercas, bodegas, establos y zahurdas. 

+Obras de riego. 

+ Equipo de perforaci6n de pozos y equipo de bombeo. 

+ Ganado de cría o animales de trabajo. 

+ Siembra y plantaci6n de cultivos perennes como frutos 

o forrajes. 

+ Apertura de tierras de cultivo. 

CUADRO lb. 15 

O/ADRO RE.SlHEN DE LAS REGLAS DE OPERACION pE f!RA 

IOmlS M>\XIMJS 
nro DE CREIJITO (MILLONES) ( 2) PLAZO MAXIHJ 

PBI PIM OIP 

AVJO AGRIOJLA $ 6 10 10 (1) 

AVIO GANADERO 6 25 25 (1) 

REFACCIONARIO 6 60 60 3 a 15 al\os (3) 

PRENDARIOS 180 dfos 

(1) Hasta un al\o en cultivos perennes o anuales, bovino productor de le-
che, especies menores, agroindustria, pesca hasta 18 meses. Avíco-
la hasta 2 al\os para cultivos binuales y bovino productor de carne. 

(2) En Agroindustria no existe máximo, depende de la evaluación. 

(3) Se puede permitir hasta 3 allos de gracia. 



aJADRO No. 16 

TASA.5 DE 1 NIERES Y MMGF.N!?S PE ItITEftMED1AC ION 

CREDITO DE AV!O 
P.B.I 
P.l.M. 
O.T.P. PROIXJCTOS BASIOJS 

OTROS PROIXJCTOS 
CREDITO REPACCIONARIO 
P.B. l. 
P. l.M. 

o. l. p. PRODUCTOS BASI ms 
amos PRODUCTOS 

C) GARANTIAS 

TASA 

28.5 a 29.5\ 

37 a 38 % 

46.5 a 47.51 

~~\RGEN 

6 pWltOS 
7 pWltOS 

6.5 pWltOS 
C.P.P. + 6 a C.P.P. + 7 2 pWltos 

30 a 31 
38 a 39 
47 a 48 

6 pWltOS 
7 pWltOS 

6. 5 pWltOS 
C.P.P. + 5 a C.P.P. + 6 2 pWltos 
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Las garantías de estos créditos son Jos bienes odquiri-
d0s, frutes 0 productos que se obtengan, obras financiadas, -
así :orno bienes inmuebles o muebles propiedad del sujeto de -
crédito. 

3.6.3)FO:>:DO iJE GARA~;TIA Y DESCUENTO PARA LAS SOCIEDADES 
COOPERATIVAS (FOSOC) 

3.6.3.l)A~TECEDENTES 

FOSOC es un fondo establecido por el gobierno federal, -
a través del Banco de México, en marzo de 1980. 

3.6.3.Z)OBJETIVOS 

1) Fomentar la organizaci6n, modernizaci6n, competividad 
y ampliaci6n de las sociedades cooperativas legalmente const,! 
tuidas, cuya principal actividad sea producir alimentos bási
cos. 
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Z) Asesorar técnicamente a los sujetos de i;rédito, i;on 
el prop6sito de ini:rementar la eficiencia de los proi;esos --
produi:tivos. 

3.6.3.3) SUJETOS DE CREUITO 

Las soi:ieda<les i:onstituidas y funcionando legalmente, ·· 
cuyos socios integrantes est6n al corriente en el pago <le sus 
aportaciones al capital social. 

Los sujetos se clasifican en 3 diferentes grupos: 

a) de produi;i:i6n de bienes. 

b) de producci6n de servicios. 

c) de consumo. 

3.6.3.4)TIPOS DE CRED!TOS 

A) CREDITOS SIMPLES: 

Hasta por un millón de pesos, i;on un plazo máximo de 5 -
años, para la formulaci6n de estudios de meri;ado y de prein-· 
versi6n, así como para pagar gastos de asisteni:ia téi:nica, ·· 
que i;oadyuven al mejoramiento de la cooperativa. 

B) CREDITO DE HABIL!TACION Y/O AVIO: 

Hasta por 25 millones de pesos, a un plazo máximo de 3 -
a~os, para la adquisición de materias primas, materiales yac 
i:esorios de produi:ci6n. 

C) PRESTAMOS REFACCJONARIOS: 
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Con un monto máximo de 60 millones, con plazo hasta de 
10 años, para la adquisici6n de activos fijos, tales como -
maquinaria, equipo, construcci6n de instalaciones, excluidos 
los terrenos. 

El monto máximo global por cooperativa, será de 85 mi-
llenes de pesos, con redescuento hasta del 801 por parte del 
fondo. 

3.6.3.5) TASAS DE INTERES 

Las tasas pactadas deberán ajustarse trimestralmente a 
la alza o a Ja baja, según las variaciones del C.P.P. del 
Banxico. 

3.6.3.6) TIPOS DE SUJETOS TASAS 

De consumo C.P.P. -3. 5 al 
De producción C.P.P. -3.5 al 
De servicios C.C.P. -3.5 al 

3. 6. 4) FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO A LA PRODUCCTON, 
DISTR!BUCION y CONSUMO PARA PRODUCTOS BAsrcos 
(FOPROBA) 

3.6.4.l)ANTECEDENTES: 

-4.5 
-8.5 
-4.5 

Este fideicomiso qued6 legalmente constituido el 9 de -
septiembre de 1980 y dado en administraci6n al Banco de Méx! 
co. 

3.6.4.2)PROPOSITOS 

Definir y coordinar las políticas del Programa Nacional 
de Productos Básicos, así como otorgar apoyos financieros, -
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prestar asesoría y asistencia técnica y coordinar las activl 
dndes relacionadas con los objetivos de dicho programa. 

3.6.4,2)SUJETOS DE CREDITD 

Son sujetos de crédito del fideicomiso los productores, 
distribuidores y comerciantes de productos básicos y las pe~ 
sanas morales que los agrupen entre sí. 

3.6.4,3) PLAZOS 

El siguiente cuadro nos muestra los plazos, tipos de ·· 
crédito y destino para el cual son otorgados: 

CUADOO lb.17 
FOPRDBA 

!'. !, ~ ~ º §. 

A CXHRCIANJ'ES 
TllUS DE CllEDllU ',\ POODUCTORES Y DISTI!IBUIOORES D E S T 1 NO 

CllEDJTDS SIMPLES 

PRENDARIOS 

6·12 meses 
!lasta 2 af\os 

llABILITACJON O AVJO 1 a 3 afias 

HEFACCJONARID 

HIPOTECARIO 
INDUSTRIAL 

SUDJRD lNAOO 

3 a 15 afias 

3 a 6 al\os 

7 af\OS 

6 meses 
6 a 12 meses 

3 a 12 meses 

3 a 5 afias 

• Se podrá conceder de a 24 meses 
<le gracia. 

t>ccesidades de Tesorería 
Capital de trabajo con · 
garantía prendaria afora 
da al 70\ -

ÜJl11lra de materias pri·· 
m.is, m.1trrialcs, pago dr 
salarios )' gastos <lirec· 
tos <le producción 
~ra e instalación de · 
maquinaria )' equipo y gas 
tos preoperativos, a<lqui:
sici6n J construcci6n y ""' 
pliacion <le inmuebles. -
Pago y consoli<laci6n de 
pasivos. 

Otorgados s61o a sociedades 
an6nimas en cuyo cnpital · · 
porticipe RJPROBA. Seo hará 
en caso de liquidaci6n o · · 
quiebra, después de pn~;ir · 
sus deudas, antes. Je n•p;1r· 
tir el haber social. 

Los pagos de interés y de capital se harán mensualmente. 
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3.6.4.4) GARANTIAS 

La garantía con la cual se conceden estos créditos son 
los bienes que se adquieren. 

3.6.4.S) TASAS DE INTERES 

Las tasas de interés aplicables a estos créditos se ha
cen en base a una estimación del costo porcentual promedio -· 
(C.P.P.) el cual pública mensualmente el Banco de México a •• 
través del Diario Oficial de Ja Federación, y a las caracte-
rísticas del usuario. 

El siguiente cuadro nos muestra el porciento de aplica
ci6n al C.P.P. para la determinación de tasas de interés. 

CUadro lb. 18 
TASJ\S DE JITTERES 

í'J\TEOORíA PROPl'.JRCION 
PRJORJTA'H.\ CIJ.j¡>R')VJ:T IDA INDUSTRIA z o N A 

Ill B 

AyB II Resto del Ill A 
pa{s 

Mayor al 50\ Pequeña y mediana .44 • -17 .so .63 

1 Otras .63 .66 .69 .72 

~nor al 50\ Pequefla y mediana .so .53 .57 .66 

Otras .66 .69 .72 • 75 

Mayor al 50\ Pequeñas y medilUlll .so .57 .63 .66 

2 Otras .66 .69 .72 • 75 
Menor al 50\ Pequeñas y mediana .57· .60 .66 .69 

Otras .72 . 75 .79 
L_ _____ -----

.69. 

Para obtener la tasa se multiplica el factor correspon-

diente por el C.P.P. del mes inmediato redondeándola nl cuarto 
de porciento más cercano. 

La tasa se revisa trimestralmente. 

-
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3.6.S)FONDO PARA EL DESARROLLO COMERCIAL(FIDEC) 

3.6.S.l) ANTECEDENTES 

El FIDEC es un fondo que fue constituido en marzo de --
1980, por el gobierno federal, dado en administraci6n al Ban 
co de México. 

3.6.S.2) OBJETIVOS 

El Fondo para el Desarrollo Comercial fue creado con -
dos principales prop6sitos: 

A) Fomentar la modernizaci6n y competitividad del pequeño y -
mediano productor cuya actividad principal sea la venta dire~ 
ta de bienes y servicios de consumo básico y generalizado. 

B) Facilitar a los productores la adquisici6n de insumos y la 
comercializaci6n de sus productos. 

3.6.S.3)SUJETOS DE CREDITO 

Comerciantes y productores que comercialicen productos -
b~sicos y de consumo generalizado, siempre y cuando reunan -
las siguientes características: 

A) Coaerciantes agrupados entre sí o personas morales, sean -
mayoristas y/o minoristas. 

B) Productores de productos no procesados. 

C) Pequeños y medianos comerciantes o productores que comer-
cialicen productos b3sicos y de consumo generalizado. 

DJ Comerciantes o productores no afiliados a empresas comer-
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ciales sucursalistas con influencia nacional. 

E) Centrales de abasto, mercados de acopio, centros comercia 
les y obras conexas. 

3.6.5.4) TIPOS DE ·cREDITOS: 

A) PRESTAMOS PRENDARIOS: 

Hasta por 1 millones de pesos, con un plazo de 6 meses, 
para la instalaci6n, ampliaci6n o modernizaci6n de locales,
bodegas, refrigeradores y silos. 

B) PRESTAMOS DE llABILITACION Y/O AVIO: 

Con un monto máximo de 9 millones de pesos, con un pla
zo de 3 •fios, cuyo destino es la adquisici6n de insumos y -

pago de pasivos no bancarios, relacionados con el proceso de 
comercializaci6n. 

C) PRESTAMOS REFACClONARIOS 

Hasta 11 millones de pesos, con plazo de 5 años, para -
la adquisici6n de equipo de operaci6n, creaci6n, ampliaci6n, 
modernizaci6n de obras de infraestructura. 

3.6.5.5) TASAS "DE INTERES 

Las tasas de interés serán variables de acuerdo a las -
características del acreditado, en base al C.C.P. 

3.6.6) FONDO DE EQUIPAMIENTO INDUSTRIAL (FONEI) 

Este fideicomiso fue creado el 29 de octubr~ de 1971 -
por el gobi~rno federal, administrado por el Banco de N6xico. 
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3.6.6.1) PROPOSITO 

Conceder apoyo financiero para promover el establecimien 
to, ampliaci6n, modernizaci6n o relocalizaci6n de empresas in 
dustriale5 o de servicio para fomentar la producci6n eficien
te de bienes industriales y de servicios. 

3.6.6.2) PROGRAMAS DE APOYO 

Los programas de apoyo que FONEI tiene establecidos son: 

A) EQUIPAMrENTO 

Para la creaci6n de nuevas unidades y sus gastos preop! 
rativos. Para la ampliaci6n y modernizaci6n de unidades -
existentes, para la relocalizaci6n de unidades industriales. 

B) CONTROL DE CONTAMINACION 

Para la adquisici6n e instalaci6n de equipos para el -• 
control de la contaminaci6n industrial. 

C) DESARROLLO TECNOLOGICO 

Para la adaptaci6n, producci6n o desarrollo de medios y 
procedimientos para la elaboraci6n de productos industriales, 
preferentemente bienes de capital y sus prototipos. 

D) ESTUDIOS DE PREJNVERSTON 

Para la realizaci6n de estudios de preinversi6n que pu! 
dan dar origen a un proyecto financiable. 

3.6.6.3) TIPOS DE CREDTTO 
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Los cr6ditos que otorga el FONEl se establecen por pro
yec~o, no por empresas, y el importe puede ser hasta por 300 

mil millones de pesos. 

A) CREDITOS REFACCJONARIOS 

Se destinan para la adquisici6n de activos fijos que -
tienen por objeto la creaci6n de nuevas unidades, amplia---
ci6n, modernizaci6n y la relocalizaci6n de unidades indus--
triales. 

B) CREOJTOS SIMPLES 

Para la claboraci6n de programas de desarrollo tccno16-
gico, los cuales tienen por objeto la adaptaci6n, producci6n 
y desarrollo de productos industriales, preferentemente de -
bienes de capital, sus prototipos y estudios de preinversi6n 
que den origen a un proyecto financiable. 

3.6.6.4) GAHANTIAS 

La garantía que tienen estos cr6<litos son los bienes ad 
quiridos y podrán pactarse garantías adicionales, como bie-
nes muebles e inmuebles, siempre y cuando no se excedan del 
monto del crédito. 

3.6.6.5) SUJETOS 

Serán sujetos de crédito de FONEI las empresas mexica-
nas que deseen ampliar, modernizar, relocalizar su planta -
y/o llevar a cabo estudios de preinversi6n para realizar nu~ 
vos proyectos y que correspondan con eficiencia a los objet! 
vos nncionalcs de desarrollo industrial. 



CUADRO RESUMEN DE LAS Kf.GLAS DE OPERACION DE FONEI 

PROGRAMAS 

!'QUI P AMIENTO 

rot-.Tl10L DE CO!\'Ti\\IINACIO:-; 

DES.l\AAOLLO TEOOLOGHll 

ES11JDIOS DE PllEINVERSION 

OPTJMIZACION DE LA C.AP. INST. 

IMPORTE MAXIMO (1) 

Mínimo 10 '0 (s6lo este progrrura) 

3\. activos fondo 

3% acti\•os fondo (2) 

3\ activos fondo (2) 

80\ costo dol estudio (21 

100 'O 

CAP. DE TRABAJO PARA LA FABRICAC!ON DE RIENES DE CAPITAL: 

ARTIOJLACION DE LA IND. 

FINANCIAR El. CAPITAL DE 

'!RAM.JO PF.!NWENTE 

150'0 

3\ activos fondo (21 

PLAZO MAXIMO 

13 años, incluye 3 

de gracia 

8 años 

2 allos 

3 n 7 años 

C.P.P. + S pw1tos 

c.r.P. 
c.r.P. 3 puntos 

C.P.P. - 3 puntos 

C.P.P. + 2 puntos 

C.P.P. 

c.r.P. + 2 puntos 

(1) Si se trata de proyectos de prioridad nacional para autorizar montos mayorl'ls se rcquerirti de autorizaci6n por 
parte de SllCP. 

(2) N:i t icncn monto mínimo estos financiamientos. 

NOTA: 3\ de activos del fondo equivale aproximad¡urente a $900. O millones 
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3.6.7) FONDO NACIONAL DE FOMENTO INDUSTRIAh (FOMIN) 

3.6.7.l) ANTECEDENTES 

FOM!N se constituy6 el 12 de abril de 1972, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dándosele en admi· 
nistraci6n a Nacional Financiera. 

3.6.7.2) PROPOSITO 

El objetivo de FOMIN es el promover la nueva productivi
dad industrial, la ampliaci6n y mejoramiento de la ya existe~ 
te. El fondo apoyará preferentemente al desarrollo de las -
medianas y pequefias industrias. 

Implícitamente n este objetivo, FOMIN coadyuvará al ---
desarrollo regional impulsando: 

La descentralizaci6n industrial. 
- La creaci6n de nuevas fuentes de trabajo. 
- Mejoramiento de la balanza de pagos por medio de la --

sustituci6n de importaciones y el fomento a las expor
taciones. 

3.6.7.3) SUJETOS DE CREDITO 

Serán sujetos de cr6dito aquellos empresarios que deseen 
instalar nuevas industrias o ampliar las ya existentes, por · 
medio de aportaciones temporales de capital social represcnt! 
das por acciones comunes o preferentes. 

3.6.7.4)0PERACION DEL FONDO 

FOMIN aporta recursos en forma temporal, a través de Pª! 
ticipaci6n en capital social, en acciones comunes o prefercn· 
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tes, o podrá conceder créditos en garantía. El monto de -
participaci6n no se podrá exceder del 49\ del capital so--
cial o contable en ambos casos. 

La participaci6n del Fondo será como socio minoritario, 
con representantes en el consejo de administraci6n. Asimi~ 

mo ofrece servicios de asistencia técnica, financiera, admi
nistrativa y legal. 

Una vez que la empresa normalice sus operaciones FOMIN 
venderá sus acciones preferentemente a los accionistas origl 
nales. 

3.6.8) FONDO PARA ·LA INDUSTRIA .ASOCIADA (FIA) 

3.6.6.l)ANTECEDENTES 

El fIA fue creado el 30 de junio de 1980, mediante la -
formulación del convenio de asociación bajo un fideicomiso -
de operaci6n, suscrito por CONASUPO y Banco Mexicano Somex,
S. N. C., la primera opera como fideicomisario y la segunda 
como fiduciario. 

3.6.8.Z) OBJETIVOS 

Las metas y objetivos del FIA están sustentados por los 
lineamientos planteados en el Plan Global de Desarrollo, y el 
Plan Nacional de Comercio, como una aportación de CONASUPO al 
Programa de Productos Básicos. 

El FIA contempla los siguientes objetivos: 

- Promover el desarrollo de la industria pequeña y medi! 
na productora de básicos. 
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- Estiinular la reorientación de la capacidad productiva 
de la planta industrial hacía los productos básicos que las 
clases populares requieren. 

- Fomentar el óptimo aprov~chamiento y ampliación, en -
su caso, de la capacidad instalada de producci6n de la pequ~ 
fia y mediana industria. 

- Inducir a la racionalizaci6n de los costos de produc
ci6n, distribución y comercíalizaci6n. 

- Garantizar a la planta industrial el acceso ul merca-
do. 

- Asegurar a los canales de comercialización de CONASQ 
PO, públicos y sociales, así como al pequeño y mediano ~o-
mercio privndo,el surtimiento adecuado a sus necesidades. 

- Ser catalizador de los apoyos y subsidios del gobie! 
no federal a la industria pequefta y mediana que abastece a 
los sistemas de distribuci6n de CONASUPO. 

- Promover la producción y el abasto del paquete bási
co de consumo popular utilizando el poder de compra de las -
distribuidoras de CONASUPO. 

- Establecer compromisos formales entre el sector pro-
ductivo y el Sistema de Distribución de CONASUPO para asegu
rar el abasto de productos básicos. 

3.6.8.3) POLITICA DE OPERACION 

Las empresas susceptibles de asociaci6n deberán estar -
registradas en el padrón de proveedores del gobierno federal, 
contar con los registros sanitarios correspondientes, y la --
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lista de precios autorizada para los productos ofrecidos. 

El fondo otorga prioridad en la asociaci6n a las empr~ 
sas establecidas, de acuerdo con los criterios de selecci6n 
siguientes: 

Industria pequeña y mediana con capital nacional. 
- Productos básicos con mayor demanda popular. 
- Empresas ubicadas en zonas prioritarias. 
- Empresas que satisfagan necesidades específicas de -

las distribuidoras CONASUPO. 

Elemento importante de la política operativa del fondo 
es la recuperaci6n de los recursos utilizados para el finan
ciamiento otorgado a los proveedores de DICONSA e IMPECSA. -
Estas entidades deberán reembolsar a los sesenta días de las 
fechas de expedici6n de los contrarrecibos, el importe de -
los mismos, de esta manera se asegura la continuidad en el -
sistema de descuento de documentos. 

3.6.8.4) PROGRAMAS DE APOYO 

El fideicomiso lleva a cabo sus actividades de financia
miento a través de tres programas operativos, siendo estos -
los siguientes: 

A) PAGO DE CONTADO 

El programa de pago de contado opera de la siguiente ma
nera: Las distribuidoras de CONASUPO expiden unos contrarrec! 
bos a los industriales que provean de materia prima, los cua· 
les podrán ser cobrados de inmediato en las sucursales del -
Banco Mexicano Somex. Dicho programa cumple con doble fun·· 
ci6n: por una parte permite a la industria asociada el forta-
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lecer su capital de trabajo y por otro lado, asegura el aba~ 
to de productos básicos a las distribuidoras CONASUPO. 

B) ACEPTACION DE CONTRARRECIBOS PARA LA ADQUISICION DE 
MATERIA PRIMA 

Los mecanismos implementados por el fideicomiso para -
proporcionar apoyo financiero hicieron factible instrumentar 
este programa, en donde el Fondo sirve de enlace entre CONA-
SUPO y los industriales asociados. En este sentido las cm-
presas productoras de básicos y abastecedoras del Sistema de 
Distribuci6n de CONASUPO, una vez asociados al fidcil.:omiso, -
pueden intercambiar contrarrecibos por vales de materia pri
ma emitidos por el F!A, que serán aceptados por CONASUPO 
para pagar los insumos propiedad de esta instituci6n. 

C) AVAL Y GARANTIA 

Los recursos financieros de los distintos Fondos de Fo
mento del Gobierno Federal y de las Sociedades Nacionales de 
Cr6dito que han sido programados para brindar apoyo a la me
diana y pequefin industria y que por distintas causas no han 
sido cabalmente aprovechados, constituyen la raz6n <le funci~ 

nar el programa de aval y garantía para lograr la canaliza-· 
ci6n de esos recursos monetarios hacia los proveedores del -
Sistema de Distribuidoras de CONASUPO. La actuaci6n del -
fondo se da por ofrecer la garantía y el aval a esos organi~ 
mos financieros para descontar los contrarrecibos expedidos 
por DJCONSA e JMPECSA a favor de las empresas asociadas. 
Este sistema permite a la planta productiva mediana y pcquc
fia obtener recursos financieros para fortalecer su capital -
de tr;1bajo y al fondo ampliar su cobertura de apoyo financi~ 
ro en beneficio del abasto de productos básicos. 



CAPITULO IV 

ESTUDIOS DE CREDITO 

De acuerdo a lo tratado en el capítulo anterior, existen 
diversos tipos de crédito otorgados a la Pequefia y Mediana -
Agroindustria, los cuales se caracterizan por sus montos, ta
sas y condiciones de acuerdo a las necesidades o proyectos de 
los clientes. 

Para poder adecuar el financiamiento a los requcrimien-
tos específicos de los acreditados, las instituciones banca-
rias realizan un estudio previo de la situaci6n del sujeto de 
crédito, tanto de su solvencia moral y econ6mica, situ1ci6n -
financiera de la empresa, viabilidad, conveniencia, repercu-
si6n social y econ6mica y seguridad de rccupcraci6n de la in
versión o proyecto a financiar. 

Para ello los bancos solicitan a sus clientes informaci6n 
y documentaci6n que permitan la realización de un análisis de 
la situaci6n de la empresa. Este análisis se realiza media~ 
te la elaboraci6n de un estudio de crédito, el cual se lleva 
a cabo desde dos puntos de vista: 

- Análisis cualitativo, el cual denota las cualidades y 
calidad del cliente. 

- Análisis cuantitativo, en el cual se analiza la situa
ci6n financiera del cliente. 

Una vez realizados estos dos análisis se c'valúa el rie~ 
go que representa el prestar a este cliente. 
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4.1) ANALISIS CUALITATIVO: 
El análisis cualitativo es el examen a los diferentes as

pectos de la empresa, con la finalidad de conocer la estructu
ra interna, principios y objetivos que persigue, así como el -
entorno en el cual se desenvuelve la empresa. 

Los principales aspectos que se toman en cuenta para des! 
rrollar el análisis cualitativo son: 

4.1.1) ANTECEDENTES DE LA EMPRESA 
Dando una relación de la historia que ha tenido la empre

sa, de la dirección y administración de la misma, prcsent~ndo 
la siguiente información: 

4.1.1.1) Fecha de constitución de la empresa, lo que nos mos-
trará desde hace cuanto tiempo está operando y la experiencia 
que ha adquirido en el ramo en el que se desenvuelve 

4.1.1.2) Duración de la sociedad, es decir la vigencia legal -
que tiene, si se encuentra dentro del período establecido y si 
el crédito otorgado queda dentro del lapso en el que la empre
sa está considerada como negocio en operación o en marcha 

4.1.1.3) Objeto social o giro, para lo cual fue constituida Ja 
empresa, tratando de especificar concretamente cuales son las 
actividades que les están permitidas realizar para llevar a -
cabo sus objetivos, los cuales deberán ser lícitos y coincidir 
con los que está realizando la empresa, también se especifica
rá si han existido cambios en sus objetivos iniciales, su ra-
zón social, etc. 

4.1.1.4) Grupo al que pertenece y empresas que lo integran o -
forman parte, con el fin de ubicar a la compafiía dentro de su 
organizaci6n, cuáles son las otras empresas, sus giros, capit! 
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les sociales y contables de cada una, sus principales accio-
nistas, y cual de las empresas es la que controla a las de--
más, es decir la tenedora de las acciones del grupo, y a su -
vez quiénes son los accionistas de la tenedora. 

4.1.1.5) Socios de la empresa, desglosando nombre, nacionali
dad y porcentaje de participación de cada uno, en caso de par 
ticipación extranjera, en qué porcentaje intervienen, si es-
tán dentro de las estipulaciones de la Ley y qué tipo de ac-
ciones son con las que participan. 

4.1.1.6] Administración de la empresa, mencionando el nombre, 
edad, experiencia y puesto que ocupa dentro de la empresa ---
cada funcionario, lo que nos servirá básicamente para conocer 
la calidad y experiencia de los administradores de la cmpre-
sa, que repercutirá directamente en el buen desempefio del pr~ 
tecto r de la empresa. 

E5 importante en el momento de revisar el acta constitu
tiva verificar las facultades otorgadas a los administradores 
y funcionarios de la empresa, para saber si pueden adquirir -
compromisos, y qu6 limitaciones les fueron impuestas. 

4. l. 2] PRODUCTOS, PROCESOS E 1 NSTALACIONES 

4.1.2.1) Línea de productos y su porcentaje de las ventas to
tales, incluyendo todos los productos de la empresa, los man~ 
facturados a gran escala, los de estación o temporal, y en -
caso de empresas de servicio, se deberá evaluar los servicios 
que se prestan en cuanto a la calidad y mercado al que son -
destinados. Se deberá determinar el porcentaje de cada uno 
en las ventas totales de la empresa reflejando la contribu--
ción, rentabilidad y riesgo por línea. 
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4.1.2.2) Patentes y asistencia tecnol6gica, es decir si se ··· 
cuenta con las patentes de los productos, y en su caso con el 
registro de Jos mismos, o si son de terceros, si se cuentan ·· 
con los derechos de explotaci6n de Ja marca revisando el con·· 
trato y el monto de regalías que debe pagar, de la misma mane· 
raque para la asistencia tecnol6gica, su costo, condiciones y 

aportaciones. 

4.1.2.3) Procesos, es decir que la empresa proporcione el di~ 
grama de su proceso productivo, así como una explicaci6n de · 
cada paso, verificando si este es el adecuado, o habría que · 
cambiarlo por otro más productivo, quitar pasos repetitivos,· 
etc., también en esta secci6n se analizan los controles de e~ 
lidad que se aplican a los productos, cuales son, con que pe· 
riodicidad y por quien son realizados, otro factor que se an~ 
liza y eval6a es el grado de contaminaci6n ambiental derivado 
por el proceso productivo, ya que éste elemento en la actuall 
dad es decisivo para el otorgamiento del crédito. 

4.1.2.4) Materias primas: saber qué materias primas son necc· 
sarias para la realizaci6n de los productos, quiénes son sus 
proveedores principales y los medios que utilizan para hacer 
llegar a sus almacenes dicha materia, además de los precios · 
promedio y las variaciones anuales promedio que sufren éstas¡ 
sobre las materias primas se analiza: si son de procedencia · 
nacional o extranjera y en que porcentaje, si su precio está 
sujeto a controles oficiales o al precio que rija en el mere~ 
do por la demanda y oferta, si son importadas, qué permisos · 
se necesitan y si cuentan con ellos, si existen materiales n~ 
cionales con los cuales se pudieran sustituir en caso de pro· 
blemas con los permisos o importaciones, por otro lado si ·•· 
existen problemas de abastecimiento, si se requiere de pedí·· 
dos programados, que stock de inventarios deben almacenar si 
hay límite de cantidades, si existen problemas burocráticos,· 
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etc., y por Última en esta secci6n cuáles son las condiciones 
y plazos de venta concedidos por sus proveedores. 

4.1.2.5) Cual es la capacidad instalada de producci6n que tie
ne la empresa, as! como el porcentaje de dicha capacidad que 
está siendo realmente utilizada, el grado de automatizaci6n -
que tiene la maquinaria y la antiguedad de la misma, lo que -
nos reflejará el grado de eficiencia y aprovechamiento de sus 
activos fijos, si se requieren expansiones, sustituciones de -
maquinaria, etc., o si está desperdiciando la ya adquirida; -
también se analiza el aumento de la capacidad productiva que -
se originará del otorgamiento del crédito, otro factor que se 
analiza en esta secci6n, es el mantenimiento a su maquinaria,
la periodicidad y profundidad con la que es realizada, y el -
grado de absolcscencia que tiene dicha maquinaria. 

4.1.2.6) Ubicaci6n y superficie de la planta, en cuanto a su -
localizaci6n, superficie construida, capacidad de cxpansi6n, -
cte., si es de su propiedad o rentada a que cantidad y por --
cuanto tiempo está contratado, si existen planes de adquirirla, 
etc., de la misma forma se describirán los locales de oficinas, 
bodegas o almacenes y tiendas que tenga la empresa. 

4.1.3) MERCADO 
Mercado e industrias en los que participan: esta informa

ci6n es proporcionada por el cliente y verificada por la inst! 
tuci6n de crédito a través de las fuentes adicionales de infor 
maci6n, como son cáaaras de comercio, inforaes del gobierno o 
informaci6n.que se tenga en archivos del banco, comprobando -
la veracidad y certeza de lo aportado por el cliente, el obje
to de esta secci6n es ubicar a la empresa dentro de la indus-
tria y mercados a los que concurre, así como las característi
cas del mercado al que se trata de satisfacer. 
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4.1.3.1.) Breve descripci6n hist6rica de la industria en que · 
se desenvuelve, como han crecido, o se ha retraído, si está en 
expansi6n o recesión en la actualidad, si es una industria an· 
tigua o reciente, si depende de variables, clientes o proveed~ 
res específicos (PEMEX, CFE, etc.), si es industria manufactu· 
rera, de distribuci6n mayorista, minorista o servicio. 

4.1.3.2) Tendencia que se espera que en el corto plazo tenga · 
la industria, así corno sus expectativas a mediano y largo pla· 
zo, como le afecta los cambios políticos, econ6micos y socia·· 
les del país, etc. 

4.1.3.3) Características y estructura del mercado, cual es el 
o los mercados de la empresa, quienes son sus principales ··· 
clientes, intermediarios, mayoristas, consumidores finales, ·· 
cual es la amplitud y alcance del mercado, tanto local,regio·· 
nal, nacional e internacionalmente, y si es un mercado sensi·· 
ble o variables específicas corno precio, publicidad, etc. 

4.1.3.4) Participaci6n que tiene la empresa dentro de este mer 
cado, competencia y penetraci6n, para saber la fuerza de la ·· 
misma en el mercado, la imagen que se tiene de ella y las posl 
bilidades reales de que libre una mayor penetración en la mis· 
rna. Es decir, se hará un panorama del mercado en goneral, ·• 
viendo los factores externos que pueden afectarlo, la posici6n 
que guarda y la empresa en éste, y si compite en forma adecua· 
da y razonable con los otros competidores, viendo además las · 
ventajas y desventajas de sus productos con respecto a los ··• 
otros productos de sus competidores y sustitutos que existen · 
en el mercado. 

4.1.3.S) La demanda de los productos con el objetivo de cuantl 
ficar la existencia de individuos o entidades organizadas que 
sean consumidores o usuarios actuales o potenciales del bien o 
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servicios que ofrecen, este estudio podrá respaldarse con in·· 
formaci6n de cámaras de comercio, informes de gobierno, etc. 

4.1.3.6) La oferta de los productos o de sus sustitutos del • 
producto que vende nuestro cliente, sobre todo de la calidad 
y tipo de bienes de que se traten, tomando en cuenta si son • 
bienes de primera necesidad, artículos de lujo, de temporada 
o moda. 

4.1.3.7) Canales de distribuci6n de los productos, ya sea por 
medio de mayoristas, minoristas o directamente a los consumí· 
dores finales, este punto es de suma importancia ya que de no 
ser el método adecuado de distribuci6n, los productos se ene! 
recerían, perderían competitividad y ventas consecuentemente • 
no se obtendrían los fondos o recursos necesarios para llqui· 
dar el financiamiento. 

4.1.3.8) Quienes son sus principales clientes, si el producto 
que se les vende entre un número reducido de clientes, si ·•• 
está diversificado, si son clientes cautivos, su política de 
ventas y plazos concedidos, si existen mercados potenciales • 
para la exportaci6n de sus productos, que tan competitivos ·· 
son a nivel internacional, nuevos productos o mejoras que le 
piensan hacer a los ya existentes, nuevos mercados y planes • 
de expansi6n. 

4.1.4) RELACIONES LABORALES 
Se especificará que tipo de mano de obra utiliza, si 

existe alguna especializaci6n, como se lleva a cabo la capaci 
taci6n, disponibilidad en el mercado del personal requerido,
ndmero de obreros y empleados, cuántos turnos al día laboran, 
cuántos días a la semana trabajan, así como especificar a los 
sindicatos a los cuales pertenecen, fecha de revisi6n de con· 
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trato y arreglos de la dltima revisi6n. Descripci6n de las -

relaciones obrero patronales, si han tenido huelgas, especifi-
car motivos, fecha, duraci6n. Se analiza también si con el -
financiamiento se genera nuevos empleos. 

4.2) ANALISJS CUANTITATIVO 
Se refiere al estudio, evaluaci6n e interpretaci6n de Jos 

estados financieros de la empresa y para hacer este análisis -
se estudiaron cuatro puntos de vista fundamentales: 

- su operaci6n 
- su liquidez 
- su estructura financiera 

su estado de generaci6n de fondos 

4.2.1) ANALISJS DE LA OPERACION DE LA EMPRESA 
Que se ve reflejado principalmente en el estado de resul

tados, estudiando dos puntos principales. 

4.2.1.1) Los ingresos de la empresa, los cuales son resultado 

principalmente de las ventas de sus productos o servicios, y -

de otros ingresos que pudiera llegar a tener la empresa de --
acuerdo al giro de ésta y a la relevancia o importancia del -
monto de éstos. 

4.2.1.2) Los egresos de la empresa, que están integrados por 
los costos de venta, gastos de operaci6n, gastos financieros, 
otros gastos y la reserva para el pago de impuestos y partici
paci6n en las utilidades de los trabajadores. 

Con respecto a las ventas deberán considerarse el comportamie~ 
to y la tendencia que han presentado a través del tiempo y si 
son nacionales o por exportación, así como el porcentaje de -
ventas que es a crédito y a qué plazo, y el que es al contado. 
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El índice de productividad que se obtiene dividiendo -
las utilidades netas entre ventas netas, nos muestran el -
margen de utilidad obtenida de las ventas y las inversiones 
realizadas por la empresa, es decir que tan productiva es -
su operaci6n. También se realiza el estudio de rentabili
dad que obtiene la empresa de sus activos, es decir que tan 
productiva está siendo la inversi6n realizada en activos f! 
jos de la empresa, otro índice de rentabilidad que general
mente se estudia es sobre el capital aportado por los acci~ 
nistas, es decir que tan productivo y rentable está siendo 
para los socios el negocio. 

Generalmente el anáJisis de la operaci6n del negocio 
se realiza estudiando a los principales rubros del estado 
de resultados observando lo siguiente: 

a) crecimiento en ventas, qué incrementos sufrieron -
competitivamente con las del período anterior, y en qué PO! 
ccntaje son por aumentos aplicados en los precios de sus 
productos y cuánto en porcentaje de volúmenes vendidos. 

b) costos de ventas, es decir los costos de producci6n 
de los bienes y servicios que vendan, observando qué porce~ 
taje representa de las ventas netas, es importante este --
dato ya que si éstos se elevan en forma notoria, es necesa
rio ver cual es la causa, y si sus aumentos de los costos -
de las materias primas los están repercutiendo adecuadamen
te en sus precios. 

c) gastos de venta y administración, es decir los gas
tos operativos que incurre la empresa, observar que no sean 
demasiado elevados, en caso de serlo, averiguar la causa y 

buscar métodos y procesos alternativos para que éstos dism! 
nuyan, ya que de otra forma no contará con la capacidad ne-
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cesaria para liquidar los financiamientos otorgados y no -
será rentable para los socios mantener el negocio en marcha. 

d) gastos financieros en los que incurre la empresa -
para obtener recursos financieros externos para poder lle-
vara cabo sus proyectos e inversiones, es necesario estu-
diar el monto y origen de éstos, para determinar si ln cm-
presa cuenta con los créditos adecuados a su situación y -

cómo afectan éstos a su capacidad de pago, y su capacidad -
de endeudamiento, cte. 

e) utilidad neta, es decir el resultado final de la -
operación <le la empresa, pudiendo ser positiva y creciente 
o negativa o pérdidas las cuales se reflejarán en el capi-
tal contable de la empresa, y nos indicará la eficiencia -
con que opera la empresa. 

4.2.2) ANAL!SIS DE LIQUIDEZ. 
Es decir si la empresa tiene los recursos suficientes 

para cubrir sus compromisos a corto plazo, pudiendo ser la 
liquidez mediata de la empresa, en el plazo de un año, o -
la liquidez inmediata también conocida como prueba del ácl 
do, en la cual no se toma en cuenta la inversión que se -
tenga realizada en los inventarios y que nos mostrará la -
capacidad de pago inmediata o urgente que tiene la empresa 
para hacerle frente a sus compromisos a muy corto plazo, -
para llevar a cabo este análisis se estudian a los siguic~ 
tes aspectos. 

4.2.2.1) Efectivo que tiene la empresa, dinero en caja, d~ 
pósitos bancarias, cuentas de cheques, cte., que sean to-
talmente disponibles para cubrir los compromisos a corto -
plazo. 
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4.2.Z.2) Cuentas por cobrar, es decir los derechos exigi--
bles por la empresa que se originaron por sus ventas y ser
vicios prestados, en este rubro se deberá prever un porcen
taje determinado como reserva para cuentas incobrables que 
pueda tener la empresa, generalmente se estudia el porcent~ 
je que representa este rubro del activo circulante de la e~ 
presa, y que tan razonable resulta el mismo, viendo la rot~ 
ci6n de cartera que tienen, es decir el tiempo promedio de 
rccupcraci6n de su cartera, lo cual nos indicará las polít! 
cas de crédito otorgadas por la empresa a sus clientes, la 
cual es de suma importancia para el otorgamiento del créJi
t6, porque en el caso de ser inadecuada repercutirá direct~ 
mente en la liquidez de la empresa en forma negativa y en • 
la generaci6n de sus recursos. 

4.2.2.3) Inventarios de la empresa, tanto de materias pri-
mas, producci6n en proceso, y artículos terminados, así --
como toda la materia prima y materiales en general que es·· 
tén siendo transportados para la empresa, o embarcados para 
su reccpci6n a la cual se le denominará mercancía en tráns! 
to, así como los materiales que se utilizan en el empaque • 
de los productos. Un punto importante en este aspecto es 
cual fue la base para estimar el valor do los inventarios, 
es decir que tipo de sistema se lleva, cual es el grado Je 
obsolencia del mismo, y cual es su rotaci6n, es decir para 
cuántos días tiene la empresa como stock de inventarios, el 
cual podrá depender su índice de acuerdo al tipo de activi· 
dad a la que esté enfocada la empresa, sus políticas de in
ventarios, escasez de inventarios en el mercado, alza contf 
nua del precio de las mismas, etc. 

4.2.2.4) Monto del pasivo circulante que tiene la empresa,
en especial el rubro de proveedores y de la rotaci6n de --
cuentas por pagar a los proveedores, lo que reflejará el •• 



• 130· 

plazo o crédito que <lan estos a la empresa. 

4.2.2.5) Ciclo operativo, el cual está formado por los <lías 

<le rotación de inventarios, más los días <le rotación por ·· 
las cuentas por cobrar, lo que nos reflejará el tiempo que 
tarda la empresa en recuperar sus inversiones y su gencra-
ción de flujos de efectivo, por otra parte, se compara con 

los días de proveedores para observar cual es su relación -
y si existe <lesfasamiento entre ellos, provocando que la cm 
presa recurra a financiamiento externo. 

4.2.2.6) Por Óltimo se analiza el capital de trabajo de Ja 
empresa, el cual determinará como el activo circulante me-
nos el pasivo circulante de la empresa, reflejando la capa
cidad <le la empresa para cubrir sus obligaciones, y generar 
recursos y utilidades para la empresa. 

4. 2. 3) ESTRUCTURA FINANCl ERA 

Que se entiende como la estructura que mantiene la em
presa en sus pasivos, tanto circulantes como a largo plazo, 

así como su c~pital contable, en esta sección se estudiarán 
los siguientes aspectos: 

4.2.3.1) La estructura de capital, es decir Ja relación que 
existe entre el pasivo a largo plazo y el capital contuhle, 
sin tomar en cuenta a los pasivos a corto plazo por ser co~ 
siderados como otorgados por el mercado de <linero y siendo 

en el caso de los pasivos a largo plazo, considerados como 
mercado de capitales. 

4.2.3.2) Apalancamiento, es decir la relación <le los pasi-
vos totales de Ja empresa con el capital contable, mostrán

donos la dependencia que tienen las aportaciones <le los ac-
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cionistas frente a los recursos de los acreedores. 

4.Z.3.3) Capacidad de endeudamiento que será el monto adi-
cional de deuda que la empresa puede contraer en un momento 
determinado y que estará en funci6n de la probabilidad de -
contar con recursos necesarios para el pago de dichos pasi

vos, estará en funci6n de la capacidad de generar utilida-
des mayores o por medio de aportaciones de los socios, que 
permitan que la empresa pueda endeudarse en un mayor parce~ 
taje, quedando garantizados en parte con estos recursos y -

con lo que éstos permitan a la empresa generar mayores ven
tas y utilidades, ya que ésta es la dnica fuente válida y -

s6lida que tiene la empresa para hacer frente nl endeudo--
miento, en la misma forma, la capacidad de endeudamiento de 

la empresa estará en funci6n del riesgo que tenga 6sta, su 
actividad y mercado. 

Debe buscarse un equilibrio entre la deuda y el capi-
tal de la empresa, aunque equilibrio no significa igualdad, 
sino correcta proporci6n. 

4.2.3.4) Estructura y condici6n de los pasivos de la empre
sa, especialmente cuando los pasivos contratados sean en m~ 
nedas extranjeras, observando la repercusi6n o pérdida cam

biarla que ha sufrido la empresa y el riesgo que estos cré
ditos representan para la situaci6n financiera, liquidez y 

capacidad de pago de la empresa. 

4.Z.3.5) Estructura <le! capital contable de la empresa, en 
el cual se encuentra el capital social, las utilidades ret~ 
nidas de ejercicios anteriores, y la utilidad del ejerci--

cio, también encontraremos diversas reservas y superavits -
siendo estos últimos generados normalmente por revaluacio--
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nes de los activos fijos de la empresa, los cuales deberán 

ser estudiados con cuidado, para ver cuáles y en qué parce! 
taje afectaron la situaci6n financiera de la empresa y no 
tener una distorsi6n con la realidad de la misma, también -
se reflejar5n en esta secci6n los dividendos otorgados por 

la empresa a sus accionistas, debi6ndose comentar cual es -
su política al respecto. 

4.Z.4) ESTADO DE GENERACION DE FONDOS 
Cuyo objetivo es presentar los movimientos de fondos 

en términos de flujos incrementales de efectivo y separar 

los movimientos de efectivos en dos distintas categorías, 
la operativa y la no operativa de la empresa. 

En el análisis de cr6Jito es sumamente necesario cono
cer los movimientos de efectivo que los clientes realizan -
periodo a período, mds que las variaciones en su capital de 
trabajo, dado que en realidad es de los flujos incrementa-

les de efectivo dcspu6s Je deducidas las necesidades de fo! 
dos líquidos, donde la empresa podrá disponer de recursos -
para liquidar por sí sola sus compromisos con terceros, sin 
afectar su estructura financiera y su desarrollo. Si bien 
el estado de cambios en la situaci6n financiera permite de
terminar los cambios de los recursos circulantes, y organi
zando la informaci6n contable para indicar como se utiliza
rán globalmente dichos recursos, ignora los movimientos <le 
las cuentas individuales del activo y pasivo circulante, -
tratando numentos en cnja o inventarios en la mismn forma 

que disminuciones en proveedores u otros pasivos, sefialando 
ónicamente si la empresa se encuentra en una si tuac i6n favor!!_ 

ble, sin que esto signifique que está en condiciones de --
afrontar y soportar obligaciones por financiamientos exter
nos adicionales, además otra gran diferencia con el estado 
de generaci6n de fondos se observan las utilidades, <lepre-
ciaciones y amortizaciones como recursos normales de la op~ 
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ración de la empresa, los cuáles contribuyen en la genera-
ción de efectivo en el período y de los recursos disponi--
bles en el año para el pago de obligaciones a terceros, la 
generación de fondos contempla los siguientes puntos: 

4.2.4.1) Los fondos de la operaci6n de la empresa, que es-
tán constituidos por las utilidades netas, depreciaciones y 
amortizaciones dando como resultado la generación bruta de 
recursos de la empresa. 

4.2.4.2) Las fuentes operativas con las que cuenta la empr~ 
sa que estSn formadas por los montos de los cambios en los 
rubros Je proveedores, gastos por pagar, impuestos por pa-
gar, cuentas por pagar a filiales, etc., es Jecir el crédi
to que les otorgan en la normal operación de la emprJsa. 

4.2.4.3) Los usos operativos, es decir las aplicaciones de 
los fondos y fuentes operativas de la empresa, que serán -
los aumentos o disminuciones en los montos de clientes, in

ventarios, pagos por anticipado, cte. 

A la suma de los fondos operativos y las fuentes opcr! 
tivas, menos los usos operativos se le llamarán In gcncra-
ción neta operativa de la empresa, e indicará si la empresa 
es capaz de solventar sus gastos operativos por sí sola. 

4.2.4.4) Las fuentes no operativas serán aquellas a las que 

recurra la empresa para cubrir sus déficits en su genera--
ción neta operativa o para financiar proyectos e inversio-
nes nuevas, dentro de estos estarán los aumentos en capital 
social de la empresa, préstamos de bancos, ventas de acti-

vos fijos, etc. 

4.2.4.S) Los usos no operativos podrán ser los proyectos de 
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inversi6n o expansi6n que tenga la empresa, como compra de 
activos fijos, o también pago de pasivos y de dividendos. 

A la diferencia entre ellos y con la suma de la •cneraci6n 
neta operativa se le conoce como remanente de tesorería 
con las que cuenta la empresa, es decir los recursos de 
los qua dispone para volver a operar una vez cerrado el 
ejercicio. 



CAPITULO V 

'"ESTRUCTURA DEL FINMICIAMIENTO OTORGADO 
A LA PEQUENA Y MEDIANA INDUS1RIA AGROA 

L!MENTICIÁ (19SZ)" 

Una vez analizado el sistema financiero y sus fondos en 

su estructura, políticas y servicios que prestan, en este 
capítulo se busca cuantificar en la medida de lo posible, lo 
estructura del financiamiento otorgado a la pequcna y media-

na industria agroalimenticia. Como 'e ha planteado ante---
riormente, dicha estructura cstS dada por los diferentes ti

pos de crédito y su prop6sito. 

5.1) FINANCIAMIENTO TOTAL OTORGADO POR EL 
STS'FER:<\ FINANCIERO (1982-1984) 

Como se trat6 en capítulos anteriores, el crédito en M~ 
xico se otorga a través de dos tipos de sociedades, por un -
lado por medio de la Banca Comercial (Banca Móltiple) y por 

otro lado a través de la Banca de Desarrollo. A continua-
ci6n se presenta un cuadro que muestra el comportamiento del 
crédito otorgado en los 6ltimos tres anos por las sociedades 

nacionales de crédito: 

CUADRO No. 2 O 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL SISTEMA 
FINANCIERO 1982-1984 

(miles de millones de pesos) 

1982 1983 

BANCA CXJME\CIAL 1981 44 3322 48 
!111..'~CA DE DESARROLLO 2499 56 3651 52 

4480 100 6973 100 

y Cifras preliminares 

1984 ,Y 
5636 51 
5380 49 

11 016 100 

FIJE1''fE: Informe anual del Banco de. México, 1984, ~exico, o.F. 
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Del cuadro anterior se observa un crecimiento anual com
puesto del 69\ de la Banca Comercial en cuanto a financiumien 
to otorgado, mientras que la Banca de Desarrollo creci6 en un 
47\. 

Derivado de lo anterior, la Banca Comercial pas6 de re-
presentar el 44\ del total de financiamiento otorgado en 1982 
al 51\ en 1984, en contraposici6n de la Banca de Desarrollo -
que perdi6 participaci6n pasando de 56\ (del total otorgado) -
en 1983 el 49\ en 1984. Esto obedece principalmente a que -
el financiamiento internacional que destinaba México a progr~ 
mas de desarrollo disminuyó en los últimos años. Cabe hacer 
menci6n, que la Banca Comercial tiene un efecto multiplicador 
sobre sus recursos por su mayor captación y sus tasas m~s el~ 
vadas, mientras que la Banca de Desarrollo capta menos dine-
ro, y presta a tasas más bajas. 

5.2) FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL SISTEMA· 
FINANCIERO POR TIPO DE ACTIVIDAD (1982 - 1984) 

La estructura del financiamiento otorgado por tipo de ªf 
tividad en los últimos años, no ha presentado grandes cam---
bios, sin embargo si muestra crecimiento en algunos sectores. 
El siguiente cuadro nos muestra la estructura del financiamien 
to otorgado por tipo de actividad. 



-137-

CUADRO No • 21 

FINANCIAMllMO aroRGAOO roR EL Sism!A FINANCIERO POR Tiro 
DE ACTIVIDAD 1982-1984 

(miles de millones de pesos) 

1982 1983 1984!/ 

Gobierno 1601 36 2326 33 3278 30 

Trans fonnaci6n 720 16 1151 17 1847 17 

Servicios 670 15 1201 17 1817 16 

Energéticas 587 13 880 13 1279 12 

Primarias 376 8 591 1139 10 

Comercio 308 471 1028 9 

Construcci6n 139 3 185 3 289 3 

Vivienda de Int. Soc. 79 2 169 339 3 

TOTAL: 4480 100 6974 100 11016 100 

y Cifras preliminares 

FUENTE: Informe anual del Banco de México, 1984, México, D.F. 

Del' total financiado por el Sistema Financiero en 1984, -

el Gobierno ha absorbido el 30\, sin embargo considerando que 

el financiamiento otorgado al sector energético es propiamen

te PEMEX, el financiamiento total otorgado al Gobierno Fede--

ral pasaría a representar en 1984 el 42\. Por otra parte el 

sector donde se ubicaría a la Industria Agroalimentaria es el 
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sector de la Industria de la Transformaci6n, a la que se le -
otorg6 el 17\ del financiamiento total otorgado por el Siste
ma Financiero, manteniendo el mismo nivel con respecto a años 
anteriores. 

Cabe destacar que aquellas actividades que presentan ma
yores crecimientos para 1984, en lo que se refiere a financi! 
miento recibido son el sector comercio con 118\, la vivienda 
de interés social con 101\ y las actividades primarias con --
93\, en contraposici6n con el sector público que s6lo creci6 
el 41\, a consecuencia del men~r crecimiento del financiamie~ 
to otorgado al sector público.Este paso de representar el 36% 
del total en 1982 a s6lo el 30\ en 1984. 

5.3) FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL SISTEMA 
FINANCIERO A LA INDUSTRIA DE LA 
TRANSFORMACION (1982-1984) 

De acuerdo al inciso anterior de este ~apítulo, del to-
tal del financiamiento otorgado por el sistema financiero en 
1984, el 17t lo recibi6 la industria de la transformaci6n. -
Como se mencion6 anteriormente la industria agroalimentaria · 
se le considera parte integrante de ésta, por lo cual a contl 
nuaci6n se presenta la estructura del financiamiento otorgado 
a la Industria de la Transformaci6n. 



-139-

CUADRO No . 2 2 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL SISTEMA FINANCIERO A LA INDU2 
TRIA DE LA TRANSFORMACION 

(1982-1984) 
MlLj;S DE MILLONES 

ACTIVIDAD 1982 1983 1984 ,Y 
MANUFACTURERA 532 74 858 75 1294 70 

S IDERURG I CA 115 16 183 16 370 zo 
MAQ. Y ART. ELECT. 42 6 63 114 6 

MINERALES NO METAL. 31 47 69 

720 100 1151 100 1847 100 
!/ Cifras preliminares 
FUENTE: Informe anual del Banco de México, 1984, México, D.F. 

Del cuadro anterior se observa que el 70\ del financia-
miento otorgado a la industria de la transformaci6n lo absor
be el sector manufacturero; el 20\ la industria sider6rgica y 

el restante 10\ se divide entre la industria fabricante de ID! 

quinaria y artículos electr6nicos (6\) y la industria produc
tora de minerales no met&licos. Por otra parte, la indus--
tria sider6rgica y la electr6nica fueron las que presentaron 
mayores incrementos de 1983 a 1984 en t6rminos reales con ---
102\ y 81\ respectivamente. Esto se debe principalmente, a 
que estas dos industrias se han visto severamente afectadas -
por la crisis, lo que les ha ocasionado problemas de liquidez. 
Es importante mencionar que a la industria agroalimentaria se 
le considera parte del sector manufacturero. Del total fi-
nanciado por sistema financiero el lZ\ lo absorbe el sector -
manufacturero. 
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5.4) FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL SISTEMA 
FINANCIERO AL SECTOR MANUFACTURERO 
POR TIPO DE RECURSO (1982-1984) 

Como se mencion6 anteriormente a la industria agroali--
mentaria se le clasifica dentro de la industria manufacture-
ra. En el cuadro que se presenta a continuaci6n se presenta 
el desgloce del financiamiento otorgado a la industria manu-
facturera, considerándose el redescuento como el crédito otor 
gado a la Pequeña y Mediana Industria, ya que éste está enca
minado principalmente a apoyar a este tipo de empresas. Es 
conveniente mencionar que la mayor parte del redescuento se -
opera a través de los fondos de Fomento, que de acuerdo a sus 
planes y objetivos, éstos pretenden brindar apoyo a las empre 

~ -
sas estratégicamente prioritarios al desarrollo de nuestro --
pa!s. Las tasas cobradas por este tipo de crédito son pref~ 
renciales, es decir por debajo de las otorgadas por la Banca 
Comercial. 

CUADRO No • 2 3 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR EL SISTEMA FINANCIERO A LA INDUS-
TRIA MANUFACTURERA POR TIPO DE RECURSOS .DE 

1982-1984 
(miles de millones) 

1982 1983 1984 ,Y 
COMERCIAL 465 87 741 86 1154 89 

REDESCONTADA 67 13 117 14 140 11 

532 100 858 100 1294 100 

!/ Cifras preliminares 

FUENTE: Informe anual del Banco de México, 1984, México, D.F. 
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Del cuadro anterior se concluye que la banca comercial -
ha crecido de 1982 a 1984 a un rit1Do anual compuesto del SS\, 
mientras que la banca de desarrollo lo ha hecho en un 4S\. -
Así también se observa que la banca comercial pas6 de repre-
sentar del 86\ en 1983 a 89\ en 1984 del total financiado al 
sector manufacturero, en contraposici6n con la banca de desa
rrollo que disminuy6 de 14\ a 11\ en ese mismo período. Es-
tos cambios van relacionados con la disminuci6n del financia
miento externo que se ha visto limitado de 1983 a 1984, el -
cual se destinaba en forma directa a planes de desarrollo ---
prioritario. Otro factor importante es que la banca comer--
cial, puede obtener mayores recursos a través de la captaci6n 
mientras que la banca de desarrollo, es financiada a trdvés -
de encaje legal y deuda externa del Gobierno Federal. 

S.S.) FINANCIAMIENTO OTORGADO POR FOGAIN A 
~¿ PE~~ENé y ~f~~*Sf rm¡u¡TRIÁ R T o E A o 982 

Ante la problemática que se presentó de conseguir alguna 
fuente concentradora de informaci6n, que pudiera permitir el 
obtener algunos datos cuantitativos de la estructura del cré
dito otorgado a la pequeña y mediana industria agroalimenta-
ria en México, se procedi6 a considerar a FOGAIN como la fue~ 
te alternativa que nos permitiera dentro de lo posible mos--
trar con objetividad la estructura del crédito d.estinndo n la 
pequeña y mediana industria agronlimenticia. 

Cabe hacer menci6n que FOGAIN es el organismo que por e! 
celencia es el financiador de la pequeña y mediana industria 
y que dentro de sus programas tiene como prioridad el otorgar 
crédito a la industria alimenticia. Aunque el FIRA es un i~ 

portante impulsor de la agricultura, éste destina preferente· 
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mente cráditos a sujetos cuyas características no se puede · · 
considerar empresas, ya sus cr6ditos más bien van encaminados 
a los agricultores. Ante esta perspectiva se presenta a co~ 
tinuaci6n la estructura del financiamiento otorgado por FOGA· 
IN por tipo de actividad en 19sz!I. 

!/ Estadística más reciente publicada por FOGAIN 
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CUADRO No . 2 4 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR FOGAIN A LA PEQUE!'IA '{ MEDIANA IN 
DUSTRIA POR ACTIVIDAD INDUSTRiAl. EN 1982 

(millones) 

ACTIVIDAD 1982 

ALIMENTOS 4,473 19 

PROD. METALICOS 2,451 11 

MINERALES NO METALICOS 2,400 10 

CALZADO Y CUERO 1, 714 "I 

TEXTIL 1,562 '7 

PRENDAS DE VESTIR 1,412 6 

HULE Y PLASTICO 1,383 6 

MAQ. NO ELECTRICA 1,372 6 

QUIMICA 1,267 5 

EQ. DE TRANSPORTE 1,066 

OTRos!.I 4,122 18 

23,22Z 100 

!/ Industrias cuya participaci6n no sobrepasa 4\ del total 

FUENTE: FOGAIN La Industria Pequefta y Mediana en México, 
México 1983. 
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El cuadro anterior muestra que la industria alimenticia 
en México como en otros países desarrollados, forma parte i~ 
portante dentro del contexto global de la Pequefta y Mediana 
Industria siéndosele otorgado en 1982 el 19\ del total del -
crédito operado por FOGAlN. Es importante mencionar que -
para 1975 el 47% de los establecimientos del sector indus--
trial se dedicaban a la producci6n de productos alimenti---
cios; lo que nos muestra el carácter prioritario de esta ac
tividad. Asimismo se observa que los requerimientos de fi
nanciamiento por la pequefia y mediana industria alimenticia 
se asemeja a la estructura industrial de nuestro país. Pru~ 

ba de ésto es que la industria química y la fabricante de -
Eq. de Transporte que están representados en su mayoría por 
las grandes empresas del país, son las que recurren a menor 
financiamiento preferencial, con el 5\ cada una. Cabe des
tacar que del total financiado por el sistema financiero de 
1982, a la pequefia y mediana industria alimenticia apoyada -
por FOGAIN fue de s6lo el 1\. 

5.6) FINANCIAMIENTO OTORGADO POR TIPO DE 
A2T!~ID*D 1 ~6 ~E~UE~A b MEDIANA r DO TR A L E t C! P R 
FOGA!N EN 1_982. 

En el apartado anterior de este capítulo se observ6 que 
el 19\ del crédito otorgado por FOGA!N a la pequefia y mediana 
industria lo absorbi6 la industria productora de alimentos. -
En este apartado se pretende analizar la estructura del fina~ 
ciamiento otorgado a la pequefta y mediana industria por FO--
GAIN en 1982, el cual se muestra a continuaci6n: 



CUADRO No. 2 5 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR TIPO DE ACTIVIDAD A LA PEQUERA 
Y MEDIANA INDUSTRIA ALIMENTICIA POR FOGAIN 

EN 1982 
(miles de pesos) 

Harina de trigo 
Conserva de frutas y legumbres 
Industria de la carne 
Lácteos 
Molino de tortillas 
Chocolatería y dulcería 
Aceites y grasas 
Tratamiento del caf6 

M O N T O 

547,239 
475,824 
439,231 
309,120 
272,938 
192,017 
178,088 

171,999 
Beneficio de otros productos agric. 156,672 
Producci6n de arroz 124,735 
Conserva de pescado 
Galletas y pastas alimenticias 
Helados y paletas 
Industria del azúcar 
Cereales y leguminosas 
Colorantes y jarabes 
Café soluble y té 
Almidones y productos similares 
Harina de maíz 
Otros productos alimenticios 

105,283 
89,961 

83. 723 
27,382 
25,258 
22,210 
18,038 

2,182 

1,596 
158,305 

16 
14 
13 

9 

8 

6 

.5 

3 

3 

2 

1 

3 1 401,801 100 

FUENTE: FOGAIN, La Industria Pequefta y Mediana en México, 
México 1983. 
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El análisis del cuadro anterior nos lleva a dividir en • 
tres grupos los sujetos del crédito: 

+ Sectores o ramas de la industria alimenticia que demandan 
más financiamiento, tales como la industria productora de 
harina de trigo (16\ del total), conserva de frutos y le-· 
gumbres (14\ del total), industria de la carne (13\ del -
total), lácteos (9Í del total), y molino de tortillas (8\ 
del total), etc. Podemos agregar que este tipo de indus-
trias son a las cuales los fondos (como es el caso de ---
FOGAIN) otorgan apoyo preferencial en virtud de que las C! 
racterísticas de éstas son las propias de la pequeña y me· 
diana industria. Por otra parte muchas de estas indus---
trias presentan ciclicidad en su producción, por lo cual 
requieren de apoyos financieros en la época de compra de -
la materia prima. 

+ Sectores o ramas en que participa la gran industria, tules 
como chocolatería y dulcería (6\ del total), aceites y gra
sas (5\ del total), tratamiento del café (St del total), -
azúcar, galletas, arroz y helados, etc. Aquellas indus--
trias que se encuentran comprendidas en este grupo y que -
son pequefias y medianas, en ocasiones son maquiladoras de 
las grandes. En este grupo encontramos a grandes indus-
trias o sectores que tienen apoyos financieros especializ! 
dos como es el caso del azúcar con FINASA, o que son apoy! 
dos por la banca comercial. 

+ Sector artesanal como son el caso del maíz, almidones, --
café soluble , té y otros productos agrícolas, en estos - -
sectores se encuentra la típica tortillería o los mismos -
molinos que tienen una estructura semindustrial. Estas -
empresas tienen un carácter prioritario y tienen de alguna 
manera financiamiento a través de CONASUPO, por medio de · 
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los subsidios que equivalen a un 70\ de su materia prima. 
Cabe recalcar que estas pcqueftas industrias, de acuerdo con 
el hábito alimenticio de nuestro país, juegan un papel impor-
tante, tanto econ6mico como social. El crédito destinado a 
estas industrias corresponde primordialmente para satisfacer 
las necesidades del abasto. 

Si analizamos que además del financiamiento otorgado le 
aunamos el subsidio existente a través de CONASUPO, podemos -
decir que el financiamiento a la industria alimenticia es --
alto. 

5.7) FINANCIAMIENTO OTORGADO POR FOGAIN 
A ~A ~E~UE~A Y ME~~~~ fND~ST~A AL ME T CI POR T E CR D; 
EN 1982 

De acuerdo a la informaci6n contenida en el capitulo --
n6mero 3, el FOGAIN otorga principalmente tres tipos de crédl 
to: habilitaci6n o avío, refaccionario e hipotecario indus--
trial. Estos tres créditos se destinan principalmente para: 

a) CREDITO l!ABILITACION O AVJO. - Financiar la compra de mate
rias primas, materiales, semillas para siembra, ganado, pago 
de jornales y salarios de aquellas empresas dedicadas a la -
producci6n de bienes y servicios de tipo industrial, ganade-
ras y agrícolas. 

b) CREDITO REFACCIONARIO.- Financiar la adquisici6n de acti-
vos fijos, maquinaria y equipo ganado, construcciones, etc. -
El plazo de estos créditos es a mediano y largo plazo. 

c) HIPOTECARIO INDUSTRIAL.- Financiar el pago o consolidaci6n 
de pasivos contraídos con anterioridad originados por la ope-
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raci6n normal de la empresa, para permitir a la empresa cum·
plir con los compromisos derivados de la opcraci6n. 

A continuaci6n se presenta el cuadro no. 26 el cual mue~ 
tra el desglose del crédito otorgado por FOGAIN en 1982. 

CUADRO No. 26 

FINANCIAMIENTO OTORGADO A LA PEQUERA Y MEDIANA INDUSTRIA ALI· 
MENTICIA POR FOGAIN POR TIPO DE CREDITO EN 1982 

CREDITO M O N TO 
Re faccionario $1'636,555 48 
Habilitaci6n o avío 1 1 570,929 46 
Hipotecario 194,317 6 

$3 1 401,801 100 

FUENTE: FOGAIN, La Industria Pequeña y Mediana en México, 
México, 1983. 

Si analizaramos esquemáticamente la industria alimenti·· 
cia, se podría pensar que el crédito que más se solicita es -
el de habilitaci6n o avío, sin embargo de acuerdo a la esta·· 
dística registrada por FOGAIN, el crédito que más se solicit6 
en 1982 fue el refaccionario con 48\. Esto obedece a que -
CONASUPO (subsidia) financia s6lo la compra de materia prima, 
mientras que a los fondos se les pide para el financiamien· 
to de maquinaria. Es importante mencionar que la industria 
alimenticia, en algunos de sus segmentos recurren a financia· 
miento refaccionario, ya que sus instalaciones requieren de 
constante reposici6n y que es una jndustria que reinvierte. 

Por último si al subsidio CONASUPO que va de un 70 a 75\ 
de la materia prima le aunamos. el crédito de habilitaci6n o • 

>!:'!'--
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avío, podemos decir, que en un alto porcentaje el. financiami· 
ente requerido por la pequefia y mediana industria alimenticia 
es el cr6dito de habilitación o av{o. 

5.8) FINANCIAMIENTO OTORGADO POR FOGAIN 
A L~ ~EQUERA Y MEbíANA INbOs~RíA 
ALI E TICIA POR TIPO DE ACTI IDAD 
Y CREDITo EN 1982 

Con el propósito de ser más claros y poder mostrar cuá·· 
les de los cr6ditos son más solicitados por una u otra rama • 
alimenticia, a continuación se presenta el siguiente cuadro: 



CUADRO No • 2 7 

FINANCIAMIENTO OTORGADO POR FOGAIN A LA PEQUEfJA Y MEDIANA INDUSTRIA ALIMENTICIA POR TIPO 
DE ACTIVIDAD Y CREOITO EN 1982 

(miles de pesos) 

REFACCIONARIO HABILITACION llIPOTECARIO Y AVIO 

llarina de trigo 268,235 16 201,136 13 77,868 40 
Conserva de frutas y legumbres 244,752 15 190,572 12 40,500 21 
Industria de la carne 261,156 16 163. 726 10 14,349 7 
Molino de tortillas 170,643 10 96. 2 95 6 6,000 3 
L6ctcos 144,016 9 155,104 10 10,000 5 

Chocolatería y dulcería 61,279 4 114 '938 7 15,800 8 

Aceites y grasas 57,538 4 105,550 7 15,000 8 

Tratamiento del cnf6 70,672 4 99,327 6 2,000 1 
Beneficio de otros produc.agr!colas 44,867 3 111,805 7 
Producci6n de arroz 26,918 2 97,817 6 
Conserva de pescado 51,735 3 53,548 3 
Galletas y pastas alimenticias 44,058 3 45,903 3 
!~lados y paletas 58,918 4 24,805 2 
Industria úel azúcar 20,062 1 7,320 1 
Cereales y leguminosas 10. 2 31 1 15,027 1 

Colorantes y jarabes 4,000 5,210 12,800 
Café soluble y té 9,450 8,788 
Almidones y productos similares 2,182 
llaTina de maíz 1'596 
Otros productos alimenticios 88,025 70,280 s 

-----
1'636,555 100 1'570,929 100 19•1 • 317 100 

FUENTE: FOGAJN, La Industria Pequeña y Mediana en M6xico, México 1983 
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Del cuadro anterior se observa que el grupo de las ramas 
consideradas como pequefta y medianas industrias son las que -
recurren a los financiamientos. Asimismo, se puede observar 
que las industrias que recurren a menor financiamiento son -
las de características rurales, mientras que los sectores que 
compiten con la gran industria, se encuentran en una situa--
ción intermedia. Los sectores tales como la harina de tri-
go, conserva de frutas, y la industria de la carne, tan sólo 
éstos tienen el 47\ del crédito refaccionario, ésto nos perm! 
te concluir que los procesos de fabricación requieren de con~ 
tante renovación así como el desarrollo de nuevas tecnolo---
gías. Del crédito de habilitación o avío son cuatro secto-
res que absorben el 45\, tal es el caso de harina de trigo, -
conservas de frutas, industria de la carne y lácteos. En el 
caso de harina de trigo y conservas, la obtención de materia 
prima es cíclica, mientras que lácteos y la industria de la -
carne, son sectores que requieren de alta inversión para la -
obtención de sus materias. En el caso del crédito hipoteca
rio, el 60\ de sus recursos lo absorben harina de trigo con -
el 40% y conservas de frutas el resto. 



CAPITULO VI 

M U E S T R E O 

Una vez realizada una amplia investigaci6n de las difc-
rentes características de la Pequeña y Mediana Industria ---
Agroalimenticia y de su entorno, se determin6 realizar un --
muestreo, como investigaci6n de campo. 

6.1) PROPOSITO 
En los capítulos anteriores, se analiz6 informaci6n para 

poder enmarcar a la pequeña y mediana industria agroalimenti
cia, detallando algunos aspectos de sus características y del 
financiamiento destinado a su operaci6n. En el capitulo nó
mero V se procedi6 a presentar una serie.de estadísticas acer 
ca del financiamiento operado por el sistema financiero a la 
Pequeña y Mediana Industria Agroalimenticia. Sin embargo --
esta informaci6n no contiene aspectos cualitativos que influ
yen en el proceso de otorgamiento del crédito destinado a la 
PMI Agroalimenticia, y por otro lado se tom6 como universo del 
financiamiento otorgado a la Pequeña y Mediana Industria Agr~ 
alimenticia, lo operado por FOGAIN en 1982 a este sector y al 
no existir una informaci6n centralizadora, uniforme y actual! 
zada que nos permitiera el presentar algunos aspectos cuanti
tativos se procedi6 a hacer el cuestionario. Es importante -
mencionar, que otra alternativa de soluci6n era el concentrar 
la informaci6n de las distintas instituciones que operan el -
crédito, pero ante la dificultad de obtenerla, ya que se ado
lece de informaci6n oportuna y en ocasiones es dificil conse
guirla, se diseñ6 un cuestionario que permitiera corroborar -
de alguna manera informaci6n contenida en este seminario y el 
completar algunos aspectos cualitativos que pudieran ser uti
lizados. 
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6.2)~ 

6.2.1) DETERMINAC!ON DEL UNIVERSO 
Para poder aplicar nuestro cuestionario, fue necesario -

el investigar hacía que personas se debía destinar. En pri
mer lugar se consideró oportuno y correcto el realizarla a -
personas que manejaran el crédito dentro del sistema banca--
rio, y no a las empresas, ya que el objetivo del seminario es 
conocer el financiamiento, lo cual requiere de evaluar y ana
lizar las funciones de los especialistas y la incidencia del 
financiamiento en nuestro qnivcrso objetivo. 

En segundo lugar una vez determinado nuestro universo 
(especialistas bancarios) se procedió a conocer dentro de to
do el sistema bancario, como se operan los créditos a la Pe-
queña y Mediana Industria Agroalimenticia. En el capítulo -
número IIIsedescribiÓ como operaba en general el redescuento 
en nuestro país, que a grandes rasgos es de la siguiente man~ 
ra: 

Existen una serie de fideicomisos creados por el gobier
no federal, entregados en administración a un organismo o in! 
titución (BANXICO 6 NAFINSA), los cuales destinan recursos a 
través de la Banca Nacionalizada, la cual funge como interme
diario financiero, de acuerdo a las normas de operación de -
los fondos. La Banca realiza el análisis descrito en el ca· 
pitulo n6mero !V !'orr!l con el riesgo del crédito, ya que los 
fondos cobran directamente a la Banca, quién posee las garan· -
tías y tienen la oblígaci6n de cobrar a su. cliente. Una vez 
que el comité de la institución bancaria autorizó el que oto! 
gará el redescuento, éste tramite ante el fondo los recursos 
para destinarlos al cliente. 

Ya que se realiz6 la investigación y se obtuvo la infor· 
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maci6n necesaria, se consider6 que se debía de destinar la 
muestra a los especialistas del redescuento que laboran en 
las instituciones bancarias. En general, dentro de todas 
las instituciones de la Banca Nacionalizada existe un depart! 
mento especializado (Departamento de Redescuento), para la -
operaci6n de estos créditos, al menos en aquellos que más re! 
lizan (BANCOMER, BANAMEX, NACIONAL FINANCIERA, SERFIN, BANCO 

INTERNACIONAL,atc)estas oneraciones, Estos departamentos con
centran todas las solicitudes, preparan el análisis de crédi
to y tramitan el crédito ante los fondos, por lo cual se pue
den considerar como los organismos centralizadores de la in-
formaci6n y operaci6n. Se puede considerar como los depart! 
mentos filtros que conocen las normas y requisitos para la -
operaci6n del crédito. 

6.2.2) TAMA~O DE LA MUESTRA 
Para determinar el tamaño de la muestra se procedi6 a i~ 

vestigar, en donde se encuentra situada la mayoría de empre-
sas Pequeñas y Medianas Industrias Agroalimenticias, de donde 
se concluy6 que es en la zona metropolitana, y que concident~ 
mente es igual a la concentraci6n de instituci6n bancaria, en 
nuestro país, por lo que se concluye que en esta zona se en-
cuentran localizados los especialistas de estos créditos. C! 
be hacer menci6n que el domicilio, y el centro de operaci6n -
de los fondos, se encuentra también situados en la zona metr~ 
poli tana. 

La poblaci6n aproximada del total de los especialistas 
del redescuento de las instituciones nacionales de crédito -
es el siguiente: 
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Ntimero de 
INSTITUCION Especialistas _,_ 
NA1'INSA 18 20 
BANAMEX lS 17 
BANl»!ER 12 13 
B.ANCXl IlmlRNACICNAL 10 11 
SCMEX 7 8 
o:MlRMEX 6 7 
SERFIN s 6 
BANCXl DEL ATLANl'ICO s 6 
B.ANCA CROO 3 3 
BCH 3 3 
OJNFIA 3 3 
BANCRECER _3_ _3_ 

90 100 

Una vez que se deteTIDinó el universo , se procedió a 
investigar, cuales, deberlan de ser los aspectos mds importan
tes o s~"re que bases se iban a plantear las hipótesis, El ml!
todo utilizado para este efecto, fue el realizar 10 entrevistas 
a especialistas de crédito, preguntdndoles en que basaban la d! 
cisión del otorgamiento del crl!dito, si era en base al andlisis 
descrito en el capftulo IV de este seminario o si existen otros 
factores que influyan en el otorgamiento o declinación de la s~ 
licitud del cliente, 

De las entrevistas se obtuvó como resultado que el SS\ -
opinaron que existen otros factores independientes al andlisis 
que influfan en el otorgamiento del crl!dito, mientras que el 4S\ 
opinaron que el otorgamiento del crédito se basa solamente en el 
andlisis previamente realizado. 

A continuación se nrocederd a determinar en base a formulas 
estadfsticas, el universo a muestrear.La for~ula nnlicada es la 
si~uiente: 

N 
n= ------

+ NcZ 
de donde 



n= Tnmaflo de la muestra a investivar 
N= Tamano del Universo 
e= Desviaci6n nermitida 

90 90 n= 
1+90(, 10)2 1+90(,01) 

90 
l. 90 
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= ,17 
encuestas 

De estas encuestas a realizRr 5e hi•o una distrihuci6n 
pronorcional entre las instituciones,dc forma tal ~ue aouellas 
instituciones bancarias que tuviera• mayor nQmero de esnecia-
listas se les aplicara el mayor ndmeTo de encuestas. La dis
tribución de las encuentas fue de Ja sieuiente manera: 

INSTITUCiíl:-1 
NAFINSA 
BANAMJiX 
BANCmtEP. 
BANCO INTEPNACIONAL 
SC'HEX 
CO/.IER'fEX 
SEPFIN 
BANCO DFL ATLANTICO 
BANCA r.RE~ll 
B .C .11. 
CO:-IFIA 
BANCPECEn 

# • IJF. ENr.HESTAS 
9 
a 
6 
s 
5 
4 
3 
3 
z 
l 
J 
1 

48 

Una vez determinado el tama~o d~ Ja muestra, se nrocedi6 
a determinar los puntos que se querían analizar, para poder 
establecer las hin6tesis oue Fundamentaran el seminario. 

L1s hinótesis determinadas fueron las si~ulentes: 
1) Hipótesis A: 

Se consideró onortuno el comnrobar, si para el otorRamie~ 
to de créditos a la pequefia y mediana Industria agroalimenta-
ria se sipuen las estinulaciones que en la rev,lamentacl6n se -
tiene fijada, es decir, Ja reaJizaci6n del análisis cualitati
vo y análisis cuantitativo, el cual se describió en el canftu

lo ndmero IV. La primera hipótesis fue la siPuiente: 
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Ho: En un porcentaje menor al 90\ de las solicitudes de 
crédito, se rcali:a el análisis cualitativo y cuanti 
tativo del cliente. 

H1: En el 95\ o más de las solicitudes de crédito se ro~ 
liza el análisis cualitativo y cuantitativo del cli
ente. 

Z) Hipótesis B: 

La segunda hipótesis a comprobar va en función de cono-
cer cuales son los factores que se toman en cuenta en la ~ 
lidad para otor~ar o declinar un crédito. 

Como en la hipótesis anterior, basándonos en el supuesto 
de que en la reglamentación se señala que el análisis es el -
apoyo para tomar cualquier decisión, se quiere conocer indc-
pendientomente del ndmero de solicitudes a los que se les 11! 

va a cabo éste, la importancia que dicho análisis tiene en la 
decisi6n. La segunda hipótesis a comprobar es la siguiente: 

llo: En un porcentaje menor al 80\ de las solicitudes de 
crédito, su otorgamiento o declinación estará en fu~ 

ción de los resultados del análisis. 

H 1: En el 80% o más de las solicitudes de crédito, su -
otorgamiento o declinación estará en funci6n de los 
resultados del anólisis. 

Una vez que se plantearon las hipótesis, se detcrmin6 el 
tamafio de la muestra y su distribución se procedi6 a discfiar 
una encuesta para aplicárseles a los especialistas del redes
cuento. 



-158-

6.2.3) ENCUESTA: 
En dicha encuesta se trat6 de manejar tanto informaci6n 

que se pudiera corroborar en alguna parte del seminario como 
alguna informaci6n que comprobará nuestra hip6tesis. 

La encuesta realizada consisti6 en las siguientes pregu! 
tas: 

E N C U ·E S T A 

FINACIAMIENTO A LA PEQUE~A Y MEDIANA INDUSTRIA AGRO-ALIMENTICIA 

Nombre de la Instituci6n:~~~~~~~~~~~ 

Puesto:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

l.· De su clientela asignada a su cargo en qué categoría cla
sificaría al mayor porcentaje de los mismos: 

Industria 
Comercio y Servicios 
Sector Financiero 
Personas Físicas 

2.- De las industrias que usted atiende en qué porcentajes -
corresponden a: 

Pequeñas y medianas ~~~~~~-' 
Grandes % 

3.· De las pequefias y medianas industrias que usted atiende 
en qué porcentajes están dedicadas a la producci6n de alimen
tos. 

4.· De las pequeñas y medianas industrias alimenticias que -
usted •tiende en qué porcentaje se pueden considerar agroin· 
dustrias. 
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5.- Jerarquice del 1 al 10 ios servicios bancarios más solic! 
tados por la Pequeña y Mediana Industria Agroalimenticia: 

cheques tarjetas de crédito 
ahorro 
inversí6n en valores 
crédito 
6rdenes de pago y giros 

compra de divisas 
recolccci6n de fondos 
otros, especifique 

6.- Jerarquice del 1 al 7 los financiamientos más solicitados 
y otorgados a la Pequeña y Mediana Industria Agroalimcnticin: 
( préstamos hipotecarios préstamos simples 
( 
( 

préstamo refaccionario 
habilitaci6n o avío 

otros 

descuentos mercantiles 
préstamo prendario 

(especifique) 

7.- De las solicitudes de financiamiento presentadas por la 
pequeña y mediana industria agroalimenticia a usted asignada, 
en qué porcentaje: 

a} Son declinadas 
b} Son modificadas~~~~ 

8.- Jerarquice del 1 al 10 qué tipo de agroindustrius son las 
que más se les destina crédito: 

harina de trigo 
molino de tortillas 
lácteos 
aceites y grasas 
conservas de frutas y legumbres 
chocolatería y dulcería 
industria de la carne 
tratamiento del café 
beneficio de otros productos agrícolas. 
otros [especifique] 
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9.- Qué factores considera usted que son los que comdnmente -

ocasionan que la tramitaci6n del crédito no se lleve a cabo. 

10.- En la reglamentnci6n interna de su institución bancaria 
qué procedimiento de análisis se aplica a las solicitudes de 

crédito de las pequefias y medianas industrias agroalimenti--
cias. 

a) para créditos específicos: 

b) para líneas de crédito: 

11.- Considera usted que los procedimientos reglamentarios en 
las instituciones bancarias para el análisis de las solicitu
des de créditos a las pequeñas y medianas industrias agroali

menticias son adecuadas. 

12.- Jerarquice del 1 al 10 los factores que considera de ma
yor importancia en el análisis de crédito realizado 
queñas y medianas industrias alimenticias: 

a las pe-

( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 
( 

solvencia moral y económica 
tiempo que lleva operando su cliente con usted 

reciprocidad 
relaciones y conocimiento 
tipo de financiamiento 
garantías 

del cliente 

situación financiera del cliente 
tipo y situación del mercado en el que concurre 
factibilidad del proyecto 
tipo de administraci6n de la empresa 

13.- Qué factores considera usted que son los que comdnmente 

ocasionan que los créditos otorgados a la pequeña y mediana 
industria agroalimenticia se conviertan en cartera vencida: 

14.- Considera usted que estos factores habrían podido s~r de 
tectados en el análisis de crédito realizado previamente. 
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Partiendo de la base que la hip6tesis planteadas lle
van consigo una funci6n de probabilidad de ocurrencia del -
evento esperado; no es posible manejar los números resulta~ 
tes como indicadores absolutos, es necesario utilizar dife
rentes herramientas matemdticas v estadísticas que nos ner
mi tan aceptar o rechazar dichas hin6tesis en base a pruebbs 
probabilisticas y porcentajes o ranros de confiabilidad, 

Por tal raz6n se nlantearon las dos hip6tesls propues
tas en términos matemnticos, llevan~o a cabo la estimaci6n 
de los valores de Zy, la probabilidad de aceptaci6n de la h! 
p6tesis alternativa, el ranQo o intervalo de confianza para 
aceptar o rechazar la hip6tesis alternativa con un ~rada o -
portentaje de certeza y confiabilidad determinada, etc. 

En las dos hip6tesis alternativas, se manejan los 
los de mayor o iRual a cierto porcentaje de ocurrencia Je] -
evento, delimitando toda la zona o nrea de acentaci6n de la 
hip6tesis teniendo un número mfnimo de encuestas que necesa

riaMentc deberán cumnlir e para encontrarse en esta rtrea, -
pudiendo obtener la probabilidad de ocurrencia de la hip6t~ 
tesis alternativa a través de calcular los valores Z de Yl y 

YZ, que serdn los puntos extremos del rtrea directamente en -
la funci6n de probabilidad, utilizando la sieuiente funci6n: 

d6nde 0 (Z 1) es el valor de Z del número mfnimo de encuestas 
que representan el porcent~}e lijado en la hip6tesis y 0 (Z 2) 
es el valor de Z del número mnximo de encuestas es decir el 
100\ de la muestra. 

De igual forma la elaboraci6n de los intervalos de con-
fianza que permitan rechazar o aceptar las hip6tcsis denendie~ 
do de los valores reales observados cYl, con un rrado de con- -
fianza o certeza determinado, los cuales narn efectos de este 
trabajo sern del 95\ en las dos hip6tesis planteadas. 
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Siendo el cAlculo del intervalo de ln siguien
te f6rma: 

P(-"4- Zf O' ~ y !:,/" + 

Donde 1 - .,(. = 95\ 

HIPOTESIS A) 

(y) = 0 (Z 2) - 0 (Z 1) 

1 - .,z, 

1 .96 

n= 48 y- 95\ = 46 encuestas 

o 48 
• o 1= P (y) = 0 (Zz) • 0 (Z¡) 

y l. 46 

P= 0.95 
q= o.os 

./" = 48 (0.95) = 45.6 

O' = J 48 (0.95) (0,5) 

z, =.J+:L:. = 
~ 

~S.S-45,6 

1. 51 

48,5 - 45.6 
1. 51 

0 z, tablas e .5239 

0 z2 tablas = .9726 

48 

Y1 = 46- o.s 
Yz 48+ o.s = 

·~ 1. 51 

_.1_. o. 066 2 
1. 51 

1. 9205 

45,5 
48,S 

f P (y) = .9726 · .SH9 = 0,4487 = 44.R 
y~ 46 



Intervalo de confianza: 

1- o!= 0.95 z pi. = 1. 96 
! 

! ) = • 95 

p (45.6 : 1.~ó (1.51) ) = (42.64 48.56) 

HIPOTESIS B) 

' o . 

y .i!. 80\ 

n= 4B 

y l. so~ 

H 

í. 
y 2. 38 

P= O. 80 

a= n. 20 

= 

p 

3~ 

()'] V1 (Zz) • B (Z1) 

Y1= 38·0,S 37,5 

v2= •s•o.5 = •s.s 

./4 = 48 (.80) = 38.40 
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cr= J4a ¡o.so) ¡0.20) = l 7. 68 2.77 

z,= 

0 z1 tahlas 

11 z2 tnhlns 

37.5 - 38.4 

2. 77 

48.5 38.5 

2. 77 

0.6255 

0.9989 

- 0.3249 

3.7132 



4f p (Y) 

38 

1-,6255 0.3745 = 37,45 \ 

Intervalo de Confianza: 

1-.t= 0,95 z 1 = 1.96 

P(/"-z! a !:y!:/+ z¡o)= 1-"" 

P= (38.4 ! 1,96 (2. 77) (32,97 ' 43.83) 
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6.3) RESULTADOS DE LA MUESTRA 

Una vez aplicado el cuestionario se procedi6 a tabular 
los resultados obtenidos en cada pregunta, obteniéndose los -
siguientes resultados: 

1.- De su clientela asignada a su cargo en qué categoría 
clasificaría al mayor porcentaje de los mismos: 

(68) lndustri a 
(16) Comercio 
(11) Servicios 
( 8) Personas físicas 

z.- De las industrias que usted atiende en qué porcenta
jes corresponden a: 

Pequcfias y medianas ~9_0~\ 
Grandes _l_O_\ 

3.- De las pcquefias medianas industrias que usted atien
de en qué porcentajes están dedicadas a la producci6n de ali
mentos: 

50\ 

4.- De las pequefias y medianas industrias alimenticias -
que usted atiende qué porcentaje se pueden considerar agroin
dustrias. 

50\ 

5.- La jcrarquiznci6n de los servicios bancarios más so
licitados por la pequefia y mediana industria agroalimenticia 
se realiz6 asignando los valores más pequefios n los servicios 
más solicitados y los más grandes a los servicios menos soli
citados, quedando de la siguiente manera: 

4 5 A) cheques 
151 B) ahorros 
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98 C) inversi6n en valores 
54 D) crédito 

110 E) 6rdenes de pago y giros 
130 F) tarjetas de crédito 
156 G) compra de divisas 
147 H) recolecci6n de fondos 
1S9 I) otros 

Sin embargo para poder ver cuales son los servicios más 
importantes y su porcentaje que cada uno tiene con respecto 
en total, se realizó una comparaci6n simple de cada uno de -
ellos, siendo éste el resultado. 

A B e o E F G H 

A l.CIO .30 .46 .83 .41 .3S .29 .31 
B 3.36 1.00 1.54 2.80 1.37 1.16 .97 1.03 
e 2.18 .6S l.ºº l. Sl .89 • 7S .63 .67 
D 1.20 .36 .SS 1.00 .49 . 4 2 .35 .37 
E 2.44 .73 1.12 2.04 1.00 .S5 • 71 .75 
F 2.89 .86 l. ·3 2.41 1.18 1.00 .S3 .8S 
G 3.47 1.03 1.59 2.S9 l. 42 l. 20 1.00 1.06 
H 3.27 .97 1.50 2. 72 l. 34 1.13 .94 1.00 

.24 

.so 
• 52 
.29 
.SS 
.69 
.83 
.78 

4.20 l. 25 1.93 3.50 l. 72 1.45 l. 21 l. 29 1.00 

TOTAL24.01 7.15 11.0Z 20.00 9.82 8.31 6.93 7.36 5.73 

\ 24 7 11 20 10 8 7 6 

100.33 
100\ 
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Los s servicios más utilizados son: 
24 cheques 
20 crédito 
11 inversión en valores 
10 órdenes de pago y giros 

tarjetas de crédito 

6 •. La jerarquizaci6n más solicitada y otorgada a la p~ 
quefta y mediana industria agroalimenticia se hizo de la mis· 
ma manera que la pregunta anterior, obteniéndose los siguie!!_ 
tes resultados: 

112 A) préstamo hipotecario 
42 B) préstamo refaccionario 
44 C) préstamo de habilitación o avío 
76 D) préstamos simples 

129 E) descuentos mercantiles 
105 F) préstamos prendarios 
164 G) otros 

A B e D E F G 

A 1.00 2.67 2.55 l. 4 7 • 8,7 1.07 .68 

B .38 1.00 .95 .SS ,33 .40 .26 

e .39 1.05 1.00 .58 ,34 .42 .27 

D .68 l. 81 l. 73 1.00 ,59 • 72 .46 

E 1.15 3.07 2.93 l. 70 1.00 l. 23 .79 
F ,'94 2.50 2.39 l. 38 .81 1.00 .64 
G l. 46 3.90 3.73 2.16 1.27 1.56 1.00 

TOTAL 6.00 16.00 15.28 8.84 s. 21 6.40 4.10 

' 10 26 zs 15 9 11 6 



Los principales financiamientos son: 
26\ préstamo refaccionario 
25\ habilitaci6n o avío 
15\ préstamos simples 
11\ préstamos prendarios 
10\ préstamo hipotecario 

•. l 68-

7.- De las solicitudes hechas por la pequefia y mediana 
industria agroalimenticia, se encontraron los siguientes -
porcentajes de declinadas o modificadas: 

a) ' Solicitude~ declinadas \ Espec. Redescuentos 
o 5\ 42 
5 15\ 29 \ 

15 25\ 21 \ 
25 40\ 8\ 

b) \ Solicitudes modificadas \ Espec. Redescuento 
o 20\ 13\ 

zo 40\ 16\ 

40 60\ lH 
60 80% 33' 

80 - 100\ 21\ 

8.- La jerarquizaci6n de los tipos de crédito m6s des-
tinado a la pequefta y mediana industria agroalimenticia, se 
obtuvieron los siguientes resultados: 

35 AJ Harina de trigo 
125 B) Molino de tortillas 

94 C) L~cteos 

178 D) Aceites y grasas 
48 E) Conservas de frutas y legumbres 



A) 
B) 
C) 
D) 

E) 

F) 

G) 

H) 

1) 

J) 

TOf AL 
\ 
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143 FJ Chocolatería y dulcería 
68 GJ Industria de la carne 

201 H) Tratamiento del café 
203 I) Beneficio de otros productos agrícolas 
225 J) Otros 

A B e D E F G H 
1.00 • 28 .37 .20 . 73 .24 .51 .17 .17 

3. 57 l. 00 l. 33 .70 2. 60 .87 l. 84 .62 .62 

2.69 .75 1.00 .53 1.96 .66 l. 38 .47 .46 
5.09 l. 42 1.89 1.00 3.71 l. 24 2.62 .89 .ss 
l. 37 . 38 .51 .27 1.00 .34 • 71 .24 .24 

4.09 1.14 l. 52 .so 2.98 1.00 2.10 • 71 .70 

l. 94 • 54 • 72 . 38 l. 42 • 48 l. 00 • 34 .33 

5.74 l. 61 2.14 1.13 4.19 !. 41 2.96 1.00 . 99 

5.80 l. 62 2.16 1.14 4.23 l. 42 2. 99 l. 01 l. 00 

6.43 l. 80 2.39 !. 26 4.69 l. 57 3.31 1.12 1.12 

37.73 10.54 14.03 7.41 27.51 9.23 19. 42 6.57 6.50 

26 7 10 s 19 13 

Las Pequel\as y Medianas agroindustrias que más toman 
crédito son: 

26\ harina de trigo 
19\ conserva de frutas y legumbres 
131 industria de la carne 
10\ lácteos 

7\ molino de tortillas 

9.· Entre las partes principales por las que com6nmente 
no se lleva a cabo la tramitaci6n del crédito a la pequel\a y 
mediana industria agroalimenticia se encontraron los sfguien· 
tes: 

J 

.16 

.56 

.42 

.79 

.21 

.64 

• 30 
.89 
.90 

1.00 

S.87 
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+ El 60\ opinó que se debía a fnctores exclusivos de la empr~ 
sa el que no se llevará a cabo. Los principales factores que • 
se determinaron fueron los siguientes: falta de informaci6n 
requerida (43\), mala situación financiera (37%), solicitu· 
des mal fundamentadas o proyectos poco viables (10\), falta 
de respuesta del cliente (67\) y mala administración (3\), 

+ El 40\ opin6 que obedece a factores exclusivos del intenne-
diario financiero, entre los que se encontraron los siguie~ 
tes: falta de garantías (33\), problemas operativos (32\),· 
riesgo del préstamo (20\), altas tasas (10\) y lentitud en 
la tramitación (5\), 

+ El 53t opinó que sí se puede detectar mediante un correcto 
análisis. 

+ El 36\ mencionó que no totalmente, que por lo que se refie· 
re a la situación financiera con un análisis adecuado, sí · 
se pueden detectar estos ·factores, pero que hay factores ·· 
(mercado, etc.) que no son previsibles en todos los casos. 

+ El 11\ piensa que no se pueden detectar, que si se detecta· 
ran no se otorgaría el cr6dito. 

10.- El procedimiento de análisis para el otorgamiento -
del crédito a la pequefia y mediana ngroindustria, es el si·-
guiente: 

a) Para créditos específicos: 
• Estudio de la viabilidad del cr6dito 

Análisis de la situación financiera 
Experiencias anteriores 

• Análisis de mercado 
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b) Para líneas de crédito 
Estudio de cr6dito (análisis cualitntivo y cuantit~ 

tivo) 
Experiencias anteriores 

- Estudio de viabilidad del crédito 

11.- En cuanto a la opini6n de Jos especialistas en re-

descuentos, acerca de los procedimientos reglamentarios en -
las instituciones bancarias para el análisis de crédito a las 
pequenas y medianas agroindustrias, se obtuvo lo siguiente: 

El 80t consideraron que todos los posos y aspectos an~ 
!izados eran los convenientes, para poder decidir la -
declinaci6n y el otorgamiento del crédito. 

- El 20% restante consider6 oportuno el hacer mayor énf~ 
sis en la informaci6n de mercado, y la informnci6n fi
nanciera, en especial en los flujos de cajn. 

12.- De la jerarquizaci6n de los factores de mayor i~por 

tanela en el análisis de cr6dito renlizudos a las pcquenas y 
medianas industrias agroalimenticias, se ohserv6 lo siguiente: 

74 AJ Solvencia moral y econ6mica 
200 B) Tiempo operado con el cliente 
133 C) Reciprocidad 
138 D) Relaciones y conocimiento del cliente 

146 E) Tipos de financiamiento 
109 F) Garantfos 

54 G) Situaci6n financiera del el iente 

119 JI) Tipo y situaci6n del mcrcn<lo al que concurre 

142 1) Factibilidad del proyecto 
205 J) Tipo de administracl6n de la empresa 
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A B e D E F G H J 

AJ 1.00 .37 .56 .54 .51 .68 l. 37 .62 .52 .36 
B) Z.70 1.00 l. 50 1.45 l. 37 l. 83 3.70 1.68 l. 41 . 98 
C) l. 80 .67 l. 00 .96 .91 l. 22 2.46 1.12 . 94 .6S 
D) l. 86 .69 l. 04 l. 00 .95 l. 27 2.56 1.16 .97 .67 
E) l. 97 .73 1.10 l. 06 1.00 l. 34 2.70 l. 23 l. 03 . 71 
F) 1. 4 7 . SS .82 .79 .75 1.00 2.02 .92 • 77 .S3 
G) .73 .27 .41 .39 .37 .so l. 00 . 4 5 . 38 .26 
ll) l. 61 .60 .89 .86 . 8 2 l. 09 2.20 1.00 .84 .58 
I) l. 92 . 71 l. 07 1.03 .97 l. 30 2.63 1.19 l.ºº .69 
J) 2.77 l. 03 1. 54 l. 49 l. 40 l. 88 3.80 l. 72 l. 44 1.00 

TOTAJ. 17.83 6.62 9.93 9.57 9.0S 12. 11 24.44 11. 09 9.30 6.43 
% 15 6 9 8 10 21 10 8 5 

Los principales factores son: 
21% situación financiera del cliente 
15\ solvencia moral y econ6mica 
10% garantías 
10% tipo y situación del mercado 

9% rec iproc id ad 

13. - Entre los factores que los especialistas en el redes-
cuento, consideraron como causantes de que la empresa, caiga 
en cartera vcncidn, fueron los siguientes: 

+ El 34% opin6 que se debe a mal análisis y seguimiento 
del crédito por parte del intermediario financiero. 

+ El 26% por falta de solvencia económica por parte del 
cliente (falta de liquidez) para hacer frente a sus co~ 
promisos. 
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+ El 21\ opin6 que se debe a cambios bruscos en el mere~ 
do o por cambios en las políticas econ6micas que traen 
consigo la irrecuperabilidad del crédito. 

+ El 19\ opin6 que obedece a mala administraci6n de las 
empresas, lo que los lleva a fuertes quebrantos en su 
situaci6n financiera. 

14.· De la posibilidad de poder haber detectado en el ·· 
análisis de crédito estos factores que pudieran haber contri· 
buido a que cayera en cartera vencida, se obtuvo la siguiente 
respuesta: 

+ El 53\ opin6 que si se puede detectar mediante un co·· 
rrecto anfilisis. 

+ El 36\ mencionó que no totalmente, que por lo que se · 
refiere a la situación financiera, con un anfilisls ad! 
cundo si se puede detectar estos factores, pero que hay 
otros (mercado etc.) que no son previsibles en todos ·• 
los casos. 

+ El 19\ piensa que no se pueden detectar, por que si se 

detectarAn no se otorgarla el cr6dito. 

Una vez tabulados y analizados los resultados de la encuesta, 
procederemos a tomar los valores '' y " de cada hipótesis de fo[ 
maque podamos probar las hip6tesis propuestas. 

Parn probar las hip6tesis, cuando se esten manejando nru! 
hah hinomeales con determinados porcentajes mínimos de ocurre! 
ciu, nnra que sea aceptada Ja hipótesis alternativa, es neces! 
rio ~clcular el ndmcro de encuestas necesarias para cubrir dirhn 
porcr11:aje y calcular el valor de Z de este J!mlte, debido a que 
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ser4 precisamente este valor el que se comprar~ con el valor 
Z del dato obtenido como resultado de la investigación, es d! 
cir, sabiendo que si este valor es mayor al del límite "Y" y 

si se encuentra en el intervalo de c0nfian:a, oodremos aceptar 
la hip6tesis alternativa o mejor dicho rechazar la hiootcsis· 
nula. 

" 0 y 2. 0 

0 z y .2 ó 

Hil'OTESIS A) 

100\ 

H1 • f p (y) 
y=95\ 

y 1 = 46- o. 5 • 45.S 

/" = 45.6 

d = 1. 51 
1- .,(,. • o. 95 

z r 1. 96 

Intervalo de Confianza 

,. 
y = 47 
z y; = 45.5 - 45.6 

1. 51 

" 0 Z Y¡ • .5239 

z y 47 - 45.6 
1. 51 

0 z y 0.8212 

Z Y1 acepto 11, 

Z Y1 acepto Ho 

ó z2 - ó z1 

(42.64, 48.56) 

- • 0662 

0.9272 

" 0 z y 0.8212 '! 0 z y; 0.5239 

. 

48 

i p (y) 

46 

• • Se acepta la hipótesis alter~ativa, es decir se rechaza 
la hip6tesis nula.Y=47 se encuentra incluida en el i~tervalo 
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de confianza, por lo cual con el 95\ de certeza, se acepta la 
hip6tesis alternativa, se rechaza la hip6tesis nula. 
Esto comprueba que en mds del 95\ de los solicitantes de fina~ 

camiento a la pequena y mediana aeroalimenticia presentadas a 
los especialistas de redescuento se realizan estudios <le cr~

di to de acuerdo con la rcglamentaci6n bancaria. 

llIPílTESJS B. 

p (y) 
4~\ z. p (y) 

YlSO\ 38 

Y1= 38- 0,5= 37.5 

)' 38.4 

a 2.77 

1- -'= 0,95 

z"" r l. 96 

Intervalo de confianza (32,97 , 43.83) 

" y = 43 

y¡ = 37,5 - 38.4 

2.77 

0 Zy 1= 0.6255 

z~ 43-38,4 = 1.6606 
2.77 

0 Zy = 0.9515 

- • 324!) 

0 Zy 0,9515) 0 Zy1 0,6255 

~·º Se a-c·c'tHnla hip6tesis alternativa, es decir se rechaza la h]. 
" p6tcsis nula, Y =43 se encuentra incluida en el intervalo de co~ 

fianza, por Jo cual, con el 95\ de certeza, se acentn ln hip6tesis 
alternativa, se rechaza la hip6tesis nula. 
Esto comprueba que en más del 80\ de las solicitudes tic cr~dito,su 

otorgamiento o declinaci6n está en funci6n de los resultados del 

análisis. 



e o N e L u s l o N E s 

Del presente seminario, se obtuvieron las siguientes co~ 
clusiones: 

1.- La pequefia y.mediana industria ngroalimenticia, es un 
subsector importante dentro del sector industrial, prueba de -
esto es que en 1975, particip6 con 48.6\ de establecimientos,
con el 22.6\ del personal empleado, 15.7% del valor agregado, 
18.7\ de la inversi6n y, por Último con el 23.8\ del total 
del valor de producci6n en comparaci6n con dicho sector. 

2.- La estructura del sistema financiero plantea un apoyo 
prioritario a la pequefia y mediana industria agroalimenti~ia -
a través de múltiples fondos de redescuento, los cuales operan 
con tasas menores a los de mercado y con financiamientos espe-
cialcs destinados a la operaci6n de ésta. 

3.- El alto crecimiento de nuestra poblaci6n origina la -
necesidad de contar con una industria alimenticia, que pueda -
satisfacer las necesidades de los habitantes. Adicionalmente 
la concentraci6n de la poblaci6n en las grandes metr6polis de 
nuestro país, estimula el cambio de el hábito alimenticio, y -
con ello el sofisticamiento en la producci6n de esta indus---
tria. 

4.- Los planes de gobierno del último y del actual sexe-
nio contemplan el fortalecimiento de esta industria y la prco
cupaci6n por elevar el nivel alimenticio de nuestros compatri~ 
tas. Para esto se han disefiado una serie de planes y progra
mas que puede resolver dicho problema. 

5.- Este tipo de industria agroalimenticia cuenta con una 
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amplia gama de financiamientos que van desde el subsidio (CO-
NASUPO) hasta el financiamiento otorgado por los fondos de re· 
descuento. Sin embargo la situaci6n económica de nuestro -·· 
país ha generado escasez de recursos, lo que de alguna manera 
ajusta a todas estas industrias, acrecentando su problemática. 

6.· Una gran parte de este tipo de industria presenta ci· 
~li~idad en su proceso de producción ya que, éste está supedi
tado a la obtención de la cosecha y las condiciones que ésta · 
presente en cada ciclo agrícola. Esta industria presenta --· 
este gran riesgo, que de alguna manera limita su financiamien· 
to. 

7.- La composición del financiamiento otorgado a la pequ~ 
fia y mediana industria alimenticia, es muy similar al que tie· 
ne esta misma. Aquellas agroindustrias pequefias y medianas -
que piden más crédito subsidiado, son en los que no se encuen· 
tran las grandes industrias alimenticias, como es el caso de -
la industria cervecera, azucarera, vinícola y algunos alimen·
tos. 

8.- Una gran desventaja para la pequeña y mediana agroin
dustria para el otorgamiento del crédito, es en s{ el poco in
terés de los bancos comerciales por apoyar a estas industrias, 
ya que los términos de rentabilidad son bajos y el riesgo lo -
cubre la banca comercial y no el fondo de redescuento. Adi·
cionalmente a esto, la tramitaci6n del crédito es largo, (2 m! 
ses) para lo cual se requiere mucha información, que algunas 
ocasiones, la estructura de las empresas no lo permite. 

9.- Al sor el Banco comercial el que lleve el riesgo del 
crédito, si bien el sistema financiero lo ayuda, no en ocasio
nes a los solicitantes ya que dentro de las condiciones para -
el otorgamiento se encauza al factor rentabilidad y no como ob 
jctivo social. 
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10.- Finalmente del muestreo podemos concluir lo sieuiente: 

+ Que el 95 \ de las solicitudes de crédito presenta
das a las instituciones de crédito se les realiza el análi
sis descTito en el capitulo IV, con un 95 \ de certeza, 

+ Que en un 80 \ de las solicitudes de crédito presentadas 
a las instituciones de crédito el otor~amiento o declinaci6n 
se fundamenta en los Tesultados obtenidos del annlisis descTito 
n el capitulo IV. 



ANEXO No. 1 

RELACION DE ACTIVIDADES CONSIDERADAS 
AGROALIMENTICIAS 

FABRICACION DE ALIMENTOS 

Preparaci6n y envase de frutas y legumbres. 
Conservaci6n de frutas y legumbres por deshidrataci6n. 
Preparaci6n, congelaci6n y elaboraci6n de conservas y 

encurtidos de frutas y legumbres, incluso jugos y 

mermeladas. 
Fabricaci6n de ates, jaleas, frutas cubiertas o crist~ 
lizadas y otros dulces regionales. 
Fabricaci6n de s~lsas, sopas y alimentos colados y 

envasados. 
Beneficio de cereales y otros granos y fabricación de 
productos de molino. 
Fabricación de harina de trigo. 
Fabricaci6n de harina de maíz. 
Molienda de nixtama1. 
Descascarado, limpieza y pulido de arroz. 
Beneficio de café. 
Tostado y molienda de café. 
Fabricación de café soluble y envasado de té. 
Desgrane, descascarado, limpieza, pulido, selección y 

tostado de otros productos agrícolas. 
Fabricación de otras harinas y productos de molino a 
base de cereales y leguminosas. 
Fabricación de az6car y destilación de alcohol etílico. 
Fabricación de az6car y productos residuales. 
Fabricaci6n de piloncillo o panela. 
Destilación de alcohol etílico. 
Matanza de ganado y preparación, conservación y 

empacado de carnes. 
Matanza de ganado. 
Preparación, conservación y empacado de carnes. 



Fabricación y tratamiento de productos lácteos. 
Pasteurización, rehidratación, homogeneización y 

envasado de leche. 
Fabricación de crema, mantequilla y queso. 
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Fabricación de leche condensada, evaporada y en polvo. 
Fabricación de flanes, gelatinas y productos similares. 
Fabricación de cajetas, yougurth y otros productos a 
base de leche. 
Fabricación de productos a base de harina de trigo. 
Fabricación de pan y pasteles. 
Fabricación de galletas y pastas alimenticias. 
Fabricación de chocolates, dulces, confituras, jarabes, 
concentrados y colorantes para alimentos. 
Fabricación de cocoa y chocolate. 
Fabricación de dulces, bombones y confituras. 
Fabricaci6n de chicles. 
Tratamiento y envase de miel de abeja. 
Fabricación de concentrados, jarabes y colorantes 
para alimentos. 
Fabricación de productos alimenticios diversos. 
Fabricaci6n de aceites, margarinas y otras grasas 
vegetales alimenticias. 
Fabricación de almidones, féculas, levadura~ y 
productos similares. 
Fabricación de tortillas. 
Fabricación de palomitas de maíz, papas fritas, 
charritos y productos similares. 
Refinaci6n y envase de sal y fabricación de mostaza, 
vinagre y otros condimentos. 
Fabricación de helados y paletas. 
Fabrica~i6n de alimentos para animales. 
Fabricación de otros productos alimenticios. 

ELABORACION DE BEBIDAS 
Elaboración de bebidas al~ohólicas, excepto las 
malteadas. 
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Elaboración de tequila, mezcal y otras bebidas a base 

de agaves, excepto pulque. 

Elaboración de ron y otros •guard1entcs de cana. 
Elaboración de vodka, ginebra y otras bebidas alcohó
licas no fermentadas. 
Elaboración de vinos de mesa y aguardientes de uva. 
Elaboración de pulque. 
Fabr icaci6n de sidra y otras bebidas fermentadas, 
excepto las malteadas. 
Elaboración de malta y cerveza. 
Elaboración de malta. 
Elaboraci6n de cerveza. 
Elaboraci6n de re frescos y bebidas no alcohólicas. 
Elaboración de refrescos y bebidas no alcohólicas. 



APENDICE DE CUADROS 

1.· Evolución de la Formación Econ6mlca y social de 
México 1940-1980. 

2.- Particlapaci6n de la Industria A~roalimenticia 

en el sistema economice 
3.- Crecimiento del PIB por sectores (1970-19781 tasa 

de crecimiento medio 

PAG. 

4.- Participaci6n de la lndustria Agroalimenticia en el 8 
sector Industrial. 

5.- Parametros de la lndustria Agroalimenticia 9 
6.- Clasificnci6n por tamaño de establecimientos para 11 

la industria agroalimenticia. 
7.- Estructura de las Industrias Agroalimenticias (1975) 12 
8.- Participaci6n de la pequeña y mediana Industria 15 

Agroalimenticia. 
9.- Participación de las Empresas por ramo y estado 23 

10.- Sistema Financiero hasta antes de la nacionalización 42 
de la Banca. 

11.- Sistema Financiero despues de la nacionalización de 44 
la Banca. 

12.- Principales leyes que regulan al sistema financiero 64 

Nuevas leyes y Modificaciones. 
13.- FOGAIN: Montos, Plazos y Periodos de •racia. 96 
14.- FOGAIN: Tasas de Interes 97 
15.- Resumen de las reglas de operaci6n de FIRA. 103 
16.- Tasas de interes y márgenes de intermediaci6n FIRA. 104 

17.- FOPROBA: Plazos 107 
18,- Tasas de lnteres. 108 
19.- Resúmen de la reglas de operación de FONEI. 113 
20.- Financiamiento otorgado por el sistema financiero 135 

1982-1984. 
21.- Financiamiento otorgado por el sistema financiero 137 

nor tioo de actividad 1982-1984. 



-183- PAG. 

22.- Financiamiento otorr,ado por. el sistema financiero 139 

a la industria de la transformaci6n 1982-1984. 
23.- Financiamiento otorgado por el sistema financiero 140 

a la industria manufacturera nor tipo <le recursos 
de 1982-1984. 

24.- Financiamiento otorgado por FOGAIN a la pequeña y 143 
mediana industria por tipo de actividad industrial 
1982. 

25.- Financiamiento otorgado por tipo de actividad a la 145 
pequeña y mediana industria alimenticia por FOGAIN 
en 1982. 

26.- Financiamiento otorgadoa la pequeña y mediana indu- 148 
tria alimenticia por FOGAIN por tipo de crédito en 
1982. 

27.- Financiamiento otorgado por FOGAIN a la pequeña y 150 
mediana industria alimenticia por tipo de actividad 
y crédito en 1982. 



B 1 B L 1 O G R A F I A 

(1) CAf.IARA DE DIPUTADOS, Constituci6n Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, México, 1960, 

(2) LEYES Y CODIGOS DE MEXI CO, C6digo de Comercio, México, 
Porrúa, 1974. 

(3) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO, Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito, México, Porrúa, 1975. 

(4) LEYES Y CODIGOS DE MEXICO, Legislaci6n Bancaria, México, 
Porrúa, 1982 . 

(5) COMISJON NACIONAL DE VALORES, Ley del Mercado de Vclores y 
Ley de Sociedades de Jnvcrsi6n, México, 
1984. 

(6)EMMELHAINZ BURKLE, JUAN JOSE, La Importante Participaci6n de 
la Banca en el Desarrollo Rural en Méxi
co, México, 1983. 

(7) SOTO WALLS, LAURA BERENICE, El Crédito Bancario en México, 
México, 1984. 

(8) NACIONAL FINANCIERA, Características de la Industria Media
na y Pequefta en México. México, 1974, -
Tomo I (Gráfica Panamericana, S. de R. -
L.) 

(9) GAVALDON ENCISO, ENRIQUE.- Panorama General de la Industria 
Agroalimcntaria en México, París, 1983 

(lO)NACIONAL FINANCIERA, El Mercado de Valores, México, varios 



-185-

(11) CANACINTRA, Transformaci6n, México, 1979. 

(12) DIARIO OFICIAL del 2 de septiembre de 1982. 

(13) DIARIO OFICIAL del 20 de septiembre de 1982. 

(14) NACIONAL FINANCIERA, La Industria Pequeña y Mediana 
en México, México 1983, S!ICP. 

(15) WAYNE W. DANIEL, Bioestadística: Base para el andlisis 
de las Ciencias de la Salud, México, 
Editorial Limosa, 1977 

(16) J.L. HODGES SR. AND, E. L.LEHMANN, Basic Concepts of 
probability and statisties, Holden -
Day Inc., U.S.A. 

(17) DE LA MADRID, HURTADO MIGUEL, Segundo informe de Gobierno 
Sector Política Económica, M6xico. 1984 

(18) YA"'ANE TAPO,Estadistica,}ll!xico, 1979 ,Editorial Hnrln. 


	Portada
	Índice General
	Introducción
	Capítulo I. Marco de Referencia de la Pequeña y Mediana Industria Agroalimenticia en México
	Capítulo II. Sistema Financiero Mexicano
	Capítulo III. Principales Programas y Fondos de Apoyo a la Pequeña y Mediana Industria Agroalimenticia
	Capítulo IV. Estudios de Crédito
	Capítulo V. Estructura del Financiamiento Otorgado a la Pequeña y Mediana Industria Agroalimenticia (1982)
	Capítulo VI. Muestreo
	Conclusiones
	Anexos
	Apéndice de Cuadros
	Bibliografía



